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MEMORIA 

 

1.- ANTECEDENTES 

 

Con la siguiente proyecto se pretende continuar con el proceso de renovación de las 

infraestructuras existentes en el Municipio Alicantino de San Isidro de material de 

fibrocemento en lo referente a la red de abastecimiento de agua potable en el casco antiguo 

del municipio, y así poder cumplir con el R.D. 140 / 2.003, en el que propone la eliminación 

por completo y de forma progresiva de las conducciones de material de fibras de amianto, 

las cuales pueden causar enfermedades incluidas en el cuadro del anexo 1 del R.D. 

1299/2006 de enfermedades profesionales. 

 

Dichas propuestas se proponen por parte de la empresa FCC Aqualia, S.A. 

 

Las soluciones propuestas van encaminadas en la siguiente vía: 

 

• Renovación de la totalidad de la red general de abastecimiento en la Calle 

Saladar – Margen Derecho y Margen Izquierdo sobre un diámetro de DN-100 

mm de fundición dúctil, sobre un total de 206 metros lineales en el margen 

derecho y de 199 metros lineales en el margen izquierdo, haciendo un total 

de 405 metros lineales de red. De igual modo se propone la renovación de la 

totalidad de las acometidas actuales, un total de 15 en el margen derecho y 

de 14 en el margen izquierdo, haciendo un total de 29 acometidas, con una 

media de 3 metros lineales cada una de ella, con un diámetro de 32 mm de 

polietileno de alta densidad también.  

 

El tipo de tubería que se instalará de abastecimiento de agua potable será de 

material de Fundición Dúctil y de diámetro de DN-100 mm para la red general y de DN-32 

mm para las acometidas. 
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Además de la ejecución de la red de abastecimiento, también se propone la 

renovación de las acometidas individuales de abastecimiento actuales de las viviendas. 

 

2.- SITUACIÓN 

 

Las zonas afectadas por estas obras son todas de ámbito urbano y en la zona del 

casco antiguo de San Isidro. 

 

3.- OBJETO DE LA PROYECTO 

 

 Con este proyecto se trata de valorar las obras descritas, así como explicar los 

motivos por los cuales se han propuesto. 

 Se pretende continuar con el proceso de renovación de las infraestructuras 

existentes en el Municipio Alicantino de San Isidro de material de fibrocemento en lo 

referente a la red de abastecimiento de agua potable en el casco antiguo del municipio, y así 

poder cumplir con el R.D. 140 / 2.003, en el que propone la eliminación por completo y de 

forma progresiva de las conducciones de material de fibras de amianto, las cuales pueden 

causar enfermedades incluidas en el cuadro del anexo 1 del R.D. 1299/2006 de 

enfermedades profesionales. 

 

4.- REGLAMENTACIÓN Y DISPOSICIONES OFICIALES 

 

El presente proyecto, contempla la realización de las obras, la elección de los 

materiales adecuados para las mismas y los criterios técnicos de cálculo y 

dimensionamiento de la solución, en base al cumplimiento de las siguientes disposiciones y 

reglamentos vigentes. 

 

A.- En todo lo que afecta a la ejecución de obras de saneamiento y abastecimiento: 

 

- Ley de Aguas. LEY 29/85 (BOE 8-8-85) Modificada por la Ley 46/1999, de 13 de 

diciembre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 
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Derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Aguas (BOE de 24-07-2001). 

- R.D. 849/86 Reglamento del Dominio Público Hidráulico. (BOE 30-4-86) 

- R.D. 927/88 Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la planificación 

Hidrológica.  (BOE 31-8-88) 

- R.D. 1315/92  Modifica parcialmente el Reglamento de Dominio Público Hidráulico. (BOE 

1-12-92) 

-  Normas provisionales para la redacción de proyectos de abastecimiento y saneamiento de 

poblaciones. (Publicación M.O.P.) 

- Normas para la redacción de proyectos de Abastecimiento de agua y Saneamiento de 

poblaciones. (Centro de Estudios Hidrográficos) 

- Instalación y Pruebas de acometidas y redes de Saneamiento. UNE-EN 1.610 de 

Septiembre de 1.998. 

- Tubos de polietileno para conducciones de agua a presión. U.N.E. 53131 (IRANOR) 

-  Tubos de Fundición Dúctil para conducciones de agua potable a presión. ISO 2531 y EN 

545 y certificación WRAS. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Saneamiento de 

poblaciones, aprobado por O.M. de 15 de Septiembre de 1.986 (B.O.E. de 23 de Septiembre 

de 1.986) 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Abastecimiento de agua 

potable, aprobado por O.M. de 28 de Julio de 1.986. 

-. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras Hidráulicas. Tomo 4.3: 

Conducciones en carga. (MOPTMA) 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras Hidráulicas. Tomo 4.4: Obras de 

abastecimiento y saneamiento. (MOPTMA) 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras Hidráulicas. Tomo 1: 

Condiciones Generales. (MOPTMA) 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras Hidráulicas. Tomos 3.1 a 3.12: 

Unidades de Obra. (MOPTMA) 

- Norma A.S.T.M. C14M-81 Standard Specification for concrete sewers, storm drain and 

culvert pipe. 
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B.- En lo que afecta a instalaciones eléctricas. 

 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por Decreto 842/2.002 de 2 de 

Agosto, (B.O.E. 18-9-2002) e Instrucciones Técnicas Complementarias vigentes. 

 

C.- Materiales. 

 

- Pliego de Condiciones Facultativas para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos RC-

88 de 28 de Octubre de 1.988  (B.O.E. 4-11-88) 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras Hidráulicas. Tomos 2.1 a 2.3: 

Materiales básicos (MOPTMA). 

- Normas UNE vigentes del Instituto Nacional de Racionalización y Normalización, que 

afecta a los materiales y obras del presente proyecto: 

 Norma Española experimental UNE 127010EX de Septiembre de 1.995. 

  UNE 53572. Elastómeros. Juntas de estanqueidad de goma maciza para tuberías de 

suministro, drenaje y alcantarillado. Especificaciones de los materiales. 

UNE 80301. Cementos. Cementos comunes. Composición, especificaciones y criterios de 

conformidad. 

UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 

 UNE 83304. Ensayos de hormigón. Rotura por compresión. 

 UNE 83500-1. Hormigones con fibra de acero y/o polipropileno. Clasificación y definiciones. 

Fibras de acero para el refuerzo de hormigones. 

 UNE EN 10025. Productos laminados en caliente de acero no aleado para construcciones 

metálicas en general. Condiciones técnicas de suministro.  

 - Pliego General de Condiciones para la Recepción de Yesos y Escayolas.  

- Pliego General de Recepción de Ladrillos RL-88. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la Recepción de Cementos RC-03. 
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D.- En lo referente a Edificación. 

 

- Instrucción para el Proyecto y Ejecución de Obras de Hormigón Estructural, EHE-98. R.D. 

639/1.998 de 1 de Diciembre. Recoge las directrices generales para la ejecución y el cálculo 

de estructures de Hormigón Armado y Pretensado.  

- Instrucción para el proyecto y ejecución de Forjados Unidireccionales de Hormigón armado 

o pretensado.EF-96 .R.D. 2608/1.996 de 20 de diciembre (B.O.E. 15-1-97). 

- Norma Sismorresistente NCSE-94. 

- Alambres trefilados, lisos y corrugados para mallas electrosoldadas y viguetas 

semirresistentes de hormigón armado. R.D. 2702/1.985 (18-XII-85). 

- Norma Básica de la Edificación: “Acciones en la edificación” NBE-AE-88 R.D. 1.370/1.988 

de 11 de Noviembre. 

- Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre, publicado en el B.O.E. del 18 de enero de 

1996, aprueba la Norma Básica de la Edificación NBE EA-95 “Estructuras de Acero en 

edificación”.  

- Norma básica para la edificación: “Condiciones de protección contra incendios en los 

edificios”. NBE-CPI-96. 

- Norma básica para la edificación: “Condiciones térmicas de los edificios”. NBE-CT-79. 

- Norma básica para la edificación: “Condiciones acústicas de los edificios”. NBE-CA-88. 

- Instrucción para el uso estructural del hormigón para retención de líquidos acuosos (British 

Standards Institute BS5337/1.976) 

-Normas Tecnológicas de la Edificación NTE. 

ECG- Estructuras. Cargas Gravitatorias. 

ECR- Estructuras. Cargas por Retracción. 

ECS- Estructuras. Cargas Sísmicas. 

ECV- Estructuras. Cargas de Viento. 

NTE - ISA -  Instalaciones de salubridad  ALCANTARILLADO 

NTE - ISS -  Instalaciones de salubridad  SANEAMIENTO 

NTE - ISD -  Instalaciones de salubridad  DEPURACIÓN Y VERTIDOS 

- Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura.  
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- El Código Técnico de la Edificación (CTE) publicado en el BOE mediante el Real Decreto 

314 / 2006. 

- Normas del Ilmo. Ayuntamiento de San Isidro. 

 

E.- En lo referente a Pavimentos de Carreteras. 

 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes, y sus 

modificaciones: 

Orden Circular 298/86T, de Mayo de 1.986. 

Orden Ministerial de 21 de Enero de 1.988 (B.O.E. de 3 de Febrero), modificada por O.M. de 

8 de Mayo de 1.989 (B.O.E. del 18 de Mayo). 

 Orden Ministerial de 21 de Enero de 1.988 (B.O.E. de 3 de Febrero), modificada por O.M. 

de 28 de Septiembre de 1.989 (B.O.E. del 9 de Octubre). 

 Orden Circular 294/87T, de 23 de diciembre. 

 Orden Circular 297/88T, de 29 de Marzo de 1.988. 

 Orden Circular 299/89T, de 23 de Febrero de 1.989. 

 Orden Circular 231/90C y E, de 20 de Marzo.  

- Orden de 21 de Enero de 1.988 del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, sobre 

modificación de determinados artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para 

obras de carreteras y puentes. 

- Instrucciones de Carreteras 6.1 y 6.2 I.C: “Secciones de Firme” de O.M. de 23 de Mayo de 

1.989.  

 

F.- En lo referente a Seguridad y Salud. 

 

- Ley 31/95, de 8 de noviembre, de “Prevención de Riesgos Laborales” (L.31/95). 

- Real Decreto 780/98, de 30 de abril, por el que se modifica el RD 39/97 por el que se 

aprueba el  “Reglamento de los Servicios de Prevención”.  

- Real Decreto 1.627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen  las “Disposiciones 

Mínimas de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción.” 
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- En cuanto no se oponga a la ordenanza General anteriormente mencionada, las 

disposiciones siguientes: 

- Orden de 20 de Mayo de 1.952, aprobando el “Reglamento de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo en la construcción y Obras Públicas” y órdenes Complementarias de 19 de 

Diciembre de  1.953 y 23 de septiembre de 1.996. 

- Orden de 2 de Febrero de 1.961 sobre “Prohibición de cargas a brazo que excedan de 80 

kg”. 

- R.D. 485/97, de 14 de Abril, sobre “Disposiciones mínimas en materia de Señalización de 

Seguridad y Salud en el trabajo”. 

- R.D. 773/97, de 30 de Mayo, sobre “Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de Equipos de Protección Individual”. 

- R.D. 1.215/97, de 18 de Julio, por el que se establecen las “Disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo”. 

- R.D. 487/97, de 14 de Abril, sobre “Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas 

a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, 

para los trabajadores”. 

- Cuantos preceptos sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo contengan las ordenanzas 

laborales, Reglamento de Trabajo, Convenios Colectivos y Reglamento de Régimen 

Interior en vigor y en especial el Estudio de Seguridad y Salud incluido en este Proyecto. 

 

- “Ley del Estatuto de los Trabajadores”. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.  

- Extracto de la Ley 8/1.988 de Abril sobre “Infracciones y sanciones de Orden Social”. y 

modificaciones. 

- Orden Ministerial de 14 de Marzo de 1.960 y O.C. nº67 de la Dirección General de 

Carreteras sobre “Señalización de obras”. 

- Orden de 31 de Agosto de 1.987, sobre “Señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 

terminación de obras fijas en vías fuera de poblado”. 

- Norma básica NBE-CPI-96 sobre “Protecciones contra Incendios”. 
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G.- En lo referente a Control de Calidad. 

 

- Normas de Ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo. M.O.P.U. 

- Métodos de Ensayo del Laboratorio Central del M.O.P.U. 

- Decreto 98/1.989 de 22 de diciembre de la Consejería de Política Territorial y Obras 

Públicas, por la que se regula el Laboratorio Regional de Calidad en la Edificación y sus 

programas de actuación y control. 

 

5.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

 

Las obras objeto en este proyecto, las cuales se pasarán a describir, son las que se 

enumeran a continuación: 

 

1. Renovación de red de abastecimiento de agua potable en la Calle Saladar: 

 

El procedimiento de actuación en estas obras consiste en la renovación de la red 

general actual DN-80 mm de fibrocemento, material prohibido por contener fibras de 

amianto, por otra nueva de diámetro, DN-100 mm de fundición dúctil, que mejorará el 

servicio a los clientes ya que será altamente resistente y eliminará cualquier rotura hasta el 

final de la vida útil de la conducción, de unos 80 a 100, años aproximadamente y de un 

material con total garantía desde el punto de vista higiénico-sanitario. Dicha conducción se 

conectará con la general madre existente, de diámetro DN-150 mm. Además, se propone 

realizar nuevas conexiones con salida de 32 mm para las acometidas domiciliarias que irán 

a conectarse hasta la ubicación actual del contador del cliente, con la reposición nueva de 

todas las arquetas de registro de las mismas. Actualmente las acometidas existentes son de 

diámetro DN-25 mm. 

 

Para la red general se ha supuesto una profundidad media de aproximadamente 0,60 

metros y un ancho de zanja de 0,60 m., discurriendo la nueva red por el pavimento acerado, 

el cual también se repondrá. Para las acometidas se ha supuesto una profundidad media de 
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aproximadamente 0,40 metros y un ancho de zanja de 0,35 m. discurriendo todas por el 

pavimento acerado, el cual también se repondrá. 

 

Colocación de 10 cm de cama de arena. 

 

El diámetro de tubería de la red general será de 100 mm de diámetro de material de 

fundición dúctil y de 32 mm para las acometidas, todas ellas de polietileno de alta densidad 

de 16 atm. 

 

En las acometidas de las viviendas, se instalará el correspondiente registro de 40 x 40 

cm en la acera para registrar la llave de paso de la acometida domiciliaria. 

 

Al finalizar la obra hidráulica, y antes del comienza de la obra civil, se procederá a las 

pruebas de presión correspondientes y posterior limpieza y desinfección de la red general, 

como bien indica el R.D. 140/2003. 

  

Todo el material que se extraiga en la apertura de zanja será sustituido por zahorra 

artificial con el correspondiente tramo de arena para proteger la tubería. 

 

Así una vez instalada la red, con relleno de zahorra, el pavimento estará compuesto por 

15cm de base de hormigón HM-20 y mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf 35/50S 

porfídico, de 5 cm en capa de rodadura o baldosa como la existente, según zonas. 

 

En el cruce de la Calle Saladar con la Calle Cardenal Belluga, se realiza un cruce de 

asfalto, donde el tubo de fundición se encamisa para evitar roturas por el tráfico. En ese 

cruce y después de tendida la mezcla asfáltica, será compactada. En este proceso debe 

obtenerse una densidad mayor del 97% en relación con la densidad media compactadas en 

el laboratorio con la misma mezcla. Ningún resultado individual puede ser inferior al 95%. 

Inmediatamente después que la mezcla haya sido extendida se hará el control de espesor y 

se corregirá cualquier defecto. La mezcla se compactará a la máxima temperatura posible, 

cuando el cilindrado no cause desplazamientos indebidos o grietas. La primera pasada debe 



 

 
                                                                       

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO 
DE        

SAN ISIDRO 
  

RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE EN LA CALLE SALADAR en SAN 

ISIDRO 

 

MEMORIA Página 11 de15 

darse a una temperatura mínima de 115°C. Para prevenir la adherencia de la mezcla al 

cilindro, las ruedas se humedecerán ligeramente. No se permitirá el exceso de agua.  

Cualquier desplazamiento ocurrido como consecuencia de la contramarcha o cambio de 

dirección del cilindro o por causas similares, se corregirá inmediatamente con el uso de 

rastrillos y la adición de mezcla fresca. Se tendrá especial cuidado en el cilindrado para no 

desplazar los bordes de la mezcla extendida. El pavimento se dará al servicio solamente 

cuando se haya endurecido y en ningún caso antes de seis (6) horas posteriores a la 

terminación de la compactación. 

 

En las zonas inaccesibles para la cilindradora se obtendrá la compactación de la mezcla 

mediante compactadores portátiles mecánicos adecuados. 

 

En lo que respecta a reposiciones, se prevé la reposición de todo tipo de servicios 

afectados tales como canalizaciones de alumbrado, semáforos, líneas de baja y media 

tensión, redes de telefonía, de agua potable, de riego, bordillos y acerados. 

 

Resumiendo, los trabajos consistirán en: 

 

- Corte y demolición de pavimento existente, incluso carga y transporte a vertedero. 

- Colocación de red provisional de agua si fuera necesario. 

- Excavación en zanja de 0,60x0,60 m. 

- Colocación de cama de arena de 10cm previa la colocación de la tubería. 

- Colocación de tubería FD 100mm. 

- Ejecución de nuevas acometidas. 

- Relleno arena 10 cm por encima de la generatriz de la tubería. 

- Relleno con zahorra natural compactada al 98% Proctor. 

- Pruebas de presión y estanqueidad. 

- Conexión de red nueva y acometidas a la red existente. 

- Relleno zanja con 15 cm de HM-20 bajoacera y 20 cm de HM-20 bajo calzada. 

- Reposición de pavimento a su estado anterior. 
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6.- CALIDAD DE LOS MATERIALES 

 

Por la Dirección Facultativa de la obra, en el caso de que la hubiera, podrá ordenarse 

la realización de los ensayos que se consideren necesarios para asegurar un adecuado 

control, tanto en la calidad de las obras como de los materiales a emplear, como de la 

correcta ejecución de los trabajos definidos en el presente Proyecto. 

 

Los gastos que pudiesen originar los correspondientes ensayos serán costeados por 

el Fondo para Inversiones hasta un importe máximo del uno por ciento (1%) del valor de 

Ejecución Material de las obras, considerados en la forma que se indica en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

 

7.- SERVICIOS AFECTADOS. 

 

Por la ubicación en que se encuentran las obras, pueden verse afectados las líneas 

de alumbrado, líneas de baja y media tensión, redes de telefonía, de agua potable y de 

riego. 

 

 En cualquier caso el Contratista debe preceptivamente asegurar en todo momento el 

correcto funcionamiento de los servicios sin merma ninguna de cantidad o calidad en los 

mismos. 

 

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN. 

 

El clima de la zona es suave y suele permitir el trabajo de manera constante y 

uniforme durante todo el año. Teniendo en cuenta la necesidad de completar las obras en el 

plazo previsto, estimado de DOS MESES. No obstante, el plazo de ejecución será el fijado 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación de obras, este plazo 

contará desde el día siguiente de la firma del Acta de Replanteo de la obra. 
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9.- PRESUPUESTO GENERAL. 

 

Asciende el presupuesto de Ejecución Material del presente proyecto, a la cantidad 

de SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS con 

NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (69.989,94 €). 

 

Renovación de red de abastecimiento de agua potable en Calle Saladar: 

 

Capítulo              Importe 

Capítulo 1. RENOVACIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE EN CALLE 
SALADAR M.D. 34.060,49 € 
Capítulo 2. RENOVACIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE EN CALLE 
SALADAR M.I. 32.596,60 € 
Capítulo 3. GESTIÓN DE 
RESIDUOS       2.239,37 € 
Capítulo 4. SEGURIDAD Y SALUD           1.093,48 € 
Presupuesto de Ejecución Material.     69.989,94 € 
13% de Gastos Generales.      9.098,69 € 
6% de Beneficio Industiral.       4.199,40 € 
Suma       83.288,03 € 
I.V.A. 21%             17.490,49 € 
Presupuesto de Ejecución por Contrata     100.778,52 € 

        

        

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a la expresada cantidad de CIEN MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS.  
 

 

10.- CLASIFICACIÓN EXIGIDA AL CONTRATISTA. 

 

 No procede. 
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11.- DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 

 

Doc nº 1.- PROYECTO. 

 

 ANEJO 1. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 

ANEJO 2. GESTION DE RESIDUOS. 

ANEJO 3. PLAN DE OBRA. 

 

Doc nº 2.- PLANOS. 

 

 01.- SITUACIÓN. 

 02.- Y EMPLAZAMIENTO. 

03.- ESTADO ACTUAL.   

 04.- ESTADO FUTURO. 

05.- SECCIÓN TIPO. 

   

Doc nº 3.- PLIEGO DE CONDICIONES. 

 

Doc nº 4.- PRESUPUESTO. 

 

 

12.- CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 125 DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY 

DE CONTRATOS 

 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, se manifiesta que el presente Proyecto se refiere a una Obra Completa, 

entendiéndose por tal aquella que, una vez terminada, puede ser entregada al uso general 

del Servicio correspondiente. 
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13.- REVISIÓN DE PRECIOS 

 

Dado que el plazo de ejecución es inferior a un año no procede aplicación de 

revisión de precios. 

 

San Isidro, septiembre de 2022 

 

 

 

Jorge Aranda Martínez 

 



 

 

                                                                        

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anejo nº 1. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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1 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

Serán de aplicación las siguientes NORMAS Y PRESCRIPCIONES TECNICAS de carácter general, en tanto 

no sean modificadas por las condiciones particulares en el apartado II del presente pliego: 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, PG 3/89, 

de la Dirección General de Carreteras del M.O.P.U. 

 Instrucción de hormigón Estructural (EHE). Relativa al proyecto y Ejecución de Obras de 

Hormigón, aprobada por R. D. 2.661/1998, de 11 de diciembre. 

 Instrucción para la Recepción de Cementos. RC-03. Real Decreto 1797/2003, de 26 de 

diciembre. 

 Reglamento Electrotécnico Baja Tensión. REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto. BOE 

núm. 224 del miércoles 18 de septiembre. 

 Normas Tecnológicas y Normas Básicas de la Edificación, del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo. 

 Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales y sus posteriores modificaciones. Real 

Decreto de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción (R.D. 1627/1997 24 de Octubre 

de 1997). 

 Ley de Contratos de Trabajo y Disposiciones Vigentes que regulen las relaciones patrono 

obrero, así como cualquier otra de carácter oficial que se dicte. 

 "Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua". 

Orden de 28 de Julio de 1974.  

 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones" 

(1.986). 

 "Normas UNE vigentes, del Instituto nacional de Racionalización y Normalización que afectan 

a los materiales y obras del presente proyecto". 

 "Normas de ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo". (M.O.P.U). 

 "Métodos de ensayo del Laboratorio Central" (M.O.P.U.). 

 Normativas medioambientales vigentes. 

 Será obligatorio el cumplimiento de la normativa de accesibilidad vigente: “Ley 1/1998 de 5 de 

mayo de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 

comunicación de la Comunidad Valenciana”. 



PLIEGO                 PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SALADAR. SAN ISIDRO 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS - 4 

 

Serán de aplicación, asimismo, todas aquellas normas de obligado cumplimiento provenientes de la 

Presidencia del Gobierno y demás Ministerios relacionados con la Construcción y Obras Públicas. 

En el caso de que se presenten discrepancias entre algunas condiciones impuestas en las Normas 

señaladas, salvo manifestación expresa en contrario por parte del proyectista, se sobrentenderá que es 

válida la más restrictiva. 

Las condiciones exigidas en el presente Pliego deben entenderse como condiciones mínimas. 
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2 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

2.1 CAPÍTULO I - OBJETO, DEFINICIÓN, ALCANCE Y SITUACIÓN DE LAS OBRAS 

2.1.1 OBJETO 

El objeto del presente Pliego de Condiciones es: 

 Definir las obras en que será de aplicación, describiendo con detalle las distintas partes de 

que se componen. 

 Determinar los documentos que, además de este Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, serán de aplicación. 

 Regular las relaciones entre los representantes de ambas partes contratantes (Propiedad y 

Adjudicatario).  

 Definir las condiciones obligatorias impuestas al Plan de Trabajo a seguir en la ejecución de 

las obras. 

 Definir las características de los materiales y las pruebas a que serán sometidos para su 

admisión.  

 Determinar la forma en que se ha previsto la realización de las unidades de obra así como su 

medición y abono.  

 Definir otras disposiciones de carácter general impuestas al contrato de ejecución. 

2.1.2 DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, constituye el conjunto de instrucciones, normas y 

especificaciones que, junto con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales y lo 

señalado en los Planos del Proyecto, definen todos los requisitos técnicos necesarios para la realización de 

las obras. 

Los documentos indicados contienen además la descripción general y localización de las obras, las 

condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las 

unidades de obra y componen la norma y guía que ha de seguir en todo momento el Contratista. 

2.1.3 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego se aplicará a la construcción, dirección, control e inspección de las obras del  

PROYECTO DE RENOVACIÓN DE la RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

EN LA CALLE SALADAR. SAN ISIDRO  
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Emplazamiento de las obras 

La materialización de las obras a las que se aplicarán las cláusulas del presente proyecto se realizará en el 

término municipal de San Isidro (Alicante). 

2.2 CAPÍTULO II - DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

2.2.1 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Las obras objeto de este proyecto quedan definidas contractualmente en los siguientes documentos: 

 Documento nº 2 PLANOS: Definen la geometría de la obra de forma gráfica. 

 Documento nº 3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES: Definición de 

las obras en cuanto a su naturaleza y características físicas. 

 Cuadros de Precios nº 1 y 2 del Documento nº 4 PRESUPUESTO: Definición básica de los 

importes estipulados para las distintas Unidades de Obra sobre las que establecer la relación 

económica entre las partes, sea en cuanto a importes completos o en cuanto a las formas y 

cuantías autorizadas de descomposición. 

2.2.2 COMPATIBILIDAD Y PRELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

En caso de contradicciones e incompatibilidad entre los Documentos del presente Proyecto, se deberá tener 

en cuenta lo siguiente: 

1. El Documento nº 2 Planos, tiene prelación sobre los demás documentos del Proyecto en lo que a 

dimensionamiento se refiere, en caso de incompatibilidad entre los mismos. 

2. El Documento nº 3 Pliego de Condiciones, tiene prelación sobre los demás documentos del 

Proyecto en lo que se refiere a los materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de las 

obras. 

3. El Cuadro de Precios nº 1, tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo que se refiere a 

precios de las unidades de obra. 

4. En cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a los Pliegos de 

Condiciones Generales que se mencionan en el apartado I del presente Pliego. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y omitido en los Planos, o viceversa, 

habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra 

esté perfectamente definida en uno u otro documento, y que aquella tenga precio en el Presupuesto. 

Las omisiones en Planos y Pliegos de Condiciones, o las descripciones erróneas en los detalles de la obra 

que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en los Planos y 

Pliego de Condiciones o que, por uso y/o costumbre, deben ser realizados, no solo no eximen al Contratista 

de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el 
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contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los 

Planos y Pliegos de Condiciones. 

2.2.3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS QUE COMPRENDEN EL PROYECTO 

En el Documento nº 1 MEMORIA, del presente proyecto, se realiza una descripción exhaustiva de las obras 

que comprenden el proyecto de extensión de la red. Remitimos al lector a dicho documento para tener una 

concepción global de las obras. 
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2.3 CAPÍTULO III - UNIDADES DE OBRA: DESCRIPCIÓN, MATERIALES, EJECUCIÓN, 
 MEDICIÓN Y ABONO 

2.3.1 PRESCRIPCIONES GENERALES REFERENTES A LOS MATERIALES 

2.3.1.1 PRESCRIPCIONES GENERALES 

Para todos los materiales que intervengan en la obra el contratista propondrá los lugares de procedencia, 

factorías o marcas de los mismos, a la aprobación de la Dirección Facultativa. Ésta debe manifestarse en el 

plazo de siete (7) días naturales a partir del día de la propuesta, operando su silencio como aprobación. Los 

materiales procederán de factorías reconocidas, que garantizarán el cumplimiento para los suministros, de 

las especificaciones del presente capítulo. 

Fijada la procedencia de los materiales se efectuarán las pruebas que la Dirección Facultativa disponga para 

comprobar que reúnen las condiciones estipuladas en los artículos siguientes. El Director establecerá 

también el laboratorio en el que deben realizarse las pruebas. Cuando el Director lo estime oportuno el 

Contratista facilitará las muestras de los materiales propuestos, a fin de realizar los ensayos pertinentes. 

El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de forma que no queden alteradas sus 

características ni sufran ningún deterioro sus formas o dimensiones. 

Los materiales se acopiarán en lugar y forma de modo que se conserven sus propiedades características. La 

Dirección Facultativa ordenará, cuando lo estime oportuno, la especial protección de los materiales que lo 

requieran. 

Todo material que no cumpla las especificaciones o haya sido rehusado, será retirado de la obra 

inmediatamente, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. 

2.3.1.2 MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLIEGO 

Todos aquellos materiales que, no estando especificados en artículos del presente Pliego, sean necesarios 

para la ejecución de las obras que comprende este Proyecto, serán de la mejor calidad, debiendo presentar 

el Contratista, para su aprobación por el Ingeniero Director de Obra, cuantos catálogos, informes y 

certificados del fabricante se estimen necesarios. Cuando la información requerida no se considere 

suficiente, el Director de Obra podrá exigir los ensayos oportunos que permitan obtener datos sobre la 

calidad de tales materiales. 

El Ingeniero Director de Obra podrá rechazar estos materiales, si no reuniesen a su juicio las condiciones 

exigibles para conseguir debidamente el objeto que motiva su empleo. 

2.3.1.3 PRUEBAS Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES 

Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse en los materiales, se verificarán en el Laboratorio que 

ordene el Ingeniero Director de Obra. El contratista podrá presenciar los análisis, ensayos y pruebas que se 
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realicen, con autorización del Director del laboratorio. El número de ensayos a realizar será fijado por el 

Ingeniero Director de Obra, a modo de orientación.  

Si las muestras cumplen satisfactoriamente los ensayos, las piezas representadas por ellas, que reúnan 

además las otras condiciones de forma, dimensiones, etc., señaladas en este pliego o en la oferta realizada 

por la contrata y aceptada por la propiedad, serán convenientemente marcadas y aceptadas por el Ingeniero 

Director de Obra. 

Si alguna de las muestras no reuniera las exigencias del ensayo, el Contratista podrá solicitar su reposición 

en el número de muestras adicionales que estime conveniente el Ingeniero Director de Obra, tomadas del 

mismo lote cada una de las que hubiera fallado. Si todas las muestras adicionales satisfacen los ensayos 

todos los elementos representados por ellas serán aceptados, y en caso contrario serán rechazados. 

No obstante, el Director podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades de 

obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se originen serán de cuente del Contratista 

hasta un importe máximo del 1 por 100 del presupuesto de la obra. 

La misma dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben reunir las 

muestras y probetas para ensayo y análisis, en el caso de que no exista disposición general al efecto, en este 

Pliego. 

2.3.1.4 RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas a cada uno de 

ellos, en particular en este Pliego. 

El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito le ordene el Ingeniero Director de Obra para el 

cumplimento de las prescripciones del presente Pliego. 

Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a juicio de la Administración, se aplicarán con la rebaja 

de precio que la misma determine sin más opción por parte del Contratista que la de sustituirlos por otros que 

cumplan las condiciones de este Pliego. 

La recepción de los materiales, no excluye la responsabilidad del Contratista por la calidad de ellos, que 

quedará subsistente hasta que se reciban las obras en que dichos materiales se hayan empleado. 

2.3.2 PRESCRIPCIONES GENERALES REFERENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

2.3.2.1 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Las obras se ejecutarán de acuerdo con las dimensiones e instrucciones de los planos, las prescripciones 

contenidas en este Pliego y las órdenes del Director de las Obras, quien resolverá las cuestiones que se 

planteen referentes a la interpretación y/o falta de definición. 
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2.3.2.2 REPLANTEO 

El replanteo de las obras se efectuará basándose en las referencias situadas en el terreno y que aparecen 

reflejadas en los planos. 

El Ingeniero Director de Obra podrá ordenar cuantos replanteos parciales estime necesarios durante el 

periodo de construcción y en sus diferentes fases al objeto de que las obras se ejecuten con arreglo al 

proyecto, excepto en aquellas partes que sufran modificación por parte de la administración, las cuales 

tendrán que ser aceptadas obligatoriamente por el contratista. 

El Contratista deberá disponer todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para efectuar los 

replanteos de detalle que aseguren que las obras se realicen en cotas, dimensiones y geometría conforme a 

planos, dentro de las tolerancias indicadas en el artículo correspondiente de este Pliego.  

Todos los gastos ocasionados por los replanteos, a partir del momento de adjudicación de las obras, serán a 

cargo del Contratista. Los replanteos han de ser aprobados por el Ingeniero Director de Obra, extendiéndose 

la correspondiente Acta de Replanteo para cada uno de ellos. 

2.3.2.3 CIRCULACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras deberán llevarse a cabo de forma que no 

cause perturbación innecesaria o impropia a la circulación de vehículos ni a las propiedades contiguas. 

La ejecución de las obras que exija necesaria e imprescindiblemente el corte de la circulación, deberá ser 

aprobada por el Director de la Obra, independiente y previamente a la tramitación de los oportunos permisos 

y licencias ante las Instancias Competentes. 

Los gastos que se originen por este motivo, así como por la señalización de las obras, serán a cargo del 

Contratista. 

2.3.2.4 SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DE CONTENCIÓN 

El Contratista, al redactar su programa de trabajos y forma de ejecución de las unidades de obra, deberá 

considerar que los sistemas de ejecución ofrezcan las máximas garantías y seguridades para reducir al 

mínimo los posibles accidentes y daños a las propiedades y servicios. 

Por este motivo, cualquier sistema de trabajo, antes de su empleo, deberá proponerse al Director de Obra. 

2.3.2.5 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Contratista, antes de iniciar la ejecución de las obras, deberá contratar a su cargo un seguro contra todo 

daño, pérdida o lesión que pueda producirse a cualquier persona o bien, a causa de la ejecución de las obras 

o en cumplimiento del contrato. En todo caso, el Contratista queda obligado a la supervisión por parte del 

Ingeniero Director de las Obras por sí mismo, o a través del Gabinete jurídico que estime oportuno, de la 

póliza suscrita, atendiendo a la posibilidad de que bien a través de las coberturas contratadas o mediante 
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cláusula adicional, se garantice que la Propiedad no se vea obligada a desembolso alguno como responsable 

civil subsidiaria en caso de ser precisas indemnizaciones. 

2.3.2.6 EQUIPO DE MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

El Contratista queda obligado a situar en las obras los equipos de maquinaria y medios auxiliares que se 

hubiese comprometido a aportar en la licitación o en el programa de trabajos. 

El Director de Obra deberá aprobar los equipos de maquinaria y medios auxiliares necesarios para la 

ejecución de todas las unidades de obra. 

Las máquinas y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento y 

quedarán adscritas a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse no 

pudiendo ser retirados sin la autorización del Director de Obra. 

2.3.2.7 OCUPACIÓN DE SUPERFICIE 

Para la ejecución de las obras será necesaria la ocupación temporal de superficies. Para ello, el contratista 

de acuerdo con su programa de trabajos y medios de ejecución propondrá al Director de la Obra las 

superficies que precisa ocupar. 

El Director de la Obra y la propiedad estudiarán la posibilidad y autorizarán su ocupación, o modificarán la 

propuesta, debiendo ser ésta aceptada por el contratista, sin que ello pueda significar una variación en el 

precio o en el plazo de ejecución. 

Las superficies ocupadas lo serán libres de cargo para el contratista y su ocupación tendrá carácter precario 

y provisional, y finalizará automáticamente al concluir los trabajos que la motivaron. 

En el caso de tener que modificar la superficie ocupada o tener que cambiar  de emplazamiento, todos los 

gastos que se produzcan serán por cuenta del contratista. 

Durante la ocupación de superficies, éstas se mantendrán, por el contratista y a su cargo, perfectamente 

señalizadas y valladas. 

Al concluir la ocupación deberán dejarse en: perfecto estado de limpieza, libres de obstáculos y reparados los 

desperfectos que se hubieran podido producir. 

Todos los gastos que se produzcan por estos motivos serán cargados al Contratista. 

2.3.2.8 INSTALACIONES DE LA OBRA  

El Contratista deberá someter al Director de las Obras, dentro del plazo que figure en el plan de obra, el 

proyecto de sus instalaciones en el que se fijará la ubicación de la oficina, equipo, instalaciones de 

maquinaria, línea de suministro de energía eléctrica y cuantos elementos sean necesarios para el normal 

desarrollo de las obras. A este respecto, deberá sujetarse a las prescripciones legales vigentes. El Director 

de Obra podrá variar la situación de las instalaciones propuestas por el contratista. 
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En el plazo máximo de quince (15) días, a contar desde el comienzo de las obras, deberá poner a disposición 

del director de obra y de su personal, un local debidamente acondicionado y con la superficie suficiente, con 

objeto de que pueda ser utilizado como oficina y sala de reunión. 

2.3.3 CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LA MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

2.3.3.1 CONDICIONES GENERALES 

Para medición de las distintas unidades de obra, servirán de base las definiciones contenidas en los planos 

del proyecto, o las modificaciones autorizadas por la Dirección de Obras. 

No le será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier clase de obra que el definido en los planos o 

en las modificaciones autorizadas de estos, ni tampoco en su caso, el coste de la restitución de la obra a sus 

dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección de Obra para 

subsanar cualquier defecto de ejecución. 

Las obras cuya forma de abono no está especificada en el presente Pliego, se abonarán de acuerdo con los 

precios establecidos en el cuadro de Precios nº 1 y solamente en el caso excepcional de que no existan 

estos, ni las obras ejecutadas sean asimilables a alguno de ellos, se establecerán por el Ingeniero Director de 

Obra los oportunos precios contradictorios. 

Todas las entibaciones ligeras y demás medios auxiliares de la construcción serán de cuenta del Contratista, 

no abonándose por ello ninguna partida especial, a no ser que se exprese claramente lo contrario en el 

Presupuesto. 

Asimismo, se considera incluido en los precios de las distintas unidades de obra el acondicionamiento de 

caminos provisionales. 

Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del contrato se abonarán de acuerdo a los precios del 

Cuadro nº 1 del Presupuesto. Asimismo, serán abonables al Contratista las modificaciones del Proyecto 

autorizadas por la Dirección y las órdenes dadas por escrito por la Propiedad. 

Cuando por consecuencia de rescisión o por otra causa fuese necesario valorar obras incompletas, se 

aplicarán los precios del Cuadro nº 2, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra 

fraccionada en otra forma que la establecida en dicho Cuadro. 

En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna, fundada en la insuficiencia de los precios 

de los Cuadros o en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos 

precios. 

Las obras accesorias que no se incluyen en el Proyecto, se abonarán por lo que cubiquen a los precios 

marcados en los Cuadros de Precios para las diversas unidades de obra. 

Si alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones del contrato y fuese sin embargo 

admisible a juicio del Ingeniero Director de Obra, podrá ser recibida provisionalmente en su caso, pero el 
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Contratista quedará obligado a conformarse sin derecho a reclamación alguna con la rebaja que la 

Administración apruebe, salvo el caso en que el Contratista prefiera la demolición a su costa y rehacerla con 

arreglo a las condiciones de la contrata. 

Los trabajos de conservación durante el plazo de garantía de todas las obras que comprende este Proyecto 

serán por cuenta del Contratista, salvo que expresamente en el proyecto se refleje una partida alzada para 

este fin. En estos trabajos se considerará incluido el coste de las operaciones necesarias, así como el de los 

materiales empleados, y no sufrirán alteraciones aún cuando la Administración acuerde prorrogar el plazo de 

garantía. 

En cuanto al abono al Contratista de impuestos o gravámenes de cualquier clase, se seguirán los criterios 

dispuestos en la legislación vigente. 

2.3.3.2 GASTOS INCLUIDOS EN LOS PRECIOS 

Además de lo especificado en la Cláusula 51 del Pliego General de Cláusulas Administrativas, y sin perjuicio 

de cualquier otros indicados explícitamente en la unidad de que se trate, están incluidos dentro de los precios 

unitarios, en el concepto de costes indirectos, todos los gastos ocasionados por las siguientes causas: 

explotación de préstamos y canteras, suministro de agua y electricidad, señalización de las obras y 

tramitación de permisos e indemnizaciones a terceros, excepto las posibles expropiaciones a llevar a cabo. 

2.3.3.3 MOVIMIENTO DE TIERRAS. DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO  

Definición.  

Trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para la realización de los trabajos, de árboles, 

plantas, tocones, maleza, maderas, escombros, basuras, broza ó cualquier otro material existente, con la 

maquinara idónea, así como la excavación de la capa superior de los terrenos. 

Condiciones previas 

 Replanteo general.  

 Colocación de puntos de nivel sobre el terreno, indicando el espesor de tierra vegetal a excavar. 

Ejecución 

Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuarán con las precauciones necesarias, para evitar daño a 

las construcciones colindantes e existentes. Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto 

de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o arbolado destinadas a permanecer en su sitio. 

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro serán eliminadas hasta una profundidad no 

inferior a 50 cm., por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm. por debajo de la superficie 

natural del terreno. 

Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al 

existente, compactándose hasta que su superficie se ajuste al nivel pedido. 
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No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera a longitudes inferiores a tres metros. 

La ejecución de estos trabajos se realizará produciendo las menores molestias posibles a las zonas 

habitadas próximas al terreno desbrozado. 

Control 

Se efectuará una inspección ocular del terreno, comprobando que las superficies desbrozadas y limpiadas se 

ajustan a lo especificado en Proyecto. 

Se comprobará la profundidad excavada de tierra vegetal, rechazando el trabajo si la cota de desbroce no 

esta en la cota +/- 0,00. 

Se comprobará la nivelación de la explanada resultante. 

Normativa 

 NTE-ADE - Explanaciones 

 NBE-AE/88 – Acciones en a la edificación 

 PCT-DGA/1.960 

 PG-4/88 – Obras, carreteras y puentes 

Seguridad e higiene. 

Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por personas distintas al conductor. 

Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante el trabajo. 

La salida a la calle de camiones será avisada por persona distinta al conductor, para prevenir a los usuarios 

de la vía pública. 

Deberá realizarse un mantenimiento correcto de la maquinaria. 

Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo mas de lo admitido, cubriendo la 

carga con redes o lonas. 

Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma sencilla y visible. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad a las líneas aéreas eléctricas. 

La separación entre máquinas que trabajen en un mismo tajo, será como mínimo de 30 metros. 

 Medición y valoración 

Se medirán m² de la superficie en planta desbrozada y limpia, con el espesor que se indique en los Planos y 

Mediciones de Proyecto. 
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2.3.3.4 DEMOLICIÓN DE FIRMES Y ACONDICIONAMIENTOS 

Definición.  

Consiste en la demolición, del firme existente que se encuentren en la zona de afección de las obras. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 

próximas a la obra. 

Medición y abono 

Las demoliciones de firmes existentes se abonarán, por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, 

incluyéndose en el abono también la carga sobre camión y el transporte a vertedero. 

2.3.3.5 EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS. 

Definición. 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde han de asentarse las obras 

descritas, incluyendo la plataforma y taludes, así como las zonas de préstamos previstos o autorizados que 

puedan necesitarse; y el consiguiente transporte de los productos removidos a vertedero. 

Se incluye la aplicación de las trincheras y/o la mejora de taludes en los desmontes, ordenadas por la 

Dirección de Obra, en lugar de la excavación de préstamos o además de ellos, y la excavación adicional de 

suelos inadecuados. Los préstamos previstos consisten en las excavaciones de préstamos indicados en las 

presentes Especificaciones Técnicas Particulares. Los préstamos autorizados consisten en las excavaciones 

de préstamos seleccionados por el Contratista y autorizados por la Dirección de Obra, por cuyo conducto el 

Contratista obtendrá la autorización legal para tales excavaciones. 

Caso de ser necesario el uso de entibos o agotamientos en el vaciado de algunas zonas, se deberán seguir 

las especificaciones indicadas en los apartados correspondientes de las presentes Especificaciones. 

Ejecución: 

1. Generalidades. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación, 

ajustándose a las alineaciones pendientes, dimensiones y resto de información contenida en los Planos. 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia 

del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes 

fenómenos: inestabilidad de taludes, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, 

erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. 
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2. Drenaje. 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación las obras se mantendrán en perfectas 

condiciones de drenaje y los desagües se ejecutarán de modo que no se produzca erosión en los taludes. 

3. Tierra vegetal. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en el desbroce, se 

removerá y se acopiará. En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los 

productos excavados para su transporte a vertedero. 

Todos los materiales inadecuados que se obtengan de la excavación serán transportados a vertedero.  

4. Préstamos. 

En los préstamos a utilizar durante la ejecución de las obras, el Contratista comunicará a la Dirección de 

Obra, con suficiente antelación, la apertura de los citados préstamos a fin de que se pueda medir su volumen 

y dimensiones sobre el terreno natural no alterado y, en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado 

el material inadecuado, realizar los oportunos ensayos para su aprobación, si procede. Los préstamos 

deberán excavarse de tal manera que el agua de lluvia no se pueda acumular en ellos. El material 

inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. Los taludes de los préstamos 

deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán de forma que no dañen 

el aspecto general del paisaje. 

Medición y abono 

La excavación se abonará, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, incluyéndose en el abono también 

la carga sobre camión. 

2.3.3.6 EXCAVACIONES DE ZANJAS. 

Condiciones de las partidas de obra ejecutadas. 

Excavaciones de zanjas, carga sobre camión y transporte a vertedero. 

Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 

 Preparación de la zona de trabajo. 

 Situación de los puntos topográficos. 

 Excavación de las tierras. 

 Carga de las tierras sobre camión. 

 Transporte a vertedero. 
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a) Excavaciones en terrenos blandos: 

El Fondo de la Excavación quedará plano y a nivel. 

Los taludes perimetrales serán fijados por la Dirección de Obra. 

La calidad del terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la Dirección de Obra. 

Las rampas de acceso tendrán las siguientes características: 

 Anchura = 4.5 m. 

 Pendiente: 

Tramos rectos  ≤12% 

Curvas  ≤ 8% 

Tramos antes de salir a la vía de longitud ≥ 6 m. ≤6% 

(El talud será el determinado por Dirección de Obra) 

 Tolerancias de ejecución: 

Dimensiones ± 50 mm 

Planeidad  ± 40 mm/m 

Replanteo < 25%, ± 100 mm 

Niveles ± 50 mm 

b)  Excavación en tierra: 

Las tierras se excavarán de arriba hacia abajo sin socavarlas. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 

No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma. 

En terrenos cohesivos, la excavación de los últimos 30 cm no se hará hasta momentos antes de rellenar. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas características 

existentes y de compacidad igual. 

Se entibará siempre que lo determine la Dirección de Obra aunque no conste en la documentación técnica. 

La entibación cumplirá las especificaciones fijadas por la Dirección de Obra. 

Condiciones del proceso de ejecución. 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se protegerán los elementos del servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los trabajos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la Dirección de Obra. 
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Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. 

Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 

Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, etc.) o cuando las actuaciones puedan afectar a 

las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la Dirección de Obra. 

Medición y abono 

La excavación se abonará, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, incluyéndose en el abono también 

la carga sobre camión. 

2.3.3.7 FRESADO DEL FIRME 

Definición 

Consiste en la excavación de las mezclas bituminosas, mediante la disgregación de las mismas por medios 

mecánicos, incluyendo las operaciones de barrido de los materiales disgregados, la carga y el transporte a 

vertedero. 

 Ejecución 

Se realizará mediante máquina fresadora, de forma que los productos disgregados se carguen directamente 

a camión, para su transporte a vertedero. 

Finalizadas las operaciones de fresado, se procederá al barrido y a la carga de todos los materiales sueltos 

producto de las operaciones de fresado. 

 Medición y abono 

Se abonará por metros cuadrado (m²) realmente ejecutados y en su precio se incluye el barrido posterior. 

2.3.3.8 ESCARIFICADO DEL TERRENO. 

Definición. 

La preparación del asiento del relleno consiste en la escarificación con púas y la compactación previa a la 

puesta en obra de su cimiento. La profundidad del escarificado la definirá en cada caso, la Dirección de Obra, 

a la vista de la naturaleza del terreno, siendo ésta como mínimo de 0,30 m. 
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Ejecución de las obras. 

La compactación de los materiales escarificados se efectuará hasta obtener una densidad no inferior al 

noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en el del Proctor Modificado según la Norma NLT-

108/72. 

Medición y abono. 

La escarificación no será de abono independiente estando incluida en el relleno de tierras. 

2.3.3.9 RELLENOS. 

Definición. 

Consiste en la extensión y compactación de suelos seleccionados procedentes de préstamos, en zonas de 

extensión tal que permita la utilización de maquinaria de elevado rendimiento. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie del relleno. 

 Extensión de una tongada. 

 Humectación o desecación de una tongada. 

 Compactación de una tongada. 

(Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea preciso). 

Materiales. 

Los materiales a emplear en rellenos serán suelos seleccionados que se obtendrán de los préstamos, los 

cuales presentarán las características siguientes: 

 Carecerán de elementos de tamaño superior a ocho centímetros (8 cm.) y su cernido por el 

tamiz 0,080 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25%) en peso. 

 Simultáneamente, su límite líquido será menor que treinta (LL < 30) y índice de plasticidad 

menor que diez (IP < 10). 

 El índice C.B.R. será superior a diez (10) y no presentará hinchamiento en dicho ensayo. El 

Índice C.B.R. que se considerará es el que corresponda a la densidad mínima exigida en obra 

en el apartado correspondiente de estas Especificaciones o en su defecto el especificado por la 

Dirección de Obra 

 Estarán exentos de materia orgánica. 

 Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo NLT-

105/72, NLT-106/72, NLT-107/72, NLT-111/72, NLT-118/59 y NLT-152/72. 
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Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar la ejecución de la 

obra de acuerdo con las exigencias del presente Artículo. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie de asiento del relleno. 

Si el relleno tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará éste según lo 

indicado en el Artículo “Escarificado del terreno” de estas Especificaciones. 

Si el terraplén tuviera que construirse sobre terreno natural, en primer lugar se efectuará, de acuerdo con lo 

estipulado en los Artículos “Desbroce del terreno” y “Excavación de la explanación y prestamos” de estas 

Especificaciones, el desbroce del citado terreno y la excavación y extracción del material inadecuado, si lo 

hubiera, en toda la profundidad requerida en los Planos. A continuación, para conseguir la debida trabazón 

entre el terraplén y el terreno, se escarificará éste, de acuerdo con la profundidad prevista en los Planos y 

con las indicaciones relativas a esta parte de obra, que figuran en el Artículo “Escarificado del terreno” de 

estas Especificaciones y se compactará en las mismas condiciones que las exigidas para el relleno.  

Si el relleno hubiera de colocarse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la 

eliminación de este material o su consolidación. 

2. Extensión de las tongadas  

Una vez preparado el cimiento del terraplén, se procederá a la construcción del mismo, empleando 

materiales que cumplan las condiciones establecidas anteriormente, los cuales serán extendidos en tongadas 

sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será 

lo suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de 

compactación exigido. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes; y, si no lo fueran, 

se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se 

extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple las 

condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por la Dirección de Obra, no autorizará la extensión de la 

siguiente. 

Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las primeras capas con el 

espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y 

compactación de tierras. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Salvo prescripción en contrato, los equipos de transporte de tierra y extensión de las mismas operarán sobre 

todo el ancho de cada capa. 
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3. Humectación o desecación. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación si es necesario. El contenido óptimo de 

humedad se obtendrá a la vista de los resultados de los ensayos que se realicen en obra con la maquinaria 

disponible. 

En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que el humedecimiento de 

los materiales sea uniforme. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas; pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o 

a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 

4. Compactación. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 

En la coronación de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior a la máxima obtenida en el 

ensayo Proctor modificado. Esta determinación se hará según la norma de ensayo NLT-107/72. En los 

rellenos la densidad que se alcance no será inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima 

obtenida en dicho ensayo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o proximidad a obras de fábrica, no permitan el 

empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes, se 

compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las densidades que se alcancen no sean 

inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. 

Si se utilizan para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, 

para corregir las perturbaciones superficiales que hubiere podido causar la vibración y sellar la superficie. 

Limitaciones de la ejecución. 

Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados 

centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho 

límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado 

su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se 

distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Medición y abono 

Los rellenos de tierras se abonarán, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados y compactados 

satisfactoriamente. 
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2.3.3.10 ARENA PARA ASIENTO DE TUBERÍAS. 

Definición. 

Se entiende como tal la extensión de arena para apoyo y protección de las tuberías de elementos que 

pudieran dañarle. 

Ejecución de la Obra. 

La arena se dispondrá de la siguiente manera: 

 Como asiento de la tubería, excepto en las juntas. 

 Una vez efectuadas las pruebas, se extenderá la protección de las juntas. 

Medición y Abono. 

La medición de arena en conducciones se abonará normalmente incluida en el precio de la colocación de la 

conducción. Si fuese de abono independiente, la medición se hará multiplicando el área de la sección tipo 

colocada por los metros lineales de tubería realmente colocados, abonándose los metros cúbicos (m3) 

obtenidos al precio que figura en los cuadros de precios. 

2.3.3.11 RELLENO DE ZANJAS PARA TUBERÍAS. 

Definición. 

Una vez colocada la tubería y capa de arena o de hormigón subyacente se procederá al relleno de la zanja. 

Materiales. 

Los materiales a utilizar en el relleno compactado de las zanjas donde se alojen tuberías serán arenas hasta 

10cm por encima de la generatriz del tubo, y zahorras artificiales. 

Las características de los materiales se comprobarán antes de su utilización mediante la ejecución de los 

ensayos cuya frecuencia y tipo señale la Dirección de Obra. 

Ejecución. 

El material será compactado cuidadosamente, para no producir daños a la tubería, con compactadores cuyo 

modelo deberá ser previamente aceptado por la Dirección de Obra. 

El relleno se realizará hasta alcanzar la cota indicada en las secciones tipo del documento nº 2: Planos. 

La compactación de este material hasta constituir la sección indicada en plano correspondiente o que defina 

la Dirección de Obra, se hará procediendo por tongadas de diez centímetros (10 cm ), que se colocarán y 

compactarán alternativamente a uno y otro costado de la tubería, tomando las precauciones necesarias para 

evitar movimientos en ellas. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta 

uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios más adecuados que disponga el contratista. 
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El grado de compactación de cada parte, medida por el ensayo Proctor dependerá de la ubicación de la 

misma, no siendo en ningún caso inferior al mayor de los que posean los terrenos o materiales a su mismo 

nivel, y pudiendo llegarse a una exigencia del noventa y cinco por ciento (95%) de la del ensayo Proctor 

Normal. 

La Dirección de Obra fijará la frecuencia de los ensayos a realizar para controlar el grado de compactación. 

Medición y abono 

Los rellenos de tierras se abonarán, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados y satisfactoriamente 

compactados.  

2.3.3.12 RELLENOS LOCALIZADOS. 

Definición. 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones para relleno de 

zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona. 

Materiales. 

Las características de los materiales se comprobarán antes de su utilización mediante la ejecución de los 

ensayos cuya frecuencia y tipo señale la Dirección de Obra. 

Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para garantizar la ejecución de 

la obra de acuerdo con las exigencias del presente Artículo. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin de conseguir la 

unión entre el antiguo y el nuevo relleno, y la compactación del antiguo talud. Las operaciones encaminadas 

a tal objeto serán las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el 

Director de las obras. Si el material procedente del antiguo talud cumple las condiciones exigidas para la 

zona de relleno de que se trate, se mezclará con el del nuevo relleno para su compactación simultánea; en 

caso contrario, el Director decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o 

subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del área donde vaya a 

construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de accesorias, se 

ejecutarán con arreglo a lo prescrito para tal tipo de obras en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o, en su defecto, a las instrucciones del Director. 
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Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o 

arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 

2. Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente 

horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios 

disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. 

Cuando el Director lo autorice, el relleno junto a obras de fábrica podrá efectuarse de manera que las 

tongadas situadas a uno y otro lado de la misma no se hallen al mismo nivel. En este caso, los materiales del 

lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de que hayan transcurrido catorce (14) días desde 

la terminación de la fábrica contigua; salvo en el caso de que el Director lo autorice, previa comprobación, 

mediante los ensayos que estime oportunos realizar, del grado de resistencia alcanzado por la obra de 

fábrica. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará antes de, o simultáneamente a, dicho 

relleno, para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de acuerdo con las órdenes del 

Director. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes; y si no lo fueran se conseguirá esta 

uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido óptimo de 

humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan 

de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la compactación 

prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo o a la adición y 

mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 

El grado de compactación a alcanzar en cada tongada dependerá de la ubicación de la misma, y en ningún 

caso será inferior al mayor del que posean los suelos contiguos a su mismo nivel. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, se corregirán inmediatamente por el 

Contratista.  
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Limitaciones de la ejecución. 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos 

grados centígrados (2° C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo 

de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 

contemplado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre 

ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Medición y abono. 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos como diferencia entre la excavación 

realizada para ejecutar un elemento y el volumen del mismo. 

2.3.3.13 CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS. 

Definición. 

Carga y transporte de tierras y de escombros dentro de la obra o al vertedero, con carga manual o mecánica 

sobre dúmper, camión o contenedor con un recorrido máximo de10 km. 

1. Dentro de la obra: 

Transporte de tierras procedentes de excavación o rebaje entre dos puntos de la misma obra. 

Las áreas de vertedero de estas tierras serán las definidas por la Dirección de Obra. 

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 

Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de 

condiciones y será necesaria la aprobación previa de la Dirección de Obra. 

Los vehículos de transporte llevarán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del 

material. 

El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuada a la maquinaria a 

utilizar. 

2. Al vertedero: 

Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales procedentes de la excavación que la Dirección 

de Obra no acepte como útiles, o sobren. 

Ejecución. 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de 

seguridad suficiente. 
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El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desee transportar, dotado de los 

elementos necesarios para su desplazamiento correcto. 

Durante el transporte las tierras se protegerán de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos 

empleados. 

Medición y abono. 

La medición y abono se realizará por metro cúbico (m3), considerando un incremento por m3 teórico sobre 

perfil por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 

 Tierras: 15%. 

 Roca: 20%. 

 Escombros: 20%. 

 

2.3.3.14 ZAHORRAS ARTIFICIALES. 

Definición. 

Se define como zahorra artificial el material formado por áridos machacados, total o parcialmente, cuya 

granulometría es de tipo continuo. 

Se admitirá el empleo de zahorra artificial en lugar de la natural conforme a sus condiciones fijadas en el 

presente pliego; pero el Contratista no tendrá derecho a una mejora de precio por este concepto. 

La zahorra artificial se empleará para la materialización de la capa de base de los firmes de los viales que 

forman parte de las obras. 

Materiales. 

 Condiciones generales. 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural. El rechazo por el tamiz UNE 

5 mm deberá contener una proporción de elementos triturados que presenten no menos de dos (2) caras de 

fractura, no inferior al cincuenta por ciento (50%), en masa. 

 Granulometría. 

La curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en el siguiente cuadro: 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 
 

TAMICES UNE ZA (25) ZA (20) ZAD (20) 
40 100 - - 
25 75-100 100 100 
20 65-90 75-100 65-100 
8 40-63 45-73 30-58 
4 26-45 31-54 14-37 
2 15-32 20-40 0-15 
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0,500 7-21 9-24 0-6 
0,250 4-16 5-18 0-4 
0,063 0-9 0-9 0-2 

 Forma. 

El índice de lajas, según la Norma NLT 354/74, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 

 Dureza. 

El coeficiente de desgaste Los Angeles, según la Norma NLT 149/72, será inferior a treinta y cinco (35). El 

ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada Norma. 

 Limpieza. 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otra materia extraña. El 

coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86, no deberá ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72, será mayor de treinta (30). 

 Plasticidad. 

El material será "no plástico", según las Normas NLT 105/72 y 106/72. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie de asiento. 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de 

asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, 

además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el Director de las obras 

podrá ordenar el paso de su camión cargado, a fin de observar su defecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se corregirán 

antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra artificial, según las prescripciones del correspondiente 

Artículo del Pliego. 

2. Preparación del material. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación 

se hará también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación "in situ". 

3. Extensión de la tongada. 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 

necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones. 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única 

humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la 
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capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso de la 

misma lave al material. 

4. Compactación de la tongada. 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un (1) punto 

porcentual, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad 

especificada en el presente Pliego. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o 

estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando se compactarán 

con medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las 

especificaciones exigidas a la zahorra natural en el resto de la tongada. 

5. Tramo de prueba. 

Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización del correspondiente 

tramo de prueba, para fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador, y para determinar la 

humedad de compactación más conforme a aquéllas. 

La capacidad de soporte y el espesor, si procede, de la capa sobre la que se vaya a realizar el tramo de 

prueba serán semejantes a los que vaya a tener en el firme la capa de zahorra artificial. 

El Director de Obra decidirá si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte integrante de la 

obra en construcción. 

Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, para cada compactador y 

para el conjunto de equipo de compactación. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá si es aceptable o no el equipo de 

compactación propuesto por el Constructor: 

 En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, la corrección de la 

humedad de compactación. 

 En el segundo, el Constructor deberá proponer un nuevo equipo, o la incorporación de un 

compactador suplementario o sustitutorio. 

Así mismo, durante la realización del tramo de prueba se analizarán los aspectos siguientes: 

 Comportamiento del material bajo la compactación. 

 Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y densidad "in situ" 

establecidos en el presente Pliego y otros métodos rápidos de control, tales como isótopos 

radiactivos, carburo de calcio, piezómetro de aire, etc. 
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Especificaciones de la unidad terminada. 

 Densidad. 

La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior al cien por cien 

(100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Proctor Normal" según la norma NLT-107/76. 

El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de material obtenidas "in 

situ" en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad sea representativo de aquella. Cuando 

existan datos fiables de que el material no difiere sensiblemente, en sus características, del aprobado en el 

estudio de los materiales y existan razones de urgencia, así apreciadas por el Director de Obra, se podrá 

aceptar como densidad de referencia la correspondiente a dicho estudio. 

 Carga con placa. 

En las capas de zahorra artificial, los valores del módulo E2, determinado según la Norma NLT 357/86, no 

serán inferiores a sesenta megapascales (60 MPa). 

 Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje, quiebros 

de peralte si existen, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de la mitad (1/2) de la 

distancia entre los perfiles del Proyecto, se comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la 

cabeza de dichas estacas. 

La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros (20 mm). 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la 

teórica deducida de la sección - tipo de los Planos. 

Será optativa del Director de Obra la comprobación de la superficie acabada con regla de tres metros (3 m.), 

estableciendo la tolerancia admisible en dicha comprobación. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Constructor, a su 

cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm.), se añadirá y 

retirará el material necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de encharcamiento, el Director de 

Obra podrá aceptar la superficie, siempre que la capa superior a ella compense la merma de espesor sin 

incremento de coste para la Administración. 

Limitaciones de la ejecución. 

Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido 

alteraciones en la humedad del material, tales que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la 

humedad óptima. 
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Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se construya la 

capa siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se 

distribuirá de forma que no se concentren las rodadas en una sola zona. El Constructor será responsable de 

los daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de Obra. 

Medición y abono. 

Las zahorras se abonarán, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados medidos sobre perfil y 

satisfactoriamente compactados.  

Control de calidad. 

Los ensayos a realizar tanto en tipo como en cantidad serán los solicitados por la Dirección de Obra, siendo 

los criterios de aceptación y rechazo los indicados en la normativa correspondiente. Los ensayos mínimos 

solicitados serán los de granulometría y compactación, Proctor modificado al 98%. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos base de 

aceptación o rechazo. 

Si durante la compactación apareciesen blandones localizados, se corregirán antes de iniciar el muestreo. 

Para la realización de ensayos de humedad y densidad podrán utilizarse métodos rápidos no destructivos, 

tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc, siempre que mediante ensayos 

previos se haya determinado una correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas NLT 102/72 

y 109/72. 

Se recomienda llevar a cabo una determinación de humedad natural en el mismo lugar en que se realice el 

ensayo de carga con placa; así como proceder, cuando corresponda por frecuencia de control, a tomar 

muestras en dicha zona para granulometría y Proctor modificado. 

2.3.3.15 HORMIGONES. 

Características 

Los hormigones a emplear en las distintas partes de la obra se clasificarán por su resistencia, características 

y su ubicación. 

Se utilizarán las clases de hormigón, con las ubicaciones, resistencias y densidades que se indican en los 

planos del presente proyecto: 

Se entenderá por resistencia característica de una parte de obra a la resistencia característica estimada, que 

se hallará como se indica en el apartado correspondiente de la instrucción EHE. 

Para los hormigones con resistencia característica inferior a 20 N/mm2., se exige que el asiento mediante el 

cono de Abrams no supere los sesenta (60) milímetros.  Para el resto, el asiento máximo será de cuarenta 

(40) milímetros. 
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Los materiales y su dosificación para la elaboración de hormigones aligerados en formación de pendientes 

tienen que ser aprobados, antes de su uso, por el Ingeniero Director de Obra, el cual podrá prescribir la 

utilización y dosificación de los que estime más convenientes si, a su juicio, no son adecuados los que le 

proponga el Contratista, el cual queda obligado a aceptar la decisión correspondiente. 

Materiales 

 Áridos. 

Podrán utilizarse áridos procedentes de graveras naturales o del machaqueo y trituración de roca caliza. En 

cualquier caso, deberán cumplir las condiciones que se detallan en el presente artículo. 

Se entiende por arena o árido fino, la fracción que pasa por un tamiz de malla de cinco milímetros de luz 

(tamiz UNE 7050); por grava o árido grueso el que resulta retenido por dicho tamiz. 

El árido fino debe consistir en fragmentos de roca duros, densos, durables y no alterados superficialmente. 

No debe contener arcilla, polvo, mica, materia orgánica u otras impurezas en una cantidad tal que, conjunta o 

separadamente hagan imposible conseguir las propiedades deseadas en el hormigón cuando se emplee una 

dosificación normal.  

Los tamaños máximos del árido serán en general de diez centímetros (10 cm) para espesores que 

sobrepasen los ochenta centímetros (80 cm) y seis centímetros (6 cm) cuando los espesores sean más 

reducidos y en el hormigón para armar. 

En cualquier caso, el tamaño máximo no debe exceder de las dimensiones que se indican en el apartado que 

corresponda de la instrucción EHE. 

Los porcentajes (respecto al peso total de la muestra) del material retenido por el tamiz 0,063 UNE 7050 y 

que flota en un líquido de peso específico dos (2), determinados con arreglo al método de ensayo UNE 7244, 

han de ser iguales o menores que el medio por ciento (0,5%) para los áridos finos y que el uno por ciento 

(1%) para los áridos gruesos. 

Las características de los áridos, en cuanto a resistencia a compresión, esfuerzo cortante, choque, desgaste, 

serán iguales o mayores que las exigidas al hormigón. En general estas características se comprobarán 

ejecutando con ellos probetas de hormigón; únicamente en los casos dudosos o cuando el hormigón 

fabricado con los áridos en cuestión no alcance las resistencias deseadas, se deberán realizar ensayos 

directamente sobre los áridos. 

En todo caso, el porcentaje (respecto al peso total de la muestra) de partículas blandas, determinadas con 

arreglo al método de ensayo UNE 7134, será inferior al cinco por ciento (5%) para el árido grueso. 

Los áridos deberán estar exentos de terrones de arcilla; se admite una tolerancia en peso del uno por ciento 

(1%) en los áridos finos y del dos y medio por mil (2,5 %.) en los áridos gruesos, determinándose estos 

porcentajes con arreglo al método de ensayo UNE 7133. 
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La inalterabilidad de los áridos se determinará mediante la prueba con sulfatos sódico y magnésico realizada 

de acuerdo con el método de ensayo de UNE 7136. La pérdida de peso del árido fino sometido a cinco (5) 

ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico y sulfato magnésico no serán superiores al diez por 

ciento (10%) y al quince por ciento (15%) respectivamente. La pérdida de peso del árido grueso sometido a 

cinco (5) ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico y sulfato magnésico no serán superiores al 

doce por ciento (12%) y el dieciocho por ciento (18%) respectivamente. 

Los áridos estarán exentos de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis que 

contenga el cemento, efectuándose su determinación con arreglo al método de ensayo UNE 7173. 

No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados 

con arreglo al método de ensayo UNE 7082, produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

Los porcentajes de compuestos de azufre, expresados en SO3 y referidos al árido seco, determinados con 

arreglo al método de ensayo UNE 83.120, serán inferiores al cuatro por mil (0,4 %.), tanto para el árido fino 

como para el árido grueso. 

El porcentaje, en peso, de finos que pasen por el tamiz 0,080 UNE 7050, determinado con arreglo al método 

de ensayo UNE 7135, será inferior al uno por ciento (1%) en los áridos gruesos, e inferior al seis por ciento 

(6%) en los áridos finos. 

En caso necesario se lavarán los áridos hasta que queden limpios de materias extrañas y cumplan los límites 

anteriormente señalados. 

Las partículas lajosas y alargadas no deben sobrepasar el quince por ciento (15%) en peso de los áridos 

gruesos. Esta limitación se establece para hormigón en cualquier parte de la estructura. Las partículas 

lajosas y alargadas se definen como aquéllas en las que la relación entre la máxima y mínima dimensión 

excede de cinco a uno (5:1). 

La curva granulométrica de la arena debe quedar comprendida entre los siguientes límites: 

Tanto por ciento en peso que pasa por cada tamiz: 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 
 

Apertura Malla Límite Superior Límite Inferiror 
5 100 95 

2,50 95 75 
1,25 85 55 
0,60 62 30 
0,30 30 12 
0,15 15 4 
0,08 5 0 

Para garantizar la buena dosificación granulométrica de los áridos, será preceptivo clasificar los áridos 

gruesos en varios tamaños. La graduación, en función del tamaño máximo, se hará con arreglo a la siguiente 

tabla: 
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Tamaño Máximo (mm) Nº Fracciones Tamaños comprendidos en cada fracción 
60 2 5-20 ; 20-60 

100 3 5-20 ; 20-60 ; 60-100 

A estos efectos se considerará tamaño máximo de los áridos, la mínima abertura de tamiz por el que pasa 

más del 90% en peso, cuando además pase el total por el de abertura doble. 

La dosificación de cada tamaño de árido deberá especificarse después de los ensayos realizados con 

muestras de la misma procedencia que la de los que se hayan de emplear en la obra, a fin de obtener 

hormigones con la resistencia, compacidad e impermeabilidad óptimas. 

Las características de los áridos para hormigones se comprobarán, antes de su utilización, mediante la 

ejecución de los ensayos, cuya frecuencia y tipo señale el Ingeniero Director de Obra. 

 Cementos. 

Se utilizarán los siguientes tipos de cemento, según se definen en la Instrucción para la recepción de 

cementos RC-97: El tipo CEM I 42.5R UNE 80301:96, CEM II 42.5 SR UNE 80303:96, éste último en 

aquellas zonas en que sea previsible la aparición de sulfatos, o cualquier otro tipo especial antisulfato, 

siempre que sea aprobado previamente por el Ingeniero Director de Obra. 

Dichos tipos de cemento deberán cumplir, además las condiciones siguientes: 

 La expansión en la prueba de autoclave deberá ser inferior al siete por mil (0.7%). 

 El contenido total de cal libre en el cemento (óxido cálcico más hidróxido cálcico) 

determinado según el método de ensayo UNE 7251, deberá ser inferior al doce por mil (1.2%) 

del peso total. 

 La temperatura del cemento a su llegada a la obra no deberá ser superior a sesenta grados 

centígrados (60º C), ni a cincuenta grados centígrados (50º C) en el momento de su empleo. 

 El cemento tendrá, al menos, las garantías de calidad de homologación del AENOR.  

El cemento habrá de tener características homogéneas y no deberá presentar desviaciones en su resistencia 

a la rotura de compresión a los veintiocho (28) días, superiores al diez por ciento (10%) de la resistencia 

media del noventa por ciento (90%) de las probetas ensayadas, eliminando el cinco por ciento (5%) de los 

ensayos que hayan dado las características más bajas. El mínimo de probetas ensayadas para la 

comprobación de la anterior condición no será inferior a cuarenta (40). 

En relación inmediata con la obra existirá un laboratorio que permita efectuar con el cemento los ensayos 

siguientes: finura de molido, principio y fin de fraguado, expansión en autoclave y resistencia a compresión y 

flexotracción a los tres (3) y siete (7) días. 

El cemento será transportado, almacenado y manipulado con el cuidado suficiente para que esté 

constantemente protegido de la humedad y para que en el momento de ser utilizado se encuentre en 

perfectas condiciones. 
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Si el transporte del cemento se realiza en sacos, éstos serán de plástico o de papel y en este último caso 

estarán constituidos por cuatro hojas como mínimo y se conservarán en buen estado, no presentando 

desgarrones, zonas húmedas ni fugas. 

A la recepción en obra de cada partida la Propiedad examinará el estado de los sacos y procederá a 

rechazarlos o a dar su conformidad para que se pase a controlar el material. 

Cuando el sistema de transporte sea a granel, el Contratista comunicará a la Propiedad, con la debida 

antelación, el sistema que va a utilizar, con objeto de obtener la autorización correspondiente. 

Las cisternas empleadas para el transporte de cemento estarán dotadas de medios mecánicos para el 

trasiego rápido a lo silos de almacenamiento, que deberán estar protegidos contra la humedad. 

Los cementos de diferente tipo o procedencia se almacenarán por separado. 

Cuando el plazo de almacenamiento exceda de los tres (3) meses, los cementos se ensayarán de nuevo 

antes de su empleo. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, se realizarán análisis completos del cemento para 

determinar sus características químicas, físicas y mecánicas cuando lo estime pertinente el Ingeniero Director 

de Obra. 

 Agua de amasado 

El agua del amasado cumplirá las especificaciones de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural". 

Será obligación del constructor solicitar autorización del Ingeniero Director de Obra antes de emplear 

cualquier clase de aguas en la manipulación de morteros y hormigones, así como de practicar con ellas 

cuantos ensayos considere precisos dicha Dirección. 

Podrán ser utilizadas las aguas que no hayan producido eflorescencias ni perturbaciones en el proceso de 

fraguado en los hormigones fabricados con ellas. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, se analizarán, debiendo estar comprendidos, su pH 

entre seis (6) y ocho (8), su contenido de sustancias solubles inferior a quince (15) gramos por litro. Cuando 

se utilice cemento CEM I 42.5 R ó CEM II 42.5 SR se rechazarán igualmente aquellas cuyo contenido en 

sulfatos, expresados en SO3, rebase un (1) gramo por litro. 

Las aguas en las que se aprecie la presencia de hidratos de carbono y las que contengan aceites o grasas 

en cantidad igual o superior a los quince (15) gramos por litro, serán igualmente rechazadas. 

 Aireantes para el hormigón 

Los agentes aireantes, cuyo empleo se recomienda, deberán carecer de sustancias nocivas y serán 

sometidos a la aprobación del Ingeniero Director de la Obra, antes de su empleo. 
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El aire ocluido, después de depositado el hormigón, pero antes de vibrado, será el que a la vista de los 

ensayos que se efectúen exija el Ingeniero Director de Obra, aunque tendrá que ser inferior al siete por ciento 

(7%). 

Deberá cumplir además las siguientes condiciones físicas: 

 Su mezcla con el agua de amasado no presentará precipitados, ni separación al cabo de una 

semana de realizada. 

 No coloreará el hormigón, ni le producirá aspecto u olor desagradable. 

 Su miscibilidad con el agua será completa, no necesitándose operaciones adicionales a las 

propias de la mezcla, tales como agitación mecánica o calentamiento. 

 No se descompondrá con el tiempo, ni contendrá sustancias explosivas o inflamables. 

 No actuará como acelerador o retardador del fraguado. 

 Su mezcla con el agua cumplirá con las prescripciones de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural”. 

El agente aireante será tal, que empleado en la proporción de uno con uno más menos cero con dos por mil 

(1,1 ± 0,02 %) con relación al peso del cemento, produzca en el hormigón un volumen de aire ocluido entre 

tres por ciento (3%) y cinco por ciento (5%) del volumen de la masa, con arreglo al siguiente cuadro: 

Árido GruesoTamaño Máximo (mm) Tanto por cierto del aire (%) 
20 5 ± 1 
40 4 ±1 
80 3,5 ±1 

100 3 ±1 

Para la determinación de estos porcentajes se aplicará el procedimiento de ensayo del Laboratorio Central, 

nº 5.06.a. 

Se realizarán ensayos cuando se advierta variación en la plasticidad o cuando así lo solicite el Ingeniero 

Director de Obra. 

 Aditivos al hormigón 

Se entienden por adiciones aquellos productos que se incorporan al hormigón para: 

 Regular su fraguado a temperaturas o en condiciones normales o extremas. 

 Facilitar su desencofrado. 

 Modificar su permeabilidad, compacidad, consistencia, durabilidad o peso específico. 

 Protegerlo de las heladas, del desgaste o de los agentes agresivos. 

 Reducir o contrarrestar la retracción. 

 Activar o mejorar la resistencia. 

 Alterar o conseguir cualquier otra propiedad determinada. 
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Se autoriza el empleo, como adiciones, de todo tipo de productos, siempre que se justifique, mediante los 

oportunos ensayos, que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin 

perturbar las restantes características del hormigón. 

En los hormigones en masa se podrá emplear, como adición el cloruro cálcico de escamas, siempre que este 

producto se agregue al hormigón en una proporción inferior al dos por ciento (2%) del peso del 

conglomerante. A estos efectos se entiende por cloruro cálcico en escamas el producto comercial que 

satisface las condiciones siguientes: 

 El contenido de cloruro cálcico anhidro (Cl2Ca) no será inferior al setenta por ciento (70%). 

 El contenido de magnesio, expresado en Cl2Mg no será superior a cinco décimas por ciento 

(0,5%). 

 La proporción de cloruros alcalinos, expresados en ClNa , no será superior al dos por ciento 

(2%). 

 La proporción de otras impurezas será inferior al uno por ciento (1%). 

 El producto pasará por el tamiz de 3/8". 

Dosificación. 

El Ingeniero Director de Obra, a la vista de los resultados que ofrezcan los ensayos que se realicen con los 

áridos y cementos de que se disponga para la ejecución de las obras, fijará la dosificación definitiva de cada 

tipo de hormigón entendiéndose que las dosificaciones definitivas consistirán en fijar la cantidad de cemento 

y los pesos de cada una de las fracciones en que se han clasificado los áridos anteriormente en este Pliego. 

El hormigón correspondiente a la capa de compresión y relleno de senos del forjado se dosificará con adición 

de hidrófugo para garantizar su impermeabilidad ante los agentes atmosféricos, dimensionándose en tal 

sentido el diámetro y recubrimiento de sus armaduras, teniendo que ser ambas medidas aprobadas por el 

Director de Obra. 

Fabricación de hormigones. 

El constructor poseerá y utilizará el equipo necesario para determinar exactamente y controlar la cantidad de 

cada uno de los componentes del hormigón. El cemento, arena, gravas y adiciones se medirán en peso y el 

agua en peso o en volumen. 

Los componentes deberán mezclarse por lo menos durante un minuto después que todos, incluida la 

totalidad del agua, estén en la hormigonera. Se podrá disminuir el tiempo de amasado después de efectuar 

los ensayos pertinentes y contando con la aprobación del Ingeniero Director de Obra. Éste se reserva el 

derecho de aumentar el tiempo, cuando no se obtenga la uniformidad necesaria, de acuerdo con el tipo y 

tamaño de la hormigonera. 
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Se recomienda emplear el siguiente orden para la carga: 

1. El agua se incorporará de forma continua, abarcando su período el de los restantes componentes de 

la masa. 

2. El cemento se añadirá asimismo en forma continua, indicándose su vertido después que el agua y 

concluyéndose antes que el de ella. 

3. Dentro del período de incorporación del cemento, lo hacen de golpe, y una tras otra, las diversas 

fracciones de árido. 

En la hormigonera no se mezclarán masas frescas que contengan distintos tipos de cemento. 

El agua añadida se acomodará a la humedad contenida en los áridos, por lo que es preceptivo el control de 

esta variable. Será obligatorio, como mínimo, una determinación diaria en los áridos, y cada vez que se 

observen variaciones de consistencia en el hormigón fresco. La determinación será también obligatoria antes 

de reanudar el hormigón, después de una parada de duración superior a tres (3) horas. 

 

Transporte y puesta en obra del hormigón. 

1. Transporte. 

Entre la fabricación del hormigón y su colocación y compactación en obra no debe transcurrir mas del 

ochenta por ciento (80%) del tiempo de iniciación del fraguado del cemento empleado, determinado según el 

"Pliego General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos". 

Si no se conoce el tiempo de iniciación del fraguado, no deberá transcurrir más de una hora entre la 

fabricación del hormigón y su puesta en obra y consolidación. En ningún caso se tolerará la colocación en 

obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación, disgregación o desecación. 

El transporte y colocación del hormigón se hará de modo que no produzca disgregación de sus 

componentes. 

En el transporte podrán utilizarse camiones hormigoneras, volquetes, etc., siempre que su empleo no 

produzca una pérdida de asiento superior a los límites impuestos en el presente Pliego. Se prohíbe el empleo 

de canaletas o dispositivos similares para transporte a más de cuatro metros ( 4 m.) de distancia. 

2. Vertido. 

Se reducirán al mínimo posible el número de vertidos de una misma masa, así como la altura de caída de 

cada vertido incluso a través de trompas, la cual nunca deberá exceder de dos metros con cincuenta 

centímetros (2,50 m). No se permitirá el vertido sobre agua sin la aprobación el Ingeniero Director de Obra. 
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3. Compactación. 

La compactación del hormigón se efectuará, en general, por vibración interna de la masa, utilizando 

vibradores de masa de al menos nueve mil (9.000) vibraciones por minuto. Los vibradores empleados serán 

neumáticos o eléctricos y el modelo elegido será aprobado por el Ingeniero director de Obra. 

Cada capa vertida se soldará con la anterior introduciéndose los vibradores verticalmente en la masa del 

hormigón, procurando que penetre tres centímetros ( 3 cm) en la capa subyacente. El espesor de la capa que 

haya de ser consolidada será el necesario para conseguir que la compactación se extienda, sin disgregación 

de la mezcla, a todo el interior de la masa. Se tendrá cuidado de no poner la cabeza de los vibradores en 

contacto con el encofrado. 

El radio de acción de los vibradores se determinará experimentalmente de forma que una barra de veinte 

milímetros (20 mm) de diámetro y cincuenta centímetros (50 cm) de altura, colocada verticalmente sobre el 

hormigón, se hunda totalmente hasta el fondo en un (1) minuto. 

Se deberá introducir el vibrador en puntos de una cuadrícula de lado igual a vez y media (1,5) el radio de 

acción del vibrador definido anteriormente. 

La vibración se mantendrá el tiempo estricto para que refluya a la superficie la lechada de cemento y se 

eviten tanto las coqueras como que las piedras queden en contacto entre sí. 

El Ingeniero Director de la Obra podrá exigir completar el vibrado mediante el empleo de vibradores 

firmemente anclados al encofrado, si lo estimase necesario para el acabado de paramentos interiores que 

han de quedar en contacto con el agua. A este objeto se recomienda distribuir los aparatos en la forma 

conveniente para que su efecto se extienda a toda la masa, colocar los vibradores a no más de cuarenta 

centímetros (40 cm) por encima de la última capa consolidada y verter una cantidad de masa tal que su nivel 

no supere el del vibrador en más de veinte centímetros (20 cm). 

A la vista de los modelos de vibradores presentados, tanto de masa como de encofrado, la Propiedad podrá 

exigir las pruebas previas que estime oportunas y que serán por cuenta del Contratista. 

4. Curado del hormigón. 

Durante el período de fraguado del hormigón se mantendrá su humedad y se evitará que soporte 

sobrecargas. 

Una vez fraguado el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies externas durante el plazo de diez (10) 

días mediante procedimientos que eviten las alternativas de hormigón húmedo y seco. 

El agua que se utilice tendrá las mismas características que la empleada para el amasado. 

El hormigón se protegerá durante las cuarenta y ocho (48) horas posteriores a su vertido contra posibles 

heladas. 
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Medición y abono. 

Se abonará por metro cúbico (m3) de hormigón realmente colocado en obra, con la ubicación y resistencia 

especificadas en proyecto. 

El cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación, transporte y vertido del hormigón, quedan 

incluidos en el precio unitario, así como su compactación, ejecución de juntas, curado y acabado. 

2.3.3.16 MORTEROS DE CEMENTO. 

Definición. 

Se emplearán en asiento, rejuntado, enfoscado, enlechados y demás elementos en que se presenta su 

utilización. 

Los morteros se mezclarán en seco, continuando el batido después de verter el agua en la forma y cantidad 

fijadas por la Dirección Facultativa o persona en quién delegue hasta obtener una pasta homogénea de color 

y consistencia uniforme, sin polanillas, ni grumos. 

La consistencia será blanda, pero sin que llegue a formarse en la superficie una capa de agua de espesor 

apreciable, cuando se introduzca en una vasija que se sacuda ligeramente. 

Deben tener: 

 Arena limpia, libre de arcilla y sustancias orgánicas. 

 Resistencias y características adecuadas a la función que desempeñan. 

 Adherencia suficiente. 

 Compacidad y docilidad. 

 Impermeabilidad e impenetrabilidad a los fluidos. 

 Durabilidad e inalterabilidad a los agentes agresivos. 

 Buena dosificación del agua. 

Materiales 

Los materiales a emplear en la confección del mortero serán arena lavada y cemento CEM I 42.5, cuyas 

condiciones y ensayos serán los correspondientes a estos materiales descritos en el apartado 

correspondiente a conglomerantes de la EHE. 

La arena que se emplee en la elaboración de morteros destinados a rejuntados y enlucidos será de la 

llamada fina, cuyos granos no deben tener ninguna dimensión mayor de un (1) milímetro. Se exigirá que 

reúna esta condición por lo menos el noventa por ciento (90�) de peso de arena. 

La arena destinada a la confección de morteros para asiento de fábrica deberá contener granos de tamaño 

grueso, medio y fino, sin que el mayor de ellos exceda de cinco (5) milímetros. 

Las dosificaciones serán las adecuadas para obtener los morteros tipo indicados en los planos. 
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Se consideran las siguientes clases de morteros con arreglo a la cantidad de kilogramos de cemento 

contenidos en el metro cúbico de la masa: 

 Mortero número 1, para fábrica de ladrillo. Dosificación: trescientos (300) kilogramos de 

cemento por metro cúbico de mortero. 

 Mortero número 2, para enlucidos impermeables. Dosificación: quinientos (500) kilogramos 

de cemento por metro cúbico de mortero. 

Medición y abono.  

Los morteros de cemento generalmente no se abonarán independientemente por considerarse incluidos en la 

unidad de obra en que se emplean, si ocasionalmente se tuviera que abonar de manera independiente, se 

hará por (m3), de mortero colocado. 

2.3.3.17 TUBERÍAS, CONDICIONES GENERALES. 

Condiciones generales sobre tubos y piezas. 

La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que 

los de carácter accidental o local que queden dentro de las tolerancias prescritas y que no representen 

merma de la calidad ni de la capacidad de desagüe. La reparación de tales defectos no se realizará sin la 

previa autorización de la Propiedad. 

Todos los elementos deberán resistir sin daños los esfuerzos que estén llamados a soportar en servicio y 

durante las pruebas y ser absolutamente estancos no produciendo nunca alteración alguna en las 

condiciones físicas, químicas, bacteriológicas y organolépticas de las aguas conducidas, teniendo en cuenta 

los tratamientos a que éstas hayan podido ser sometidas. 

Todos los elementos deberán permitir el mejor acoplamiento del sistema de juntas empleado para que éstas 

sean estancas, a cuyo fin los extremos de cualquier elemento estarán perfectamente acabados para que las 

juntas sean impermeables, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener 

que forzarlas. 

Diámetro nominal. 

El diámetro nominal es un número convencional de designación que sirve para clasificar por dimensiones los 

tubos, piezas y demás elementos de las conducciones, y corresponde aproximadamente al diámetro interior, 

sin tener en cuenta las tolerancias. 

Presiones. 

Se denomina presión normalizada (Pn) aquella con arreglo a la cual se clasifican y timbran los tubos. Los 

tubos que el comercio ofrece en venta habrán sufrido en fábrica sin romperse, ni acusar falta de 

estanqueidad, la prueba a dicha presión normalizada. 
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Se llama presión de rotura (Pr) la presión hidráulica interior que produce una tracción circunferencial en el 

tubo igual a la carga nominal de rotura a tracción Rt, del material de que está fabricado: Pr = 2e/D*Rt,  siendo 

"D" el diámetro del tubo y "e" el espesor del mismo. 

La presión máxima de trabajo (Pt) de una tubería estará compuesta de la presión de servicio, más las 

sobrepresiones, más el golpe de ariete. 

Coeficiente de seguridad. 

Para cualquier tipo de tubo deberá verificarse siempre, como mínimo: 

Pr ≥ 2*Pn 

Pt ≥ Pn/ 2 

Por tanto, el coeficiente de seguridad a rotura será como mínimo: 

Pr ≥ 4*Pt 

Marcado. 

Todos los elementos de la tubería llevarán las marcas distintivas siguientes, realizadas por cualquier 

procedimiento que asegure su duración permanente. 

1. Marca de fábrica. 

2. Diámetro en mm. 

3. Presión normalizada en atmósferas. 

4. Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación y 

modalidades de las pruebas de recepción y entrega. 

 

2.3.3.18 TUBERÍAS DE POLIETILENO. 

Características 

El polietileno es un producto que se obtiene de la polimerización del gas etileno, mediante diversos procesos 

de polimerización. Dependiendo del proceso, se obtienen los diversos tipos de polietileno. Para la fabricación 

de tuberías el material debe estar formado por: 

Polietileno puro. 

Negro de humo finamente dividido (tamaño de partícula inferior a 25 milimicras). La dispersión será 

homogénea, con una proporción de dos por ciento con una tolerancia de más menos dos décimas. 

Podrá contener otros colorantes, estabilizantes y materiales auxiliarse en proporción no mayor a tres décimas 

por ciento ( 0.3%), y siempre que su empleo sea aceptable por el código alimentario español. 
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Queda prohibido el empleo de polietileno de recuperación. 

Características técnicas. 

CARACTERISTICAS POLIETILENO DE 
BAJA DENSIDAD 

POLIETILENO DE 
ALTA DENSIDAD 

Densidad (gr/cm³) 0.93 ≥.94 
Contenido en negro de humo (%) 2-3 2-3 

Resistencia a la tracción  
( Kgf/ cm²) 

≥ 100 ≥ 190 

Alargamiento a la rotura (%) ≥ 350 ≥ 350 
Modulo de elasticidad (Kg/cm²) ≥ 1200 ≥ 9000 

Coeficiente de dilatación lineal (mm/m ºC) .200-.230 .200-.230 
Indice de fluidez (gr/10 minutos) 2 .40 

Temperatura de reblandecimiento (ºC) ≥87 ≥100 

Diámetros. 

Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal) y por la presión máxima de trabajo 

definida en kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión se entiende para cincuenta (50) años de vida 

útil y veinte (20) grados centígrados de temperatura de uso del agua. 

Espesores 

El espesor de las tuberías de polietileno se calcula mediante la fórmula: 

Pn

DPn
e

+
∗

=
σ2

 

donde: 

e = espesor de la pared del tubo en mm. 

Pn = Presión nominal en Kgf/cm2 

D = Diámetro exterior en mm. 

σ = Esfuerzo tangencial de trabajo ( 32 y 50 kgf/cm2 para baja y alta densidad respectivamente) 

POLIETILIENO DE ALTA DENSIDAD 
 Presión máxima de trabajo en Kgf/cm² 

Diámetro 
 nominal 

(mm) 

Máximo  
diámetro 

(mm) 
2.5 4 6 

  Espesor Tolerancia Espesor Tolerancia Espesor Tolerancia 
40 40.4 2 .4 2.3 .45 3.6 .55 
50 50.45 2 .4 2.8 .5 4.5 .65 
63 63.6 2.4 .45 3.6 .55 5.7 .75 
75 75.7 2.5 .5 4.3 .65 6.8 .9 
90 90.8 3.5 .55 5.1 .7 8.2 1 

110 111 4.2 .6 6.2 .8 10 1.2 
125 126.2 4.8 .7 7.1 .9 11.4 1.35 
140 141.3 5.4 .75 7.9 1 12.7 1.45 
160 161.5 6.2 .8 9.1 1.15 14.6 1.65 
180 181.7 6.9 .9 10.2 1.2 16.4 1.35 
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200 201.8 7.7 .95 11.4 1.35 18.2 2 
225 227.1 8.7 1.05 12.8 1.5 20.5 2.25 
250 252.3 9.6 1.15 14.2 1.6 22.8 2.5 
280 282.6 10.8 1.3 15.9 1.8 25.5 2.75 
315 317.9 12.1 1.4 17.9 2 - - 
355 358.2 13.7 1.55 20.1 2.2 - - 
400 403.6 15.4 1.7 22.7 2.45 - - 

 

POLIETILIENO DE BAJA DENSIDAD 
 Presión máxima de trabajo en Kgf/cm2 

Diámetro 
nominal 

(mm) 

Máximo  
diámetro 

(mm) 
2.5 4 6 

  Espesor Tolerancia Espesor Tolerancia Espesor Tolerancia 
40 40.4 2.5 .5 3.7 .60 5.8 .80 
50 50.50 3.2 .6 4.6 .70 7.2 1.00 
63 63.6 4 .6 5.8 .80 9.0 1.10 
75 75.7 4.7 .70 6.9 .90 10.8 1.30 
90 90.90 5.7 .80 8.2 1.10 12.9 1.50 

110 111 6.9 .90 10.0 1.20 15.8 1.80 
125 126.1 7.9 1.0 11.4 1.40 17.9 2.00 
140 141.3 8.8 1.1 12.8 1.50 20.0 2.00 
160 161.5 10.0 1.2 14.6 1.70 - - 
180 181.7 11.3 1.4 16.4 1.90 - - 
200 201.8 12.5 1.5 - - - - 

No se admiten tolerancias en menos ni en los diámetros exteriores ni en los espesores. 

Marcado 

Todas las tuberías llevarán como mínimo, las marcas distintivas siguientes, realizadas por cualquier 

procedimiento que asegure su duración permanente: 

 Marca de la fábrica. 

 Diámetro nominal. 

 Presión normalizada en Kgf/cm² 

 Marca de identificación de orden, edad o serie, que permita encontrar la fecha de fabricación. 

Transporte y acopio. 

En la operación de carga y acondicionamiento de la tubería no sufrirá golpes ni deformaciones. La plataforma 

del vehículo de transporte será totalmente plana. Si se colocan listones en la plataforma serán de madera, y 

la separación será del orden de 0.40 m. 

Durante el transporte se evitará que: 

 Que los tubos rueden y reciban golpes. No se sujetarán con cables o alambres. 

 No sobresaldrán de la parte exterior del vehículo. 

 No se colocarán pesos encima de los tubos y se evitará que estén en contacto con objetos 

cortantes o punzantes. 
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 No se descargarán por volteo de la caja del camión o tirando los rollos o tubos desde arriba 

de la caja del camión. 

 No serán acopiados desordenadamente e inestablemente. 

El almacenaje de los tubos se realizará lo más cerca posible del punto de empleo, preferentemente en 

lugares cubiertos y con superficies planas y limpias. El lugar se hallará protegido, y se impedirá el paso de 

cualquier persona ajena a la obra. Se almacenarán en capas horizontales, perfectamente ordenados, en el 

caso de tubos, la altura será inferior a 1 metro. La separación entre cuñas será de 1 metro como máximo. 

Control de calidad 

 Control de recepción. 

El director de obra podrá exigir si así lo considera, un certificado de fabricación del tubo, donde se señale la 

marca de calidad homologada por el ministerio correspondiente, y cuantos parámetros indique. 

 Control visual 

Los tubos estarán exentos de grietas, granulaciones o burbujas, así como de falta de homogeneidad de 

cualquier tipo. Las paredes serán lisas y suficientemente opacas para impedir el crecimiento de algas o 

bacterias, cuando las tuberías queden expuestas a la luz solar. Las aristas serán vivas. 

 Comprobación de dimensiones y espesores. 

Será preceptivo de la dirección de obra, la realización de las siguientes pruebas: 

 Prueba de estanqueidad. 

Se colocarán en una máquina hidráulica, asegurando la estanqueidad en los extremos mediante los 

dispositivos adecuados. 

Se dispondrá de un manómetro debidamente contrastado, y de unA llave de purga. 

Al iniciar la prueba, se mantendrá abierta la llave de purga, iniciándose la inyección de agua y comprobando 

que ha sido expulsada la totalidad del aire y que, por consiguiente, el tubo está lleno de agua. Una vez 

conseguida la expulsión del aire se cierra la llave de purga y se eleva regular y lentamente la presión hasta 

que el manómetro indique que se ha alcanzado la presión máxima de prueba. La presión de prueba será de 

cuatro veces la presión de trabajo. Esta presión se mantendrá durante treinta (30) segundos. 

Durante la prueba no se producirá ninguna pérdida ni exudación visible en las superficies exteriores del tubo. 

El ensayo del tipo de juntas se realizará de forma análoga a la del tubo, disponiéndose dos trozos de tubo, 

uno a continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los extremos libres con dispositivos adecuados. 

 Presión hidráulica interior. 

El tubo objeto del ensayo será sometido a presión hidráulica interior, utilizando en los extremos y para su 

cierre dispositivos herméticos, evitando cualquier esfuerzo axil, así como flexión longitudinal. La prueba podrá 
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llevarse a cabo, si así lo autoriza el director de obra, sobre un trozo de tubo de 50 cm (50) de longitud como 

mínimo cortados desde sus extremos, de forma que las bases sean totalmente paralelas, una vez el tubo 

completo. 

Se someterá a una presión creciente, de forma gradual, con un incremento no superior a los dos (2) 

kilogramos por centímetro cuadrado y segundo, hasta llevar a la rotura o fisuración, según casos. 

POLIETILIENO DE BAJA DENSIDAD 
Requisito de resistencia Temperatura de ensayo ºC Duración mínima (horas) Tensión normal del ensayo 

A 20 100 80 
B 70 100 30 

 

POLIETILIENO DE ALTA DENSIDAD 
Requisito de resistencia Temperatura de ensayo ºC Duración mínima (horas) Tensión normal del ensayo 

A 20 44 150 
B 80 170 42 

 Prueba de flexión transversal. 

El ensayo se realizará sobre un trozo de tubo de veinte (20) cm de longitud como mínimo, cortados en sus 

extremos, de forma que las bases sean totalmente paralelas. Se colocará el tubo probeta entre los platillos de 

la prensa, interponiendo entre estos y las generatrices de apoyo del tubo una chapa de fieltro o plancha de 

obra de madera blanda uno o dos centímetros de espesor. La carga en la prensa se aumentará 

progresivamente, de modo que la tensión calculada para el tubo vaya creciendo a razón de cuarenta a 

sesenta kilogramos por centímetro cuadrado y segundo hasta llegar a la rotura de la probeta. 

Medición y abono 

La tubería de polietileno, de alta o baja densidad, se medirá por metros lineales (ml), medidos en el terreno y 

a lo largo de su eje, descontando las interrupciones debidas a obras complementarias, abonándose al precio 

indicado en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

Los excesos evitables, a juicio de la Dirección de Obra no serán abonables. 

El precio incluye la ejecución de las juntas, instalación de la tubería, incluso realización de derivación y tomas 

de la misma, conexiones a red y piezas especiales. 

2.3.3.19 TUBERÍA DE FUNDICIÓ 

Definición. 

Se define como conducciones de FD aquellas tuberías de fundición dúctil de sección circular con paredes 

lisas. 
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Materiales. 

El tubo a utilizar será FD K9. PN16 

Clases de presión de la gama en conformidad con las normas EN 545-2010 y ISO 2531-2009. 

Revestimiento exterior en BioZinalium® : capa de aleación cinc-aluminio enriquecido en cobre ZnAl 85-15 

(Cu), de masa superficial 400 g/m² recubierta de una capa de pintura acrílica-pvdc (tapa-poros de espesor 

medio 80 micras) de color azul. 

Revestimiento interior: mortero de cemento de alto horno aplicado por centrifugación. 

Junta Standard en elastómero EPDM de calidad alimentaria (ACS, KTW, WRAS,…). 

Junta Standard Vi que permite acerrojar las uniones sin bulones, o similar, con el visto bueno de la Dirección 

de Obra. 

 Ejecución. 

Los tubos de FD irán apoyados sobre el terreno natural rasanteado, exento de piedras con aristas cortantes o 

bien sobre cama de arena o de hormigón de espesor mínimo 10 cm. El relleno se realizará conforme aparece 

en la documentación técnica. 

Medición y abono 

La tubería de FD, se medirá por metros lineales (ml), medidos en el terreno y a lo largo de su eje, 

descontando las interrupciones debidas a obras complementarias, abonándose al precio indicado en los 

Cuadros de Precios del Proyecto. 

Los excesos evitables, a juicio de la Dirección de Obra no serán abonables. 

El precio incluye la ejecución de las juntas, instalación de la tubería y piezas especiales. 

2.3.3.20 SOLERAS DE HORMIGÓN PARA POZOS DE REGISTRO. 

Condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Soleras de hormigón en masa para pozos de registro. 

Se considerarán incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

 Comprobación de la superficie de asentamiento. 

 Colocación del hormigón de la solera. 

 Curado del hormigón de la solera. 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista. 

El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grieta o defectos del hormigonado como deformaciones o 

huecos en la masa. 

La sección de la solera no quedará disminuida en ningún punto. 
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Resistencia característica estimada 
 del hormigón al cabo de 28 días (Fest) 

≥ 0.9 x Fck 

Tolerancias de ejecución 
Dimensiones - 1 % ; + 2% 

Espesor - 5 % 
Nivel de la solera ± 20 mm 

Planeidad ±10 mm/m 

Condiciones del proceso de ejecución 

La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5ºC y 40ºC. 

El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de manera que no se 

produzcan disgregaciones. Se compactará. 

Los trabajos se realizarán con el pozo libre de agua y tierras disgregadas. 

2.3.3.21 PAREDES PARA POZOS DE REGISTRO. 

Condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Paredes para pozos de registro circulares, formadas por piezas prefabricadas de hormigón. 

Se considerarán incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

 Comprobación de la superficie de apoyo 

 Colocación de las piezas tomadas con mortero 

 Acabado de las paredes, en su caso 

 Comprobación de la estanqueidad del pozo 

Pared de piezas prefabricadas de hormigón: La pared estará constituida por piezas prefabricadas de 

hormigón unidas con mortero, apoyadas sobre un elemento resistente. 

La pieza superior será reductora para pasar de las dimensiones del pozo a las de la tapa. 

Condiciones del proceso de ejecución. 

Los trabajos se harán a una temperatura ambiente entre 5ºC y 35ºC, sin lluvia. 

Paredes de piezas prefabricadas de hormigón: La colocación se realizará sin que las piezas reciban golpes. 

2.3.3.22 TAPAS DE FUNDICIÓN PARA ARQUETAS Y POZOS. 

Definición. 

Serán dimensionadas para soportar el tráfico pesado. 

El Contratista, antes de contratar el suministro, someterá a la aprobación de la Dirección de Obra las 

dimensiones y forma de anclaje de los marcos, que han de ser compatibles con las de las arquetas 

correspondientes. 

Medición y abono 
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Las tapas de arquetas y pozos no serán de abono independiente por estar incluidas en otras unidades. 

2.3.3.23 VALVULA COMPUERTA. 

Definición. 

Las válvulas compuerta serán adquiridas en fábricas de reconocida solvencia que hayan realizado 

instalaciones con resultados satisfactorios en obras similares a las que se especifican en el presente Pliego. 

El Contratista deberá presentar a la Propiedad, antes de su instalación, el tipo de válvula compuerta que en 

cada caso pretenda colocar, con el fin de obtener la autorización del Ingeniero Director de la Obra. 

Proyecto y ejecución. 

Las válvulas compuerta estarán diseñadas para soportar la máxima carga. 

Las fugas serán inferiores a cero coma cinco (0,5) litros por segundo por metro lineal de junta de 

estanqueidad. 

Las válvulas se ensayarán a una presión de uno coma cinco (1,5) veces la de trabajo. 

Calidad de materiales. 

Las válvulas serán de compuerta, del tipo "Sin Mantenimiento", de cierre elástico, totalmente recubierto con 

caucho nitrílico, cuerpo de fondo liso sin entalladura, y paso total. 

El cuerpo de la válvula será de fundición dúctil (GGG-50) y deberán reunir las siguientes características, 

además de las especificaciones contempladas en las normas ISO 7259, 5201 y 1083-76: unión cuerpo tapa 

sin tornillería, eje de acero inoxidable conformado por deformación en frío y pulido por componentes soldados 

y tornillería bicromatada, compuerta de fundición dúctil, totalmente revestida de elastómero, estanqueidad 

permanente, doble empaquetadura independiente entre sí "sin mantenimiento", permitiendo la reparación en 

carga, paso de agua rectilíneo en la parte inferior, impidiendo depósitos que perjudiquen el cierre, 

revestimiento del cuerpo y tapa con protección epoxi por el interior y exterior de 100 a 150 micras. 

Una vez montada la válvula compuerta se procederá a la prueba de estanqueidad ante el Ingeniero Director 

de Obra o su representante, quien deberá en su caso dar su conformidad. Tanto las pruebas como 

reparaciones que sea necesario realizar a las válvulas compuertas por deficiencias de fabricación o montaje 

serán de cuenta del Contratista. 

Medición y abono. 

Se medirán y abonarán por las unidades (ud) colocadas en obra, a los precios indicados en los Cuadros de 

Precios. 

 

2.3.3.24 ELEMENTOS AUXILIARES PARA VÁLVULAS. 

Condiciones de las partidas de obra ejecutadas. 
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Carretes extensibles de acero para montaje de válvulas, con los diámetros nominales adecuados para las 

conducciones instaladas montados en las correspondientes arquetas. 

Se considerarán incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

 Limpieza del interior de los tubos 

 Conexión de los dos cuerpos del carrete a los extremos de la red a completar. 

 Embridado de los cuerpos. 

 Prueba de estanqueidad. 

La distancia entre el accesorio y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y quitar 

todos los tornillos de las bridas. 

La posición será la reflejada en la Documentación Técnica, o en su defecto, la indicada por la Dirección de 

Obra. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 

alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Serán concéntricos con los tubos. 

La brida tendrá colocados todos los tornillos y la junta de estanqueidad. 

Condiciones del proceso de ejecución. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

Se limpiará el interior de los tubos antes de la instalación de los accesorios. 

Medición y abono. 

Se consideran ya incluidas en la unidad de obra “Válvula Compuerta” por lo que no se realizará un abono 

independiente. 

2.3.3.25 RIEGOS DE IMPRIMACION. 

Definición. 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa no 

bituminosa, previa a la colocación sobre ésta de una capa de mezcla bituminosa. 

Materiales. 

 Ligante hidrocarbonado. 

Las emulsiones asfálticas a emplear en el presente proyecto cumplirán con las condiciones que para cada 

tipo se especifican en el Art. 213 del PG-3/88, con las modificaciones expresadas en la O.M. de 21 de Enero 

de 1.988, y en la de 8 de Mayo de 1.989. 
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La emulsión asfáltica a emplear será: 

 Imprimación: Emulsión ECI. 

 Arido de cobertura. 

 Condiciones generales. 

El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de imprimación será una 

arena natural, o procedente de machaqueo, o mezcla de ambas. 

 Granulometría. 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz UNE 5. 

 Limpieza. 

El árido está exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 

extrañas. 

 Plasticidad. 

El equivalente de arena del árido, según la norma NLT-113/72, deberá ser superior a 

cuarenta (40). 

Dotación de los materiales. 

La dotación de los materiales a utilizar será la siguiente: 

 Emulsión bituminosa: 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa que se imprima sea capaz de absorber 

en un período de (24) horas, tomándose a efectos de medición en el riego de adherencia de 0,6 Kg/m2; y en 

el riego de imprimación de 1,2 Kg/m2. 

 Árido de cobertura: 

Cinco litros por metro cuadrado (5 l/m2). No obstante, el Director de Obra podrá modificar tal dotación a la 

vista de las pruebas realizadas, de manera que el ligante quede absorbido en un período de veinticuatro 

horas (24 h.) y el árido absorba cualquier eventual exceso y garantice la protección de la imprimación bajo la 

acción de la circulación. 

Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

 Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado. 

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la 

temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de Obra, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 

En puntos inaccesibles al equipo antes descrito, y para retoque, se podrá emplear un portátil, provisto de una 

lanza de mano. 
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Si fuera necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por 

serpientes, sumergido en la cisterna, que deberá estar calorifugada. En todo caso, la bomba de impulsión del 

ligante deberá ser accionada por motor, y estar provista de un indicador de presión. También deberá estar 

dotado el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las 

proximidades de un elemento calentador. 

 Equipo para la extensión del árido. 

Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas. Únicamente cuando se 

trate de cubrir zonas aisladas en las que haya exceso de ligante, podrá extenderse el árido manualmente. 

En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una homogénea repartición del árido. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie existente. 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de imprimación cumpla las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida, 

de acuerdo con el presente Pliego y las instrucciones del Director de Obra. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado se eliminará el riego de curado 

y se limpiará la superficie a imprimar de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o perjudiciales. Para ello 

se utilizarán barredoras mecánicas o aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán 

emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a imprimar. Una vez 

limpia la superficie deberá regarse con agua ligeramente, sin saturarla. 

2. Aplicación del ligante hidrocarbonado. 

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el ligante hidrocarbonado con la 

dotación y temperatura aprobadas por el Director de Obra. Éste podrá dividir la dotación en dos (2) 

aplicaciones cuando lo requiera la correcta ejecución del riego. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando duplicidad en las juntas 

transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las 

zonas donde se comience o interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una 

ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como bordillos, vallas, señales, 

balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 
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3. Extensión del árido. 

La extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de Obra, cuando sea preciso hacer 

circular vehículos sobre la imprimación, o cuando se observe que ha quedado parte de ella sin absorber. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos, de manera uniforme y con la dotación 

aprobada. 

Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. 

Cuando haya que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo haya sido la adyacente, se dejará sin 

cubrir una zona de aquella unos veinte centímetros (20 cm) de anchura. 

Limitaciones de la ejecución. 

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a 

diez grados centígrados (10ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicha 

temperatura límite podrá rebajarse a cinco grados centígrados (5ºC) si el ambiente tuviera tendencia a 

aumentar. 

Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de imprimación hasta que no se haya 

absorbido todo el ligante o si se hubiera extendido árido de cobertura durante las cuatro horas (4 h) 

siguientes a dicha extensión. En todo caso, la velocidad de los vehículos deberá limitarse a cuarenta 

kilómetros por hora (40 Km/h). 

Medición y abono. 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de imprimación y adherencia se abonará a partir de la medición 

de la unidad en T. 

El árido de cobertura eventualmente empleado en riegos de imprimación no se abonará directamente. 

Control de calidad. 

 Control de procedencia. 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren 

su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas en el 

correspondiente artículo del Pliego de Prescripciones técnicas generales. 

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán dos (2) 

muestras, con arreglo a la norma NLT-148/72 y de cada una de ellas se determinará el equivalente de arena, 

según norma NLT-133/72. 

 Control de recepción. 
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Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuese de menor cantidad, de ligante 

hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la norma NLT 121/86 y se realizarán los siguientes 

ensayos: 

 Betún fluidificado: 

Viscosidad Saybolt, según la norma NLT-133/72. 

Destilación, según norma NLT-134/72. 

Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84. 

 Emulsión bituminosa: 

Carga de partículas, según la norma NLT-194/84, identificando la emulsión como 

aniónica o catiónica. 

Residuo por destilación, según la norma NLT-139/84. 

Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de Obra lo estimase conveniente, se 

llevarán a cabo las series de ensayos que considerase necesarios para la comprobación de las demás 

características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

El control de recepción del árido será fijado por el Directo de Obra. 

 Control de ejecución. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará el bloque, al resultante de aplicar el menor de los 

(3) criterios siguientes: 

 Doscientos cincuenta metros (250 m.). 

 Tres mil metros cuadrados (3.000 m2). 

 La fracción imprimada diariamente. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido se comprobarán mediante el pesaje de 

bandejas metálicas u hojas de panel u otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la 

extensión del árido y/o la aplicación del ligante. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante hidrocarbonado 

mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

 Criterios de aceptación o rechazo. 

Los criterios de aceptación o rechazo deberán fijarse por el Director de Obra. 

2.3.3.26 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

Definición.  

Se definen los siguientes tipos de mezclas bituminosas en caliente: 

 Mezcla bituminosa en caliente para capa de rodadura. 
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Materiales. 

 Ligantes bituminosos. 

Se emplearán: 

1. Mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf 35/50S porfídico de 5 cm en capa de 

rodadura 

 Áridos. 

El noventa por ciento (90%) al menos del árido grueso empleado en la capa de rodadura tendrá un desgaste 

medido en ensayo de Los Angeles inferior a veintidós (22) y el coeficiente del ensayo de pulido acelerado 

será como mínimo de cuarenta y cinco centésimas (0,45).  

El quince por ciento (15%) restante deberá tener un desgaste según Los Angeles inferior a veinticinco (25), el 

mismo coeficiente de pulido y buen comportamiento frente a los ciclos de hielo y deshielo, así como a los 

sulfatos. 

El equivalente de arena de la mezcla áridos-filler deberá ser superior a setenta (70). 

El índice de lajas deberá ser inferior a treinta (30). 

El filler será de aportación en su totalidad en las capas de rodadura e intermedia; la relación filler/betún para 

la capa de rodadura será de 1,4, de 1,3 para la capa intermedia y de 1,1 en la capa de base, pudiendo ser el 

filler de esta capa de recuperación de los áridos. 

 Tipo y composición de la mezcla. 

Los tipos y clasificación de la mezcla previstos son los siguientes: 

 Capa de rodadura: Tipo AC 16 

Con todo, tanto el tipo de mezcla como el tipo y dosificación del ligante serán fijados definitivamente por el 

Ingeniero Director de Obra. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie existente.  

Antes de extendido se eliminarán todas las exudaciones de betún mediante soplete con chorro de aire a 

presión. 

2. Compactación de la mezcla.  

La mezcla bituminosa drenante se compactará con apisonadoras estáticas, y no deben transcurrir más de 

tres horas desde su fabricación en central hasta su extensión. 
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La compactación de la capa intermedia se realizará hasta alcanzar el noventa y siete por ciento (97%) de la 

obtenida aplicando a la fórmula de trabajo la compactación prevista en el método Marshall según la norma 

NLT- 159/75. 

Entre las capas intermedia y de rodadura se dispondrá, en la proyección en planta de las juntas transversales 

de la base de hormigón y a lo largo de la junta longitudinal entre pavimentos actual y el nuevo, de una malla 

de treinta por treinta (30 x 30) metros y en un ancho de ochenta y cinco centímetros (85 cm) compuesta por 

una fibra de poliéster reforzado de alta tenacidad tipo "Hatelit" o similar. 

Medición y abono. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por m2 de mezcla 

bituminosa. 

La preparación de la superficie existente no será objeto de abono independiente. 

2.3.3.27 BORDILLOS.  

Definición. 

Serán prefabricados de hormigón, y estarán colocados sobre base de hormigón HM-15. 

Se considerarán incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes: 

 Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

 Colocación del hormigón de la base 

 Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero. 

El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 

Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm por encima de la rigola. 

Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de hormigón. 

Las juntas entre piezas serán  ≤ 1 cm  y quedarán rejuntadas con mortero. 

Pendiente Transversal ≥ 2 % 
Tolerancias de ejecución 

Replanteo ±10 mm (no acumulativos) 
Nivel ± 10 mm 

Planeidad ± 4 mm / 2 m(no acumulativos) 

 

 

Condiciones del proceso de ejecución 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5ºC y los 40ºC y sin lluvias. 

El soporte tendrá una compactación  ≥ 90% del ensayo PM y la rasante prevista. 
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El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa 

compacta. 

Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las 

indicaciones de la Dirección de Obra. 

Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empiece su fraguado. Durante el fraguado, y hasta 

conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrán húmedas las superficies del hormigón. Este 

proceso será, mínimo, de 3 días. 

Medición y abono. 

El bordillo se medirá por metro lineal realmente colocado incluso base de agarre. 

2.3.3.28 BALDOSA TERRAZO DE ACERA 

Definición. 

La composición de una baldosa de terrazo será: 

 Cara, constituida por la capa de huella de mortero rico en cemento, y arena muy fina. 

 Capa intermedia, que puede faltar a veces, de un mortero análogo al de la cara. 

 Capa de base, de mortero menos rico en cemento y arena más gruesa, que constituye el dorso. 

Materiales Empleados. 

 Cementos 

Los cementos cumplirán los requisitos especificados en el “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para la Recepción de Cementos” vigente, y la comprobación de las características especificadas se llevará a 

cabo de acuerdo con las normas de ensayo que se fijan en dicho Pliego. 

 Áridos 

Los áridos estarán limpios y desprovistos de finos y de materia orgánica, de acuerdo con las Normas UNE 

7082 y UNE 7135. 

Características Geométricas. 

Deberán cumplir las siguientes tolerancias geométricas: 

 Medidas nominales: ±0,9 mm 

 Variaciones de espesor:< 8% 

 Ángulos rectos, variación sobre un arco de 20 cm de radio: ±0,8 mm 

 Rectitud de aristas: ±0,6 mm 

 Planeidad: ±1,7 mm 
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 Alabeos: ±0,5 mm 

 Hendiduras, grietas, depresiones o desconchados visibles a 1,70 m: < 4% baldosas sobre el total 

 - Desportillado de aristas de longitud > 4 mm: < 5% de baldosas sobre el total 

 - Despuntado de esquinas de longitud > 2 m: < 4% de baldosas sobre el total 

 - Suma de los porcentajes anteriores:< 12% de baldosas sobre el total 

Características físicas. 

 Absorción de agua 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 7008, será del 

diez por ciento (10%) en peso. 

 Helacidad. 

Ninguna de las tres baldosas ensayadas, de acuerdo con la Norma UNE 7033, presentará en la cara o capa 

de huella señales de rotura o de deterioro. 

 Resistencia al desgaste. 

Realizado el ensayo según la Norma UNE 7015, con un recorrido de doscientos cincuenta metros (250 m), la 

pérdida máxima de altura permitida será de 3 m/m.  

 Resistencia a la flexión. 

Determinada según la Norma UNE 7034,  como media de 5 piezas, la tensión aparente de rotura por tracción 

no será inferior a cincuenta kilos por centímetro cuadrado (50 Kp/cm2) en la cara ni a treinta (30 Kp7cm2) por 

el dorso. 

2.3.3.29 UNIDADES DE OBRA NO INCLUIDAS EN EL PLIEGO. 

Aquellas unidades de obra que no hayan sido incluidas en el Pliego o en los Planos y Presupuesto, se 

ejecutarán atendiendo a las reglas de buena práctica constructiva y a lo sancionado por la costumbre, y 

ajustándose a lo que sobre el particular disponga el Director de Obra. 

Para la formación de los precios correspondientes y fijación de las condiciones de medición y abono, cuando 

se juzgue necesario ejecutar obras que no figuren en el Presupuesto del Proyecto, se evaluará su importe 

conforme a los precios asignados a otras obras o materiales análogos, si los hubiese, y cuando no, se 

discutirán ante el Director de Obra y el Contratista, sometiéndolos a la aprobación posterior si resultase 

acuerdo. 
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2.4 CAPÍTULO IV - DISPOSICIONES GENERALES 

2.4.1 REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN Y EL CONTRATISTA 

Durante la Ejecución de las obras, la Propiedad estará representada por un/a Ingeniero/a de Civil, nombrado 

por la administración, que en lo sucesivo se le denominará Director de Obra. 

El/la ingeniero/a encargado/a se ocupará regularmente de la inspección y vigilancia de la ejecución de las 

obras de forma que se cumplan lo más estrictamente posible las cláusulas y el espíritu que rigen en el 

contrato de ejecución. Suplirá las deficiencias e imprecisiones del Proyecto aconsejando incluso al 

constructor de las obras, si lo precisa, sobre la mejor manera de realizar los trabajos, sin que esto represente 

merma alguna de las obligaciones y responsabilidades que como Adjudicatario le corresponde a éste en la 

ejecución de las obras. 

El Adjudicatario, que en lo sucesivo se denominará Contratista, designará un/a Ingeniero/a de Civil con 

atribuciones y poder suficientes para la aceptación, en nombre del Contratista, de certificaciones de obra, 

liquidaciones provisionales o definitivas de parte o de la totalidad de las obras, precios contradictorios (si se 

precisan), cambios en los planes de trabajo comprometidos, etc. 

2.4.2 CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos o viceversa, 

habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre 

los Planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este último. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las descripciones erróneas de 

los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención 

expuestos en los Planos y Pliego de Condiciones, o que, por uso y costumbre, deben ser realizados, no sólo 

no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, 

sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubiera sido completamente y correctamente 

especificados en los Planos y Pliegos de Condiciones. 

Estas obras omitidas en Proyecto, se ejecutarán con arreglo a las indicaciones del Ingeniero Director, 

abonándose de acuerdo con los Cuadros de Precios o precios contradictorios que hubiera que establecer. 

Si hubiera discrepancia entre las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y la 

normativa oficial española, el Contratista queda obligado a comunicarlo por escrito a la Dirección Facultativa 

de las Obras. 

En caso de incompatibilidad entre lo expuesto en el Pliego de Condiciones Técnicas Generales y el Presente 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, prevalecerá este último. 
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2.4.3 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

El presente Pliego, estará supeditado a las condiciones económicas que puedan fijarse en el Anuncio del 

Concurso, Bases de Ejecución de las Obras o en el Contrato de Escritura. 

Las condiciones de este Pliego serán preceptivas en tanto no sean anuladas o modificadas, en forma 

expresa por los Anuncios, Bases, Contrato o Escritura antes citada. 

2.4.4 CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS. 

El contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibidos, todos los planos que le hayan sido 

facilitados, y deberá informar, prontamente, al Ingeniero Director, sobre cualquier contradicción. 

Las cotas de los planos tendrán en general, preferencia a las medidas a escala. Los planos a mayor escala 

deberán, en general, ser referidos a los de menor escala. El Contratista deberá confrontar los Planos y 

comprobar las cotas antes de empezar la obra y será responsable de cualquier error que hubiera podido 

evitar de haber hecho la confrontación. 

2.4.5 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la localidad, de los materiales utilizables en 

su calidad y situación y las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las obras, en la 

inteligencia de que, a menos de establecerse explícitamente lo contrario, no tendrá derecho a eludir la 

responsabilidad ni a formular reclamación alguna que se funde en datos o antecedentes del Proyecto que 

puedan resultar equivocados. 

El Contratista deberá cumplir todo lo que el Ingeniero Director decida, encaminado a garantizar la seguridad 

de los obreros y buena marcha de las obras, bien entendido que, en ningún caso, dicho cumplimiento eximirá 

al Contratista de responsabilidad. 

El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrato cualquier parte de la obra, pero para ello es preciso que 

previamente obtenga del Ingeniero Director de Obra la oportuna autorización. 

Según el Artículo 116 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el contratista mayor no podrá 

ejecutar más del cincuenta por ciento (50 %) del valor total previsto de la obra en el proyecto. 

El Contratista notificará a la Dirección, con suficiente antelación las procedencias de materiales que se 

propone utilizar, aportando, cuando así lo solicite, las muestras y los datos necesarios para demostrar las 

posibilidades de su aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad como a su cantidad. 

2.4.6 PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES QUE HAN DE EXIGIRSE. 

El Adjudicatario someterá a la aprobación de la Dirección de obra, antes del comienzo de las obras, un 

programa de trabajo con especificación de terminación de las distintas unidades de obra compatibles con el 

plazo total de ejecución. 
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Este plan, después de aprobado por la Propiedad, se incorporará al Pliego de Condiciones del Proyecto y 

adquirirá carácter contractual. 

El Adjudicatario presentará, asimismo, una relación completa de los servicios y maquinaria que se 

compromete a utilizar en cada una de las etapas del plan. Los medios propuestos quedarán adscritos a la 

obra, sin que en ningún caso el Contratista pueda retirarlos sin autorización expresa del Director de Obra. 

Igualmente incorporará al plan de trabajo, una valoración parcial y acumulada de la obra programada sobre la 

base de los precios unitarios de adjudicación. 

También el Adjudicatario aumentará los medios auxiliares y personal técnico siempre que la Dirección 

compruebe que es necesario para el desarrollo de las obras en los plazos previstos. 

La aceptación del plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no eximirá de responsabilidad al 

Contratista en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

2.4.7 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA. 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general o su comprobación, y los 

replanteos parciales; los de construcción, desmontaje y retirada de toda clase de construcciones auxiliares; 

los de protección de materiales y la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio; los de construcción y 

conservación de caminos provisionales, desagües, señales de tráfico y demás recursos para proporcionar 

seguridad dentro de las obras; los de retirada, al fin de la obra, de las instalaciones, herramientas, materiales, 

etc., y la limpieza general de la obra; el montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro 

de agua y energía eléctrica necesario para las obras, así como la adquisición de dichas aguas y energía; la 

retirada de los materiales rechazados; la corrección de las deficiencias observadas puestas de manifiesto por 

los correspondientes ensayos y pruebas, que procedan de deficiencias de materiales o de una mala 

construcción. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de ensayos y vigilancia de las obras. 

2.4.8 PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución de las obras será de DOS MESES, a partir de la fecha de la firma del Acta de 

Comprobación del Replanteo, durante este periodo, será por cuenta del Contratista todas las obras de 

reparación y conservación que sean necesarias para el mantenimiento de las obras en perfecto estado. 

2.4.9 VARIACIONES DE LAS OBRAS Y RESCISIÓN 

El Contratista estará obligado a aceptar las modificaciones que por escrito le ordene la Dirección, siempre de 

acuerdo con los Pliegos y normas de superior rango. 

En caso contrario, el Contratista tendrá derecho a optar por ejecutarlas o por rescindir la contrata sin pérdida 

de fianza. 
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Si ocurriese un caso excepcional e imprevisto en el cual fuese absolutamente necesaria la fijación del precio 

contradictorio correspondiente, éste deberá fijarse en la forma que establece el Pliego de Condiciones 

Generales y antes de la ejecución de la obra a que hubiera de aplicarse, pero si por cualquier causa la obra 

de referencia fuera ejecutada antes de llenar esta formalidad, el Contratista deberá aceptar los precios que 

apruebe el Ingeniero Director de Obra. 

En caso de rescisión, el Contratista cederá a la Propiedad todas o parte de las instalaciones que interesen a 

esta, las cuales serán abonadas a base de los presupuestos y precios consignados en los proyectos 

aprobados para las mismas. 

2.4.10 RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO. 

El Adjudicatario obtendrá todos los permisos y licencias necesarias para ejecutar las obras. 

Serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios ocasionados a 

terceros como consecuencia de accidentes de tráfico debidos a una señalización insuficiente o defectuosa 

imputable a aquella. 

También serán de cuenta del Adjudicatario las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios que 

ocasionen a terceros por interrupciones de servicios públicos o particulares, daños causados en sus bienes 

por habilitación de caminos provisionales, establecimiento de almacenes, talleres, depósitos de maquinaria y 

materiales y cuantas operaciones requieran la ejecución de las obras cuando no estén comprendidas en el 

proyecto respectivo o se deriven de una actuación culpable o negligente del Adjudicatario. 

Asimismo serán por cuenta del Contratista cualquier canon o compensación económica que se acuerde con 

el propietario por la extracción de tierras, áridos, etc... 

2.4.11 INSPECCIÓN DE LAS OBRAS. 

El Contratista está obligado a facilitar la inspección que realice la Dirección de Obra, la libre entrada en 

cualquier factoría, taller o establecimiento donde se realice la construcción de los distintos elementos 

prefabricados. 

La Dirección de Obra podrá exigir que las tomas de muestras para la realización de los distintos ensayos, se 

realice en su presencia, pudiendo rechazar aquellos resultados obtenidos de muestras tomadas sin su 

conocimiento o sin su presencia. 

2.4.12 SUBCONTRATISTAS. 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, de la 

Dirección de Obra. 

Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el subcontratista posee capacidad suficiente 

para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de 

su responsabilidad contractual. 
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La Dirección de las Obras podrá decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, 

no demuestren, durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución de las obras. El 

Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos subcontratos. 

2.4.13 LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS. 

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios, construidos con 

carácter temporal para el servicio de la obra, deberán ser demolidos antes de la recepción provisional de las 

obras. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones 

estéticas. 

2.4.14 USO DE LAS VIAS PÚBLICAS. 

El contratista deberá mantener en perfecto estado de limpieza las vías de uso público que sean utilizadas por 

él para transporte de materiales, y no originará entorpecimiento ni dificultades en la circulación. 

Mientras dure la ejecución de las obras, se mantendrán en todos los puntos donde sea necesario, y a fin de 

mantener la debida seguridad del tráfico ajeno a aquellas, las señales de balizamiento y las aclaraciones 

complementarias que exige el reglamento. La permanencia de estas señales deberá estar garantizada por el 

personal de vigilancia que fuera necesario. Tanto las señales como los jornales de este personal, serán de 

cuenta del contratista. 

Las obras se ejecutarán de forma que el tráfico ajeno a la obra, en las zonas que afecte a caminos y servicios 

existentes, encuentre en todo momento un paso en buenas condiciones de viabilidad, ejecutando si fuera 

preciso, a expensas del contratista, caminos provisionales para desviarlo. 

No podrá nunca ser cerrado al tráfico un camino actual existente sin la previa autorización por escrito de la 

dirección de obra. 

2.4.15 CONSERVACION DEL PAISAJE. 

El contratista prestará atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e instalaciones que 

necesite realizar para la consecución del contrato sobre la estética y el paisaje de las zonas en que se hallen 

ubicadas las obras. 

En tal sentido, cuidará que los árboles, hitos, vallas, pretiles y demás elementos que puedan ser dañados 

durante las obras serán debidamente protegidos, en evitación de posibles que, de producirse, serán 

restaurados a su costa. 

Asimismo, cuidará el emplazamiento y aspecto estético de sus instalaciones, construcciones, depósitos y 

acopios que, en todo caso, deberán ser previamente autorizados por escrito por la dirección de obra. 
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2.4.16 TRABAJOS NOCTURNOS. 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por la Dirección de Obra y realizados solamente 

en las unidades de obra que él indique. El contratista deberá instalar los equipos de iluminación, del tipo e 

intensidad que la Dirección de Obra ordene y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos 

nocturnos. 

2.4.17 RECEPCIÓN. 

Una vez terminadas las obras con arreglo a las condiciones y documentos de este Proyecto, se procederá a 

la recepción de las obras y de acuerdo con la legislación vigente y previas las pruebas y reconocimientos que 

estime precisas la Dirección de Obra. Se levantará Acta y comenzará desde la fecha de ésta el plazo de 

garantía. 

Si durante el reconocimiento se encuentran defectos o daños imputables al Contratista, éste queda obligado 

a repararlos y el plazo de garantía se ampliará seis (6) meses más. 

Si en el reconocimiento todo es satisfactorio, se firmará el Acta de Recepción por las dos partes. 

2.4.18 PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de garantía será de un (1) año y durante este tiempo el Contratista estará encargado de la 

conservación y reparación de todas las obras que comprenda la contrata. 

El Contratista vendrá obligado a realizar cuantas reparaciones o modificaciones dicte el Ingeniero Director de 

Obra, dirigidas a subsanar las deficiencias observadas durante el plazo de garantía, sean o no imputables a 

la responsabilidad del Contratista. En el primer caso el Contratista no percibirá compensación económica 

alguna por los trabajos realizados por este concepto. 

2.4.19 ADVERTENCIAS SOBRE LA CORRESPONDENCIA. 

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide, de las comunicaciones que dirija al 

Ingeniero Director; a su vez estará obligado a devolver, ya originales, ya copias, de todas las órdenes y 

avisos que de él reciba, poniendo al pie el "enterado". 

2.4.20 RESCISIÓN. 

En caso de rescisión, cualquiera que fuese la causa, se dará al Contratista o a quien sus derechos 

represente, un plazo que determinará el Director de la obra, dentro de los limites de treinta (30) o setenta (70) 

días, para poder poner el material que tenga preparado en condiciones de ser recibido, no teniendo más 

derecho que el que se le incluyan en la valoración las unidades de obra totalmente terminadas con arreglo al 

Proyecto, a los precios del mismo o al de los contradictorios aprobados. 

2.4.21 LIBRO DE ÓRDENES 

Las órdenes dadas por la Dirección de Obra al representante autorizado del Contratista, lo serán por escrito 

en el libro de órdenes. Dicho libro permanecerá en la oficina de la obra. 
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Todas las órdenes deben ir firmadas por la persona autorizada que las ha hecho y con el "conforme" del Jefe 

de Obra. 

El libro de órdenes se abrirá en la fecha de comprobación de replanteo y se cerrará en la de la recepción 

definitiva. 

2.4.22 PRECIOS UNITARIOS 

Las unidades de obra se abonarán a los precios unitarios que se detallan en el Presupuesto. En dichos 

precios se encuentra incluido todo lo necesario para la realización correcta de cada unidad de obra. 

2.4.23 PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

Si es preciso ejecutar unidades de obra no especificadas en el presente Pliego, la Dirección Facultativa 

procederá a la fijación del precio contradictorio correspondiente, en la forma que establece el Pliego de 

Condiciones Generales y antes de la ejecución de la obra a que hubiera de aplicarse, pero si por cualquier 

causa la obra de referencia fuera ejecutada antes de llenar esta formalidad, el Contratista deberá aceptar los 

precios que apruebe el Ingeniero Director de Obra. 

2.4.24 REVISIÓN DE PRECIOS. 

Se aplicará la revisión de precios en los términos expresados en el artículo 104 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

2.4.25 VICIOS OCULTOS. 

Si el Ingeniero Director tuviese fundamento para creer existencia de vicios ocultos de construcción en las 

obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, y antes de la recepción, las demoliciones que crea 

necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán a cuenta del Contratista, siempre que los 

vicios existan realmente, y en caso contrario, correrán a cargo de la Propiedad. 

2.4.26 CERTIFICACIONES. 

Mensualmente el Contratista extenderá la certificación correspondiente y la presentará a la Dirección de obra 

para su aceptación dentro de los 5 primeros días del mes, y firmada la cual, le será devuelta transcurridos 10 

días con el visto bueno del Director de Obra o con las modificaciones a realizar en ella. 

Las certificaciones se entenderán como cantidades a cuenta sin que las mediciones tengan carácter 

definitivo. 

2.4.27 LIQUIDACIÓN  

Una vez firmada el Acta de Recepción se procederá a la liquidación de la obra, realizándose una relación 

valorada de la obra ejecutada, pagándose las retenciones en las certificaciones.  
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Los gastos a que de lugar la liquidación serán por cuenta del Contratista, siempre que no sobrepasen el 1% 

del importe de la liquidación. 

 

 

San Isidro, septiembre 2022 

 

 

Jorge Aranda Martínez 
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1. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
Para la elaboración del presente estudio se han tenido presente las siguientes normativas:  
 
Artículo 45 de la Constitución Española artículo 45 de la Constitución Española. 
 
La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
 
El Plan Nacional de Residuos de Construcción y Demolición (PNRCD) 2001-2006, aprobado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros, de 1 de junio de 2001. 
 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 
 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos. 
 
LEY 10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana de PRESIDENCIA DE LA 
GENERALITAT. 
 
Al presente Proyecto le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, según el art. 3.1., por producirse residuos de 
construcción y demolición cumpliendo la definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, 
de 21 de abril, se genera en la obra de construcción o demolición, y que en generalmente, no es peligroso. 
 
También le es de aplicación en virtud del art. 3.1., de la Ley 10/2000, quien establece que de conformidad con 
lo dispuesto con carácter básico por la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, la citada ley será de aplicación 
a todo tipo de residuos que se originen o gestionen en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, 
 
En la Comunidad Valenciana se estará a lo dispuesto por la Entidad de Residuos de la Comunidad Valenciana, 
adscrita a la Doncellería competente en Medio Ambiente. 
 
Los planes de residuos aplicables son: Plan Integral de Residuos, Planes Zonales de Residuos, Planes Locales de 
Residuos. En la localidad citada donde se ubica la obra no se ha redactado ninguno de los citados planes. 
 
El presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, se redacta por la 
imposición dada en el art. 4.1. a)., del R. D. 105/2008, sobre las “Obligaciones del productor de residuos de 
construcción y demolición”, que deberá incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de 
residuos de construcción y demolición. 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE AGENTES INTERVINIENTES 
 

El presente ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN, se redacta de acuerdo con 
el RD 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición y 
por la imposición dada en el artículo 4.1. sobre las Obligaciones del productor de residuos de construcción y 
demolición (RCD’s), que debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un Estudio de Gestión de RCD’s. 
 
EL PRODUCTOR 
 
El promotor es el Excelentísimo Ayuntamiento de San Isidro. 
 
El promotor es el productor está obligado además a disponer de la documentación que acredite que los 
residuos y demolición realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o 



 

entregados a una instalación de valorización o eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
autorizado, en los términos recogidos en el RD 105/2008 y, en particular, en el Estudio de Gestión de residuos 
de la obra o en sus posteriores modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
 
En el caso de las obras sometidas a licencia urbanística, el productor de residuos está obligado a constituir, 
cuando proceda, en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, la fianza o garantía 
financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación 
con los residuos de construcción y demolición de la obra. 
 

EL POSEEDOR 

 
En el artículo 5 del RD 105/2008 establece las obligaciones del poseedor de RCD’s, en el que se indica que la 
persona física o jurídica que ejecute la obra, CONTRATISTA, está obligada a presentar a la propiedad de la 
misma un plan que refleje como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los RCD’s que 
se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la 
propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
 
El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionar los residuos por sí 
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor 
de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de 
construcción y demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, 
reciclado o a otras formas de valorización. 
 
La responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y demolición por 
parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril. 
 
Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 
supere las siguientes cantidades: 
 

 TONELADAS 

HORMIGÓN  80,00 

LADRILLOS, TEJAS, CERÁMICOS 40,00 

METAL 2,00 

MADERA  1,00 

VIDRIO  1,00 

PLÁSTICO 0,50 

PAPEL Y CARTÓN 0,50 

 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción, 
dentro de la obra en que se produzcan. 
 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA, en que se ubique la obra 
 
El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos en 
condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que 
impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.  
 



 

El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes 
costes de gestión y a entregar al productor los certificados y demás documentación acreditativa de la gestión 
de los residuos a que se hace referencia en el apartado 3, así como a mantener la documentación 
correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 
 

EL GESTOR 
 
El gestor, según el artículo 7 del Real Decreto, cumplirá con las siguientes obligaciones: 
 
a) En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un 
registro, en el que, como mínimo figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en 
metros cúbicos, el tipo de residuos, codificadas con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002 de 8 de febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la 
obra de donde proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de 
gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y 
residuos resultantes de la actividad. 
 
b) Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información 
contenida en el registro mencionado en la letra a). La información referida a cada año natural deberá 
mantenerse durante los cinco años siguientes. 
 
c) Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los términos 
recogidos en el real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando 
el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que 
lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá 
además transmitir al poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 
 
d) En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 
procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de 
tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de 
residuos peligrosos aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos 
no peligrosos de construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos 
residuos a la instalación. 
 

3. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN 
EN LA OBRA 

 
Los residuos están identificados y codificados según la lista de europea de residuos publicada por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la lista europea de residuos y en la CORRECCCIÓN de errores, de 8 de febrero de 2002. 
 
El ANEXO 2 muestra el capítulo 17 de dicho listado: “RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION Y DEMOLICION 
(INCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS)” (Los residuos que aparecen en la lista señalados 
con un asterisco [*] se consideran residuos peligrosos de conformidad con la Directiva 91/689/CEE sobre 
residuos peligrosos a cuyas disposiciones están sujetos a menos que se aplique el apartado 5 del artículo 1 de 
esa Directiva.) 
 

- RCD’s NIVEL I. TIERRAS Y PÉTREOS PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN 
- RCD’s NIVEL II. RCD’s RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

o RESIDUOS DE NATURALEZA PÉTREA 
o RESIDUOS DE NATURALEZA NO PÉTREA 



 

o RESIDUOS PELIGROSOS 
o RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS 

- RCD’s NIVEL III. RESIDUOS VEGETALES PROCEDENTES DEL DESBROCE DEL TERRENO 
- RCD’s DEMOLICIÓN. RESIDUOS DE OBRAS DE DEMOLICIÓN, REHABILITACIÓN, REPARACIÓN O 

REFORMA 
 
A continuación se marcan los residuos a generar, codificados con arreglo a la Lista Europea de Residuos, 
publicada por ORDEN MAM/304/2002 del Ministerio de Medio Ambiente, de 8 de febrero, o sus 
modificaciones posteriores , en función de las Categorías de Niveles I, II. 
 

  Cód. LER Descripción según Anexo II de la ORDEN MAM/304/2002 

    

RCD's NIVEL I - TIERRAS Y PÉTREOS PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN 
1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

 X 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (sin SP's) 

 X 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 (sin SP's) 

    

RCD's NIVEL II - RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

RESIDUOS DE NATURALEZA PÉTREA (arena, grava, hormigón, ladrillo, azulejos, piedra...) 

1. ANENA, GRAVA Y OTROS ÁRIDOS 

 X 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 (sin SP's) 

 X 01 04 09 Residuos de arena y arcillas 

2. HORMIGÓN    

 X 17 01 01 Hormigón  

 X 17 01 07 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17 01 06 (sin SP's) 

3. LADRILLOS, AZULEJOS Y OTROS CERÁMICOS 

 X 17 01 02 Ladrillos 

 X 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

 X 17 01 07 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17 01 06 (sin SP's) 

4. PIEDRA    

 X 17 09 04 RCD's mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

    

RESIDUOS DE NATURALEZA NO PÉTREA 

1. ASFALTO 

 X 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 (sin alquitrán de hulla) 

2. MADERA 

 X 17 02 01 Madera 

3. METALES 

 X 17 04 01 Cobre, bronce, latón 

 X 17 04 02 Aluminio 

 X 17 04 03 Plomo 

 X 07 04 04 Zinc 

 X 17 04 05 Hierro y acero 

 X 17 04 06 Estaño 

 X 17 04 07 Metales mezclados 

 X 17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 01 

4. PAPEL 

 X 20 01 01 Papel 

5. PLÁSTICO 

 X 17 02 03 Plástico 

6. VIDRIO 



 

 X 17 02 02 Vidrio 

7. YESO 

 X 17 08 02 Materiales de construcción a partir del yeso distintos de los 17 08 01 (sin SP's) 

    

RESIDUOS PELIGROSOS 

 X 15 01 10 Envases vacíos de metal contaminados 

 X 15 01 10 Envases vacíos de plástico contaminados 

 X 15 01 11 Aerosoles vacíos 

 X 17 05 03 Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 

 X 15 02 02  Absorbentes contaminados (trapos,…) 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto 

  17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto (no procedentes de demolición) 

 X 17 01 06 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas 

 X 17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

 X 17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

 X 17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 

  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

  17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 

  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

  17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03 

  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

  13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor...) 

 X 16 01 07 Filtros de aceite 

 X 20 01 21 Tubos fluorescentes 

 X 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

 X 16 06 03 Pilas de botón 

 X 08 01 11 Sobrantes de pintura 

  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

  08 01 11 Sobrantes de barnices 

 X 07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

 X 16 06 01 Baterías de plomo 

 X 13 07 03 Hidrocarburos con agua 

 X 17 09 04 RCD's mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

    

RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS 

1. BASURAS 

 X 20 02 01 Residuos biodegradables 

 X 20 03 01 Mezclas de residuos municipales 
 

CÁLCULOS PREVIOS 
 
Se establecen los porcentajes de los residuos (RCD’s Nivel II) que se van a generar utilizando en ausencia de 
datos en la Comunidad Valenciana, los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en 
peso de los RCDs que van a sus vertederos (Plan Nacional de RCDs 2001-2006). 
 



 

 PORCENTAJES 

ARENA GRAVA Y OTROS ÁRIDOS  4,00% 

HORMIGÓN  12,00% 

LADRILLOS AZULEJOS Y OTROS CERÁMICOS  54,00% 

PIEDRA  5,00% 

ASFALTO  5,00% 

MADERA  4,00% 

METALES  2,50% 

PAPEL  0,30% 

PLÁSTICO  1,50% 

VIDRIO  0,50% 

YESO  0,20% 

RESIDUOS PELIGROSOS  4,00% 

BASURAS  7,00% 
Tabla 1 Porcentaje de residuos generados (en peso) 

 
 
Partiendo de datos recogidos en el proyecto se calculan los RCD’s totales de Nivel I y Nivel II. 
 
Para el cálculo del peso de las tierras (RCD’s Nivel I) se toma el valor del Documento Básico SE-AE, en su Anejo 
C PRONTUARIO DE PESOS Y COEFICIENTES DE ROZAMIENTO INTERNO, respecto a la Tabla C.6., PESO 
ESPECIFICO Y ÁNGULO DE ROZAMIENTO DE MATERIALES ALMACENABLES Y A GRANEL., para una Arena y Grava 
adopta una valor entre 15 a 20 Kn/m3. Adoptando el criterio más desfavorable de tomar los 20 Kn/m3, es 
decir, 2.00 Tn/m3. 
 
Para la evaluación del volumen aparente de RCD’s de Nivel II, se calculan a partir de la superficie construida. En 
ausencia de datos más contrastados, se adopta el criterio de manejarse con parámetros estimativos, 
suponiendo 10,00 cm de altura de mezcla de RCD’s por m2 construidos (volumen aparente p=0,2 m3 (RCD’s 
por m2 construidos) con densidades entre 1,5 y 0,5 Tn/m3. 

 

V(m3) d (Tn/m3) Peso (Tn)

procedente de desbroce (m3) 0,00 2,00 0,00
excavación en desmonte (m3) 0,00 2,00 0,00

excavación en zanja (m3) 157,98 2,00 315,96
total 157,98 315,96

RCD'S NIVEL I
cantidades según proyecto

 
Tabla 2 Cálculo de los RCDs totales de Nivel I 

 
 

superficie construida (m2) superficie (m2) V(m3) d (Tn/m3) Peso (Tn)

edificación 0,00 0,00 1,50 0,00
aparcamientos 0,00 0,00 1,00 0,00

urbanización viales 243,00 24,30 1,20 29,16
total 243,00 24,30 29,16

RCD'S NIVEL II
cantidades según proyecto

 
Tabla 3 Cálculo de los RCDs totales de Nivel II 

 



 

RESIDUOS EN FASE DE CONSTRUCCIÓN  

 
Se adjunta al final del anejo del presente anejo la tabla con la estimación, tratamiento, destino y coste de los 
Residuos de construcción y demolición durante la fase de ejecución de la obra 
 
 

4. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN OBRA OBJETO DEL PROYECTO 
 
 
En el presente punto se justificarán las medidas tendentes a la prevención en la generación de residuos de 
construcción y demolición. Además, en la fase de proyecto de la obra se ha tenido en cuenta las alternativas de 
diseño y constructivas que generen menos residuos en la fase de construcción y de explotación, y aquellas que 
favorezcan el desmantelamiento ambientalmente correcto de la obra al final de su vida útil. 
 
Los RCDs Correspondiente a la familia de “Tierras y Pétreos de la Excavación”, se ajustarán a las dimensiones 
específicas del Proyecto, en cuanto a los Planos de Cimentación y siguiendo las pautas del Estudio Geotécnico, 
del suelo donde se va a proceder a excavar. 
 
Respecto de los RCD de “Naturaleza No Pétrea”, se atenderán a las características cualitativas y cuantitativas, 
así como las funcionales de los mismos. 
 
En referencia a las Mezclas Bituminosas, se pedirán para su suministro las piezas justa en dimensión y 
extensión para evitar los sobrantes innecesarios. Antes de la Colocación se planificará la forma de la ejecución 
para proceder a la apertura de las piezas mínimas y que se queden dentro de los envases los sobrantes no 
ejecutados. 
 
Respecto a los productos derivados de la Madera, esta se replanteará junto con el oficial de carpintería a fin de 
utilizar el menor número de piezas y se pueda economizar en la manera de lo posible su consumo. 
 
Los Elementos Metálicos, incluidas sus aleaciones, se pedirán los mínimos y necesarios a fin de proceder a la 
ejecución de los trabajos donde se deban de utilizarse. El Cobre, Bronce y Latón se aportará a la obra en las 
condiciones prevista en su envasado, con el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y 
siguiendo antes de su colocación de la planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de 
recortes y elementos sobrantes. 
 
Respecto al uso del Aluminio, se exigirá por el carpintero metálica, que aporte todas las secciones y 
dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos dentro de la obra, a excepción del montaje de los 
correspondientes Kits prefabricados. 
 
El Plomo se aportara un estudio de planificación de los elementos a colocar con sus dimensiones precisas, así 
como el suministro correspondiente siguiendo las pautas de dichas cuantificaciones mensurables. 
 
El Zinc, Estaño y Metales Mezclados se aportará, también a la obra en las condiciones prevista en su envasado, 
con el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de su colocación de la 
planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos sobrantes. 
 
Respecto al Hierro y el Acero, tanto el ferrallista tanto el cerrajero, como carpintero metálica, deberá aportar 
todas las secciones y dimensiones fijas del taller, no produciéndose trabajos dentro de la obra, a excepción del 
montaje de los correspondientes Kits prefabricados. 
 
Los materiales derivados de los envasados como el Papel o Plástico, se solicitará de los suministradores el 
aporte en obra con el menor número de embalaje, renunciando al superfluo o decorativo. 
 



 

En cuanto a los RCD de Naturaleza Pétrea, se evitará la generación de los mismos como sobrantes de 
producción en el proceso de fabricación, devolviendo en lo posible al suministrador las partes del material que 
no se fuesen a colocar. Los Residuos de Grava, y Rocas Trituradas así como los Residuos de Arena y Arcilla, se 
interna en la medida de lo posible reducirlos a fin de economizar la forma de su colocación y ejecución. Si se 
puede los sobrantes inertes se reutilizaran en otras partes de la obra. 
 
El aporte de Hormigón, se intentará en la medida de lo posible utilizar la mayor cantidad de fabricado en 
Central. El Fabricado “in situ”, deberá justificarse a la D. F., quien controlará las capacidades de fabricación. Los 
pedidos a la Central se adelantarán siempre como por “defecto” que con “exceso”. Si existiera en algún 
momento sobrante deberá utilizarse en partes de la obra que se deje para estos menesteres, por ejemplo 
soleras en planta baja o sótanos, acerados, etc... 
 
Los restos de Ladrillos, Tejas y Materiales Cerámicos, deberán limpiarse de las partes de aglomerantes y estos 
restos se reutilizarán para su reciclado, se aportará, también a la obra en las condiciones prevista en su 
envasado, con el número escueto según la dimensión determinada en Proyecto y siguiendo antes de su 
colocación de la planificación correspondiente a fin de evitar el mínimo número de recortes y elementos 
sobrantes. 
 

5. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE DESTINARÁN LOS 
RESIDUOS QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA 

 
Los residuos que se generan en la obra están clasificados en general como Inertes o No Peligrosos por lo que 
pueden ser reutilizados en mayor o menor grado, dependiendo de la obligación de separación o no indicada 
anteriormente. 
 
Si no existe obligación de separación su único destino es la eliminación en el vertedero.  
 
Si existe obligación de separación es factible entonces reservar espacios en la obra en donde almacenar los 
residuos por tipos para su reciclaje. 
 
En particular se reutilizaran los siguientes residuos que deberán estar separados para poder ser reciclados: 
 

- Papel 
- Plásticos 
- Vidrios 
- Acero 
- Madera 
 

El resto de materiales se eliminaran en vertedero o se valoraran, es decir podrán formar parte en la 
restauración de espacios degradados, obras de acondicionamiento o relleno, etc… 
 
El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización 
previa de la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, en los términos establecidos por la Ley 
10/1998, de 21 de abril. 
 
La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración 
de un espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o relleno, podrá ser considerada 
una operación de valorización, y no una operación de eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 
 
Que la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, como órgano competente en materia 
medioambiental de la comunidad autónoma así lo haya declarado antes del inicio de las operaciones de gestión 
de los residuos. 
 



 

Que la operación se realice por un GESTOR de residuos sometido a autorización administrativa de valorización 
de residuos. No se exigirá autorización de GESTOR de residuos para el uso de aquellos materiales obtenidos en 
una operación de valorización de residuos de construcción y demolición que no posean la calificación jurídica 
de residuo y cumplan los requisitos técnicos y legales para el uso al que se destinen. 
 
Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso contrario, deberían 
haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, acondicionamiento o relleno. 
 
Los requisitos establecidos en el apartado 1, del R. D. 105/2008, se exigirán sin perjuicio de la aplicación, en su 
caso, del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración de espacios naturales afectados por 
actividades extractivas. 
 
Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos inertes procedentes de 
actividades de construcción o demolición en la restauración de espacios ambientalmente degradados, obras de 
acondicionamiento o relleno, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1., del R. D. 
105/2008. En particular, promoverán acuerdos voluntarios entre los responsables de la correcta gestión de los 
residuos y los responsables de la restauración de los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares 
de obras de acondicionamiento o relleno. 
 
La eliminación de los residuos se realizará, en todo caso, mediante sistemas que acrediten la máxima seguridad 
con la mejor tecnología disponible y se limitará a aquellos residuos o fracciones residuales no susceptibles de 
valorización de acuerdo con las mejores tecnologías disponibles. 
 
Se procurará que la eliminación de residuos se realice en las instalaciones adecuadas más próximas y su 
establecimiento deberá permitir, a la Comunidad Valenciana, la autosuficiencia en la gestión de todos los 
residuos originados en su ámbito territorial. 
 
Todo residuo potencialmente valorizable deberá ser destinado a este fin, evitando su eliminación de acuerdo 
con el número 1 del artículo 18, de la Ley 10/2000. 
 
De acuerdo con la normativa de la Unión Europea, reglamentariamente se establecerán los criterios técnicos 
para la construcción y explotación de cada clase de vertedero, así como el procedimiento de admisión de 
residuos en los mismos. A estos efectos, deberán distinguirse las siguientes clases de vertederos: 
 

- Vertedero para residuos peligrosos. 
- Vertedero para residuos no peligrosos. 
- Vertedero para residuos inertes. 
 

En la Comunidad Valenciana, las operaciones de gestión de residuos se llevarán a cabo sin poner en peligro la 
salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que puedan perjudicar el medio ambiente y, en 
particular, sin crear riesgos para el agua, el aire o el suelo, ni para la fauna o flora, sin provocar incomodidades 
por el ruido o los olores y sin atentar contra los paisajes y lugares de especial interés. 
 
Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada de residuos en todo el territorio de la 
Comunidad Valenciana, así como toda mezcla o dilución de los mismos que dificulte su gestión. 
 
Los residuos pueden ser gestionados por los productores o poseedores en los propios centros que se generan o 
en plantas externas, quedando sometidos al régimen de intervención administrativa establecido en la Ley 
10/2000., en función de la categoría del residuo de que se trate. 
 
Asimismo, para las actividades de eliminación de residuos urbanos o municipales o para aquellas operaciones 
de gestión de residuos no peligrosos que se determinen reglamentariamente, podrá exigirse un seguro de 
responsabilidad civil o la prestación de cualquier otra garantía financiera que, a juicio de la administración 



 

autorizante y con el alcance que reglamentariamente se establezca, sea suficiente para cubrir el riesgo de la 
reparación de daños y del deterioro del medio ambiente y la correcta ejecución del servicio. 
 
Las operaciones de valorización y eliminación de residuos deberán estar autorizadas por la Consellería 
competente en Medio Ambiente, que la concederá previa comprobación de las instalaciones en las que vaya a 
desarrollarse la actividad y sin perjuicio de las demás autorizaciones o licencias exigidas por otras disposiciones. 
 
Sólo podrán depositarse en un vertedero, independientemente de su clase, aquellos residuos que hayan sido 
objeto de tratamiento. Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente 
inviable o a aquellos residuos cuyo tratamiento no contribuya a impedir o reducir los peligros para el medio 
ambiente o para la salud humana. 
 
Los residuos que se vayan a depositar en un vertedero, independientemente de su clase, deberán cumplir con 
los criterios de admisión que se desarrollen reglamentariamente. 
 
Los vertederos de residuos inertes sólo podrán acoger residuos inertes. 
 
En cuanto a las Previsión de operaciones de Reutilización, se adopta el criterio de establecerse “en la misma 
obra. 

TRATAMIENTO DESTINO CANTIDAD (Tn)
RCD's NIVEL I - TIERRAS Y PÉTREOS PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN
1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN Depósito en vertedero autorizado 315,96              

RCD's NIVEL II - RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA
RESIDUOS DE NATURALEZA PÉTREA (arena, grava, hormigón, ladrillo, azulejos, piedra...)
1. ANENA, GRAVA Y OTROS ÁRIDOS Planta de reciclaje RCDs 1,17                  
2. HORMIGÓN Planta de reciclaje RCDs 3,50                  
3. LADRILLOS, AZULEJOS Y OTROS CERÁMICOS Planta de reciclaje RCDs 15,75                
4. PIEDRA Planta de reciclaje RCDs 1,46                  

RESIDUOS DE NATURALEZA NO PÉTREA
1. ASFALTO Reciclado Planta de reciclaje RCDs 1,46                  
2. MADERA Reciclado Gestor autorizado RNPs 1,17                  
3. METALES Reciclado 0,73                  
4. PAPEL Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,09                  
5. PLÁSTICO Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,44                  
6. VIDRIO Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,15                  
7. YESO Depósito en vertedero autorizado 0,06                  

RESIDUOS PELIGROSOS
1. BASURAS Reciclado/Vertedero Planta de RSU 2,04                  

2. POTENCIALMENTE PELIGROSOS Y OTROS
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento

Gestor autorizado RPs 1,17                  

RCDs: Residuos de construcción y demolición
RNPs: Residuos no peligrosos
RSUs: Residuos sólidos urbanos

RPs: Residuos peligrosos

 
Tabla 4 Tratamiento y destino de los RCDs 

 
6. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

 
Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra 
supere las siguientes cantidades: 
 



 

 TONELADAS 

HORMIGÓN  80,00 

LADRILLOS, TEJAS, CERÁMICOS 40,00 

METAL 2,00 

MADERA  1,00 

VIDRIO  1,00 

PLÁSTICO 0,50 

PAPEL Y CARTÓN 0,50 

 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción 
y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 
 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación 
de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra. 
 
En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de 
que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 
 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma, la ENTIDAD DE RESIDUOS DE LA 
COMUNIDAD VALENCIANA, en que se ubique la obra, de forma excepcional, y siempre que la separación de los 
residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de obra, podrá eximir al poseedor de los 
residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de todas las anteriores 
fracciones. 
 
No obstante en aplicación de la Disposición Final Cuarta del R. D. 105/2008, las obligaciones de separación 
previstas en dicho artículo serán exigibles en las obras iniciadas transcurridos seis meses desde la entrada en 
vigor del real decreto en las siguientes fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las cantidades expuestas a 
continuación: 
 

 TONELADAS 

HORMIGÓN  160,00 

LADRILLOS, TEJAS, CERÁMICOS 80,00 

METAL 40,00 

MADERA  20,00 

VIDRIO  2,00 

PLÁSTICO 1,00 

PAPEL Y CARTÓN 1,00 

 
Respecto a la medida de separación o segregación "in situ" previstas dentro de los conceptos de la clasificación 
propia de los RCDs de la obra como su selección, se adjunta en la tabla adjunta las operaciones que se tendrán 
que llevar a acabo en la obra. 
 

X Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

X Derribo separativa/segregación en obra nueva (ej. Pétreos, medera, metales, plásticos+cartón+envases, orgánicos, peligrosos) 

X Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 
 



 

7. PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS 
OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 
Las determinaciones particulares a incluir en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto, en relación con 
el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y 
demolición en obra, se describen a continuación en las casillas marcadas. 
 

X 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 m3, contenedores 
metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios, 
también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

X 
El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, 
contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito 
en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 

X 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con 
una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro. En los mismos debe figurar la 
siguiente información: razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de 
Transportistas de Residuos, creado en el art. 43 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, del 
titular del contenedor. Dicha información también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros elementos de 
contención, a través de adhesivos, placas, etc. 

X 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 
residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para 
evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

X En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a 
cada tipo de RCD. 

X 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de obras), especialmente si 
obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá 
asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación. Y 
también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de 
plantas de reciclaje/gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su 
justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes. 

X 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, 
Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera ……) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de 
Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en 
los registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores 
de RCDs deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean 
reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

X 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se generen en 
una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 
y Orden MAM/304/2002), la legislación autonómica ( Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las ordenanzas locales. 
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales.  

X Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”.  

X 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su 
adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos. 

X 
Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 
manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

 
8. VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN 

 
La valoración del coste previsto de la gestión correcta de los residuos de construcción y demolición, (coste que 
se estima incluido porcentualmente en el P.E.M. de la obra), se obtiene según atendiendo a la distinta tipología 
de los RCDs, definidos anteriormente. 
 
El presupuesto de ejecución material aproximado del proyecto es de 70.000,00 €, es importante considerar que 
los Residuos de Construcción y Demolición no se valoren por debajo del 0,20% del presupuesto de la obra. Con 
lo que la valoración de este porcentaje asciende a la cantidad de 140,00 €. 
 



 

 
A. ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs ( Cálculo sin fianza)

TIPOLOGÍA RCDs Estimación m3
Gestión en 

planta/Vertedero/Ca
ntera/gestor (€/m3)

Importe
% del 

presupuesto de 
obra

A1 RCDs NIVEL I
Tierras y pétreos de la excavación 157,98         12,00 1.895,76 €   2,7082%

2,7082%
A2 RCDs NIVEL II
RCDs Naturaleza Pétrea 16,68           12,00 200,15 €      0,2859%
RCDs Naturaleza No Pétrea 3,13             12,00 37,56 €        0,0537%
RCDs Potencialmente Peligrosos 4,59             20,00 91,79 €        0,1311%
Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presuupesto de la obra 0,4707%
A3 RCDs NIVEL III
Residuos vegetales procedentes del desbroce del terreno -                0,00 -  €            0,0000%

0,0000%

B. RESTO DEL COSTE DE GESTIÓN

B1. % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I -  €            0,0000%
B2. % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II -  €            0,0000%
B3. % Presupuesto de la obra por costes de gestión, alquileres,etc.... 64,10 €        0,0916%

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTIÓN RESIDUOS 2.289,37 €   3,2705%  
Tabla 5 Estimación del coste de tratamiento de los RCDs 

 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO 
 
El presupuesto de ejecución material para la gestión de los residuos originados en la construcción asciende a 
dos mil doscientos ochenta y nueve euros con treinta y siete céntimos ( 2.289,37 €). 
 
 
 
 
 

San Isidro, septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 

El promotor



 

 
Tabla 6 Estimación de la cantidad, tratamiento, destino y coste de los RCDs 
 
 
RCD's NIVEL I - TIERRAS Y PÉTREOS PROCEDENTES DE LA EXCAVACIÓN 

  

                          

TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 100% 315,96      

  17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (sin SP's) 100% 315,96 315,96 2,00 157,98   

Depósito 
en 

vertedero 
autorizado 

                                                           
2,50 €  

                
394,95 €  0,5642% 

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especifiados en el código 17 05 05 (sin SP's)   0,00 0,00 2,00 0,00   

Depósito 
en 

vertedero 
autorizado 

                                                           
2,50 €  

                        -   
€  

0,0000% 

TOTAL ESTIMACIÓN     315,96   157,98         0,5642% 

                          
                          

RCD's NIVEL II - RESULTANTES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA                     

RESIDUOS DE NATURALEZA PÉTREA (arena, grava, hormigón, ladrillo, azulejos, piedra...)                     

                          

ANENA, GRAVA Y OTROS ÁRIDOS 100,00% 1,17                  

  01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el código 01 04 07 (sin SP's) 100,00% 1,17 1,17 1,50 0,78   
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                    7,00 
€  

0,0100% 

  01 04 09 Residuos de arena y arcillas   0,00 0,00 1,50 0,00   
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

HORMIGÓN    100,00% 3,50                 

  17 01 01 Hormigón  100,00% 3,50 3,50 1,50 2,33   
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                  
21,00 €  

0,0300% 

  17 01 07 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17 01 06 (sin SP's)   0,00 0,00 1,50 0,00   
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

LADRILLOS, AZULEJOS Y OTROS CERÁMICOS 100,00% 15,75                 

  17 01 02 Ladrillos   0,00 0,00 1,25 0,00   
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  17 01 03 Tejas y materiales cerámicos   0,00 0,00 1,25 0,00   
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  17 01 07 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distinta del código 17 01 06 (sin SP's) 100,00% 15,75 15,75 1,25 12,60   
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                
113,37 €  0,1620% 

PIEDRA   100,00% 1,46                 

  17 09 04 RCD's mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 100,00% 1,46 1,46 1,50 0,97   
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                    8,75 
€  

0,0125% 

TOTAL ESTIMACIÓN     21,87   16,68         0,2145% 

                          
RESIDUOS DE NATURALEZA NO PÉTREA                     

                          

ASFALTO   100,00% 1,46                 

  17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 (sin alquitrán de hulla) 100,00% 1,46 1,46 1,50 0,97  Reciclado  
Planta de 
reciclaje 

RCDs 

                                                           
9,00 €  

                    8,75 
€  

0,0125% 

MADERA   100,00% 1,17                 

  17 02 01 Madera 100,00% 1,17 1,17 1,00 1,17  Reciclado  
Gestor 

autorizado 
RNPs 

                                                           
9,00 €  

                  
10,50 €  

0,0150% 



 

METALES   100,00% 0,73                 

  17 04 01 Cobre, bronce, latón 40,00% 0,29 0,29 1,50 0,19  Reciclado    
                                                           

9,00 €  
                    1,75 

€  
0,0025% 

  17 04 02 Aluminio 8,00% 0,06 0,06 1,50 0,04  Reciclado    
                                                           

9,00 €  
                    0,35 

€  
0,0005% 

  17 04 03 Plomo 4,00% 0,03 0,03 1,50 0,02  Reciclado    
                                                           

9,00 €  
                    0,17 

€  
0,0002% 

  07 04 04 Zinc 4,00% 0,03 0,03 1,50 0,02  Reciclado    
                                                           

9,00 €  
                    0,17 

€  0,0002% 

  17 04 05 Hierro y acero 20,00% 0,15 0,15 1,50 0,10  Reciclado    
                                                           

9,00 €  
                    0,87 

€  0,0012% 

  17 04 06 Estaño 4,00% 0,03 0,03 1,50 0,02  Reciclado    
                                                           

9,00 €  
                    0,17 

€  0,0002% 

  17 04 07 Metales mezclados 4,00% 0,03 0,03 1,50 0,02  Reciclado    
                                                           

9,00 €  
                    0,17 

€  0,0002% 

  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 01 16,00% 0,12 0,12 1,50 0,08  Reciclado    
                                                           

9,00 €  
                    0,70 

€  0,0010% 

PAPEL   100,00% 0,09                 

  20 01 01 Papel 100,00% 0,12 0,12 0,75 0,16  Reciclado  
Gestor 

autorizado 
RNPs 

                                                           
9,00 €  

                    1,40 
€  

0,0020% 

PLÁSTICO   100,00% 0,44                 

  17 02 03 Plástico 100,00% 0,12 0,12 1,00 0,12  Reciclado  
Gestor 

autorizado 
RNPs 

                                                           
9,00 €  

                    1,05 
€  

0,0015% 

VIDRIO   100,00% 0,15                 

  17 02 02 Vidrio 100,00% 0,12 0,12 1,00 0,12  Reciclado  
Gestor 

autorizado 
RNPs 

                                                           
9,00 €  

                    1,05 
€  0,0015% 

YESO   100,00% 0,06                 

  17 08 02 Materiales de construcción a partir del yeso distintos de los 17 08 01 (sin SP's) 100,00% 0,12 0,12 1,00 0,12   

Depósito 
en 

vertedero 
autorizado 

                                                           
9,00 €  

                    1,05 
€  

0,0015% 

TOTAL ESTIMACIÓN     3,82   3,13         0,0402% 

                          

RESIDUOS PELIGROSOS                     

                          

RESIDUOS PELIGROSOS 100,00% 1,17                 

  15 01 10 Envases vacíos de metal contaminados 11,00% 0,13 0,13 0,60 0,21 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    1,92 
€  

0,0027% 

  15 01 10 Envases vacíos de plástico contaminados 12,00% 0,14 0,14 0,60 0,23 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    2,10 
€  

0,0030% 

  15 01 11 Aerosoles vacíos 15,00% 0,17 0,17 0,60 0,29 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    2,62 
€  

0,0037% 

  17 05 03 Tierras y piedras que contienen sustancias peligrosas 9,00% 0,10 0,10 0,60 0,17 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    1,57 
€  

0,0022% 

  15 02 02  Absorbentes contaminados (trapos) 3,00% 0,03 0,03 0,60 0,06 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,52 
€  

0,0007% 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen amianto   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 



 

  17 06 05 Materiales de construcción que contienen amianto (no procedentes de demolición)   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  17 01 06 Mezcla de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos con sustancias peligrosas 4,00% 0,05 0,05 0,60 0,08 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,70 
€  

0,0010% 

  17 02 04 Madera, vidrio o plástico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 0,25% 0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,04 
€  

0,0001% 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                         
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados   0,00 0,00 0,70 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 0,25% 0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                             
9,00 €  

                    0,04 
€  

0,0001% 

  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras SP's 0,25% 0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,04 
€  

0,0001% 

  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  17 08 01 Materiales de contrucción a partir de yeso contaminados con SP's   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  0,0000% 

  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  0,0000% 

  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  0,0000% 

  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's   0,00 0,00 0,70 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  0,0000% 

  17 06 04 Materiales de aislamiento distintos de los 17 06 01 y 17 06 03   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor...)   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  16 01 07 Filtros de aceite 3,00% 0,03 0,03 0,60 0,06 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,52 
€  

0,0007% 

  20 01 21 Tubos fluorescentes 2,00% 0,02 0,02 0,60 0,04 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,35 
€  

0,0005% 

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 13,00% 0,15 0,15 0,60 0,25 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    2,27 
€  

0,0032% 



 

  16 06 03 Pilas de botón 3,00% 0,03 0,03 0,60 0,06 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,52 
€  

0,0007% 

  08 01 11 Sobrantes de pintura 1,00% 0,01 0,01 0,70 0,02 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,15 
€  

0,0002% 

  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados   0,00 0,00 0,70 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  08 01 11 Sobrantes de barnices   0,00 0,00 0,60 0,00 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                        -   
€  

0,0000% 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 7,00% 0,08 0,08 0,60 0,14 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    1,22 
€  

0,0017% 

  16 06 01 Baterías de plomo 8,25% 0,10 0,10 0,60 0,16 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    1,44 
€  

0,0021% 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua 1,00% 0,01 0,01 0,60 0,02 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    0,17 
€  

0,0002% 

  17 09 04 RCD's mezclados distintos de los códigos 17 09 01, 02 y 03 7,00% 0,08 0,08 0,60 0,14 
Segregación en 
origen+correcto 
almacenamiento 

Gestor 
autorizado 

RPs 

                                                           
9,00 €  

                    1,22 
€  

0,0017% 

                          

RESIDUOS ASIMILABLES A URBANOS                     

                          

BASURAS   100,00% 2,04                 

  20 02 01 Residuos biodegradables 57,00% 1,16 1,16 0,75 1,55 Reciclado/Vertedero Planta de 
RSU 

                                                           
9,00 €  

                  
13,96 €  

0,0199% 

  20 03 01 Mezclas de residuos municipales 43,00% 0,88 0,88 0,80 1,10 Reciclado/Vertedero 
Planta de 

RSU 
                                                           

9,00 €  
                    9,87 

€  
0,0141% 

TOTAL ESTIMACIÓN     3,21   4,59         0,0590% 

                          

RCD's NIVEL III - RESIDUOS VEGETALES PROCEDENTES DEL DESBROCE DEL TERRENO 

  

                          

  100% 0,00     

  02 01 03 Residuos de tejidos de vegetales 100% 0,00 0,00 1,50 0,00     
                                                           

9,00 €  
                        -   

€  
0,0000% 

TOTAL ESTIMACIÓN     0,00   0,00         0,0000% 
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Anejo nº 3. PLAN DE TRABAJO 
 
 
 



1 2

RENOVACIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE EN CALLE SALADAR M.D. 34.060,49 € 34.060,49 €

RENOVACIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE EN CALLE SALADAR M.I. 32.596,60 € 32.596,60 €

GESTION DE RESIDUOS 1.119,69 € 1.119,69 € 2.239,37 €

SEGURIDAD Y SALUD 546,74 € 546,74 € 1.093,48 €

TOTAL EJECUCION MATERIAL 35.726,92 €                                                                                    34.263,03 €                                                                                    69.989,94 €         

13% Gastos Generales 4.644,50 €                                                                                      4.454,19 €                                                                                      

6% Beneficio Industrial 2.143,61 €                                                                                      2.055,78 €                                                                                      

TOTAL EJECUCION POR CONTRATA 42.515,03 €                                                                                    40.773,00 €                                                                                    

TOTAL PRESUPUESTO ACUMULADO 42.515,03 €                                                                                    83.288,03 €                                                                                    

San Isidro, septiembre 2022

Jorge Aranda Martínez

PROGRAMA DE TRABAJO
PROYECTO DE RENOVACIÓN DE RED CALLE SALADAR. SAN ISIDRO

MES 
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1 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES 

Serán de aplicación las siguientes NORMAS Y PRESCRIPCIONES TECNICAS de carácter general, en tanto 

no sean modificadas por las condiciones particulares en el apartado II del presente pliego: 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, PG 3/89, 

de la Dirección General de Carreteras del M.O.P.U. 

 Instrucción de hormigón Estructural (EHE). Relativa al proyecto y Ejecución de Obras de 

Hormigón, aprobada por R. D. 2.661/1998, de 11 de diciembre. 

 Instrucción para la Recepción de Cementos. RC-03. Real Decreto 1797/2003, de 26 de 

diciembre. 

 Reglamento Electrotécnico Baja Tensión. REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto. BOE 

núm. 224 del miércoles 18 de septiembre. 

 Normas Tecnológicas y Normas Básicas de la Edificación, del Ministerio de Obras Públicas y 

Urbanismo. 

 Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales y sus posteriores modificaciones. Real 

Decreto de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción (R.D. 1627/1997 24 de Octubre 

de 1997). 

 Ley de Contratos de Trabajo y Disposiciones Vigentes que regulen las relaciones patrono 

obrero, así como cualquier otra de carácter oficial que se dicte. 

 "Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de agua". 

Orden de 28 de Julio de 1974.  

 “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento de poblaciones" 

(1.986). 

 "Normas UNE vigentes, del Instituto nacional de Racionalización y Normalización que afectan 

a los materiales y obras del presente proyecto". 

 "Normas de ensayo del Laboratorio de Transporte y Mecánica del Suelo". (M.O.P.U). 

 "Métodos de ensayo del Laboratorio Central" (M.O.P.U.). 

 Normativas medioambientales vigentes. 

 Será obligatorio el cumplimiento de la normativa de accesibilidad vigente: “Ley 1/1998 de 5 de 

mayo de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la 

comunicación de la Comunidad Valenciana”. 
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Serán de aplicación, asimismo, todas aquellas normas de obligado cumplimiento provenientes de la 

Presidencia del Gobierno y demás Ministerios relacionados con la Construcción y Obras Públicas. 

En el caso de que se presenten discrepancias entre algunas condiciones impuestas en las Normas 

señaladas, salvo manifestación expresa en contrario por parte del proyectista, se sobrentenderá que es 

válida la más restrictiva. 

Las condiciones exigidas en el presente Pliego deben entenderse como condiciones mínimas. 
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2 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

2.1 CAPÍTULO I - OBJETO, DEFINICIÓN, ALCANCE Y SITUACIÓN DE LAS OBRAS 

2.1.1 OBJETO 

El objeto del presente Pliego de Condiciones es: 

 Definir las obras en que será de aplicación, describiendo con detalle las distintas partes de 

que se componen. 

 Determinar los documentos que, además de este Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, serán de aplicación. 

 Regular las relaciones entre los representantes de ambas partes contratantes (Propiedad y 

Adjudicatario).  

 Definir las condiciones obligatorias impuestas al Plan de Trabajo a seguir en la ejecución de 

las obras. 

 Definir las características de los materiales y las pruebas a que serán sometidos para su 

admisión.  

 Determinar la forma en que se ha previsto la realización de las unidades de obra así como su 

medición y abono.  

 Definir otras disposiciones de carácter general impuestas al contrato de ejecución. 

2.1.2 DEFINICIÓN 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, constituye el conjunto de instrucciones, normas y 

especificaciones que, junto con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales y lo 

señalado en los Planos del Proyecto, definen todos los requisitos técnicos necesarios para la realización de 

las obras. 

Los documentos indicados contienen además la descripción general y localización de las obras, las 

condiciones que han de cumplir los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las 

unidades de obra y componen la norma y guía que ha de seguir en todo momento el Contratista. 

2.1.3 ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El presente Pliego se aplicará a la construcción, dirección, control e inspección de las obras del  

PROYECTO DE RENOVACIÓN DE la RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

EN LA CALLE SALADAR. SAN ISIDRO  
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Emplazamiento de las obras 

La materialización de las obras a las que se aplicarán las cláusulas del presente proyecto se realizará en el 

término municipal de San Isidro (Alicante). 

2.2 CAPÍTULO II - DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

2.2.1 DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS 

Las obras objeto de este proyecto quedan definidas contractualmente en los siguientes documentos: 

 Documento nº 2 PLANOS: Definen la geometría de la obra de forma gráfica. 

 Documento nº 3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARTICULARES: Definición de 

las obras en cuanto a su naturaleza y características físicas. 

 Cuadros de Precios nº 1 y 2 del Documento nº 4 PRESUPUESTO: Definición básica de los 

importes estipulados para las distintas Unidades de Obra sobre las que establecer la relación 

económica entre las partes, sea en cuanto a importes completos o en cuanto a las formas y 

cuantías autorizadas de descomposición. 

2.2.2 COMPATIBILIDAD Y PRELACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

En caso de contradicciones e incompatibilidad entre los Documentos del presente Proyecto, se deberá tener 

en cuenta lo siguiente: 

1. El Documento nº 2 Planos, tiene prelación sobre los demás documentos del Proyecto en lo que a 

dimensionamiento se refiere, en caso de incompatibilidad entre los mismos. 

2. El Documento nº 3 Pliego de Condiciones, tiene prelación sobre los demás documentos del 

Proyecto en lo que se refiere a los materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de las 

obras. 

3. El Cuadro de Precios nº 1, tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo que se refiere a 

precios de las unidades de obra. 

4. En cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a los Pliegos de 

Condiciones Generales que se mencionan en el apartado I del presente Pliego. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y omitido en los Planos, o viceversa, 

habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos documentos, siempre que la unidad de obra 

esté perfectamente definida en uno u otro documento, y que aquella tenga precio en el Presupuesto. 

Las omisiones en Planos y Pliegos de Condiciones, o las descripciones erróneas en los detalles de la obra 

que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuesto en los Planos y 

Pliego de Condiciones o que, por uso y/o costumbre, deben ser realizados, no solo no eximen al Contratista 

de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, sino que, por el 
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contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los 

Planos y Pliegos de Condiciones. 

2.2.3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS QUE COMPRENDEN EL PROYECTO 

En el Documento nº 1 MEMORIA, del presente proyecto, se realiza una descripción exhaustiva de las obras 

que comprenden el proyecto de extensión de la red. Remitimos al lector a dicho documento para tener una 

concepción global de las obras. 
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2.3 CAPÍTULO III - UNIDADES DE OBRA: DESCRIPCIÓN, MATERIALES, EJECUCIÓN, 
 MEDICIÓN Y ABONO 

2.3.1 PRESCRIPCIONES GENERALES REFERENTES A LOS MATERIALES 

2.3.1.1 PRESCRIPCIONES GENERALES 

Para todos los materiales que intervengan en la obra el contratista propondrá los lugares de procedencia, 

factorías o marcas de los mismos, a la aprobación de la Dirección Facultativa. Ésta debe manifestarse en el 

plazo de siete (7) días naturales a partir del día de la propuesta, operando su silencio como aprobación. Los 

materiales procederán de factorías reconocidas, que garantizarán el cumplimiento para los suministros, de 

las especificaciones del presente capítulo. 

Fijada la procedencia de los materiales se efectuarán las pruebas que la Dirección Facultativa disponga para 

comprobar que reúnen las condiciones estipuladas en los artículos siguientes. El Director establecerá 

también el laboratorio en el que deben realizarse las pruebas. Cuando el Director lo estime oportuno el 

Contratista facilitará las muestras de los materiales propuestos, a fin de realizar los ensayos pertinentes. 

El transporte, manipulación y empleo de los materiales se hará de forma que no queden alteradas sus 

características ni sufran ningún deterioro sus formas o dimensiones. 

Los materiales se acopiarán en lugar y forma de modo que se conserven sus propiedades características. La 

Dirección Facultativa ordenará, cuando lo estime oportuno, la especial protección de los materiales que lo 

requieran. 

Todo material que no cumpla las especificaciones o haya sido rehusado, será retirado de la obra 

inmediatamente, salvo autorización expresa de la Dirección de Obra. 

2.3.1.2 MATERIALES NO ESPECIFICADOS EN EL PRESENTE PLIEGO 

Todos aquellos materiales que, no estando especificados en artículos del presente Pliego, sean necesarios 

para la ejecución de las obras que comprende este Proyecto, serán de la mejor calidad, debiendo presentar 

el Contratista, para su aprobación por el Ingeniero Director de Obra, cuantos catálogos, informes y 

certificados del fabricante se estimen necesarios. Cuando la información requerida no se considere 

suficiente, el Director de Obra podrá exigir los ensayos oportunos que permitan obtener datos sobre la 

calidad de tales materiales. 

El Ingeniero Director de Obra podrá rechazar estos materiales, si no reuniesen a su juicio las condiciones 

exigibles para conseguir debidamente el objeto que motiva su empleo. 

2.3.1.3 PRUEBAS Y ENSAYOS DE LOS MATERIALES 

Los ensayos, análisis y pruebas que deban realizarse en los materiales, se verificarán en el Laboratorio que 

ordene el Ingeniero Director de Obra. El contratista podrá presenciar los análisis, ensayos y pruebas que se 



PLIEGO                 PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SALADAR. SAN ISIDRO 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS - 9 

 

realicen, con autorización del Director del laboratorio. El número de ensayos a realizar será fijado por el 

Ingeniero Director de Obra, a modo de orientación.  

Si las muestras cumplen satisfactoriamente los ensayos, las piezas representadas por ellas, que reúnan 

además las otras condiciones de forma, dimensiones, etc., señaladas en este pliego o en la oferta realizada 

por la contrata y aceptada por la propiedad, serán convenientemente marcadas y aceptadas por el Ingeniero 

Director de Obra. 

Si alguna de las muestras no reuniera las exigencias del ensayo, el Contratista podrá solicitar su reposición 

en el número de muestras adicionales que estime conveniente el Ingeniero Director de Obra, tomadas del 

mismo lote cada una de las que hubiera fallado. Si todas las muestras adicionales satisfacen los ensayos 

todos los elementos representados por ellas serán aceptados, y en caso contrario serán rechazados. 

No obstante, el Director podrá ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades de 

obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se originen serán de cuente del Contratista 

hasta un importe máximo del 1 por 100 del presupuesto de la obra. 

La misma dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben reunir las 

muestras y probetas para ensayo y análisis, en el caso de que no exista disposición general al efecto, en este 

Pliego. 

2.3.1.4 RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES 

Podrán desecharse todos aquellos materiales que no satisfagan las condiciones impuestas a cada uno de 

ellos, en particular en este Pliego. 

El Contratista se atendrá, en todo caso, a lo que por escrito le ordene el Ingeniero Director de Obra para el 

cumplimento de las prescripciones del presente Pliego. 

Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a juicio de la Administración, se aplicarán con la rebaja 

de precio que la misma determine sin más opción por parte del Contratista que la de sustituirlos por otros que 

cumplan las condiciones de este Pliego. 

La recepción de los materiales, no excluye la responsabilidad del Contratista por la calidad de ellos, que 

quedará subsistente hasta que se reciban las obras en que dichos materiales se hayan empleado. 

2.3.2 PRESCRIPCIONES GENERALES REFERENTES A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

2.3.2.1 CONDICIONES DE EJECUCIÓN 

Las obras se ejecutarán de acuerdo con las dimensiones e instrucciones de los planos, las prescripciones 

contenidas en este Pliego y las órdenes del Director de las Obras, quien resolverá las cuestiones que se 

planteen referentes a la interpretación y/o falta de definición. 
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2.3.2.2 REPLANTEO 

El replanteo de las obras se efectuará basándose en las referencias situadas en el terreno y que aparecen 

reflejadas en los planos. 

El Ingeniero Director de Obra podrá ordenar cuantos replanteos parciales estime necesarios durante el 

periodo de construcción y en sus diferentes fases al objeto de que las obras se ejecuten con arreglo al 

proyecto, excepto en aquellas partes que sufran modificación por parte de la administración, las cuales 

tendrán que ser aceptadas obligatoriamente por el contratista. 

El Contratista deberá disponer todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para efectuar los 

replanteos de detalle que aseguren que las obras se realicen en cotas, dimensiones y geometría conforme a 

planos, dentro de las tolerancias indicadas en el artículo correspondiente de este Pliego.  

Todos los gastos ocasionados por los replanteos, a partir del momento de adjudicación de las obras, serán a 

cargo del Contratista. Los replanteos han de ser aprobados por el Ingeniero Director de Obra, extendiéndose 

la correspondiente Acta de Replanteo para cada uno de ellos. 

2.3.2.3 CIRCULACIÓN Y SEÑALIZACIÓN 

Todas las operaciones necesarias para la ejecución de las obras deberán llevarse a cabo de forma que no 

cause perturbación innecesaria o impropia a la circulación de vehículos ni a las propiedades contiguas. 

La ejecución de las obras que exija necesaria e imprescindiblemente el corte de la circulación, deberá ser 

aprobada por el Director de la Obra, independiente y previamente a la tramitación de los oportunos permisos 

y licencias ante las Instancias Competentes. 

Los gastos que se originen por este motivo, así como por la señalización de las obras, serán a cargo del 

Contratista. 

2.3.2.4 SEGURIDAD DE LOS SISTEMAS DE CONTENCIÓN 

El Contratista, al redactar su programa de trabajos y forma de ejecución de las unidades de obra, deberá 

considerar que los sistemas de ejecución ofrezcan las máximas garantías y seguridades para reducir al 

mínimo los posibles accidentes y daños a las propiedades y servicios. 

Por este motivo, cualquier sistema de trabajo, antes de su empleo, deberá proponerse al Director de Obra. 

2.3.2.5 SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Contratista, antes de iniciar la ejecución de las obras, deberá contratar a su cargo un seguro contra todo 

daño, pérdida o lesión que pueda producirse a cualquier persona o bien, a causa de la ejecución de las obras 

o en cumplimiento del contrato. En todo caso, el Contratista queda obligado a la supervisión por parte del 

Ingeniero Director de las Obras por sí mismo, o a través del Gabinete jurídico que estime oportuno, de la 

póliza suscrita, atendiendo a la posibilidad de que bien a través de las coberturas contratadas o mediante 
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cláusula adicional, se garantice que la Propiedad no se vea obligada a desembolso alguno como responsable 

civil subsidiaria en caso de ser precisas indemnizaciones. 

2.3.2.6 EQUIPO DE MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 

El Contratista queda obligado a situar en las obras los equipos de maquinaria y medios auxiliares que se 

hubiese comprometido a aportar en la licitación o en el programa de trabajos. 

El Director de Obra deberá aprobar los equipos de maquinaria y medios auxiliares necesarios para la 

ejecución de todas las unidades de obra. 

Las máquinas y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento y 

quedarán adscritas a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse no 

pudiendo ser retirados sin la autorización del Director de Obra. 

2.3.2.7 OCUPACIÓN DE SUPERFICIE 

Para la ejecución de las obras será necesaria la ocupación temporal de superficies. Para ello, el contratista 

de acuerdo con su programa de trabajos y medios de ejecución propondrá al Director de la Obra las 

superficies que precisa ocupar. 

El Director de la Obra y la propiedad estudiarán la posibilidad y autorizarán su ocupación, o modificarán la 

propuesta, debiendo ser ésta aceptada por el contratista, sin que ello pueda significar una variación en el 

precio o en el plazo de ejecución. 

Las superficies ocupadas lo serán libres de cargo para el contratista y su ocupación tendrá carácter precario 

y provisional, y finalizará automáticamente al concluir los trabajos que la motivaron. 

En el caso de tener que modificar la superficie ocupada o tener que cambiar  de emplazamiento, todos los 

gastos que se produzcan serán por cuenta del contratista. 

Durante la ocupación de superficies, éstas se mantendrán, por el contratista y a su cargo, perfectamente 

señalizadas y valladas. 

Al concluir la ocupación deberán dejarse en: perfecto estado de limpieza, libres de obstáculos y reparados los 

desperfectos que se hubieran podido producir. 

Todos los gastos que se produzcan por estos motivos serán cargados al Contratista. 

2.3.2.8 INSTALACIONES DE LA OBRA  

El Contratista deberá someter al Director de las Obras, dentro del plazo que figure en el plan de obra, el 

proyecto de sus instalaciones en el que se fijará la ubicación de la oficina, equipo, instalaciones de 

maquinaria, línea de suministro de energía eléctrica y cuantos elementos sean necesarios para el normal 

desarrollo de las obras. A este respecto, deberá sujetarse a las prescripciones legales vigentes. El Director 

de Obra podrá variar la situación de las instalaciones propuestas por el contratista. 
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En el plazo máximo de quince (15) días, a contar desde el comienzo de las obras, deberá poner a disposición 

del director de obra y de su personal, un local debidamente acondicionado y con la superficie suficiente, con 

objeto de que pueda ser utilizado como oficina y sala de reunión. 

2.3.3 CONDICIONES GENERALES RELATIVAS A LA MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

2.3.3.1 CONDICIONES GENERALES 

Para medición de las distintas unidades de obra, servirán de base las definiciones contenidas en los planos 

del proyecto, o las modificaciones autorizadas por la Dirección de Obras. 

No le será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier clase de obra que el definido en los planos o 

en las modificaciones autorizadas de estos, ni tampoco en su caso, el coste de la restitución de la obra a sus 

dimensiones correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección de Obra para 

subsanar cualquier defecto de ejecución. 

Las obras cuya forma de abono no está especificada en el presente Pliego, se abonarán de acuerdo con los 

precios establecidos en el cuadro de Precios nº 1 y solamente en el caso excepcional de que no existan 

estos, ni las obras ejecutadas sean asimilables a alguno de ellos, se establecerán por el Ingeniero Director de 

Obra los oportunos precios contradictorios. 

Todas las entibaciones ligeras y demás medios auxiliares de la construcción serán de cuenta del Contratista, 

no abonándose por ello ninguna partida especial, a no ser que se exprese claramente lo contrario en el 

Presupuesto. 

Asimismo, se considera incluido en los precios de las distintas unidades de obra el acondicionamiento de 

caminos provisionales. 

Las obras concluidas con sujeción a las condiciones del contrato se abonarán de acuerdo a los precios del 

Cuadro nº 1 del Presupuesto. Asimismo, serán abonables al Contratista las modificaciones del Proyecto 

autorizadas por la Dirección y las órdenes dadas por escrito por la Propiedad. 

Cuando por consecuencia de rescisión o por otra causa fuese necesario valorar obras incompletas, se 

aplicarán los precios del Cuadro nº 2, sin que pueda pretenderse la valoración de cada unidad de obra 

fraccionada en otra forma que la establecida en dicho Cuadro. 

En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna, fundada en la insuficiencia de los precios 

de los Cuadros o en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos 

precios. 

Las obras accesorias que no se incluyen en el Proyecto, se abonarán por lo que cubiquen a los precios 

marcados en los Cuadros de Precios para las diversas unidades de obra. 

Si alguna obra no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones del contrato y fuese sin embargo 

admisible a juicio del Ingeniero Director de Obra, podrá ser recibida provisionalmente en su caso, pero el 
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Contratista quedará obligado a conformarse sin derecho a reclamación alguna con la rebaja que la 

Administración apruebe, salvo el caso en que el Contratista prefiera la demolición a su costa y rehacerla con 

arreglo a las condiciones de la contrata. 

Los trabajos de conservación durante el plazo de garantía de todas las obras que comprende este Proyecto 

serán por cuenta del Contratista, salvo que expresamente en el proyecto se refleje una partida alzada para 

este fin. En estos trabajos se considerará incluido el coste de las operaciones necesarias, así como el de los 

materiales empleados, y no sufrirán alteraciones aún cuando la Administración acuerde prorrogar el plazo de 

garantía. 

En cuanto al abono al Contratista de impuestos o gravámenes de cualquier clase, se seguirán los criterios 

dispuestos en la legislación vigente. 

2.3.3.2 GASTOS INCLUIDOS EN LOS PRECIOS 

Además de lo especificado en la Cláusula 51 del Pliego General de Cláusulas Administrativas, y sin perjuicio 

de cualquier otros indicados explícitamente en la unidad de que se trate, están incluidos dentro de los precios 

unitarios, en el concepto de costes indirectos, todos los gastos ocasionados por las siguientes causas: 

explotación de préstamos y canteras, suministro de agua y electricidad, señalización de las obras y 

tramitación de permisos e indemnizaciones a terceros, excepto las posibles expropiaciones a llevar a cabo. 

2.3.3.3 MOVIMIENTO DE TIERRAS. DESBROCE Y LIMPIEZA DEL TERRENO  

Definición.  

Trabajos necesarios para retirar de las zonas previstas para la realización de los trabajos, de árboles, 

plantas, tocones, maleza, maderas, escombros, basuras, broza ó cualquier otro material existente, con la 

maquinara idónea, así como la excavación de la capa superior de los terrenos. 

Condiciones previas 

 Replanteo general.  

 Colocación de puntos de nivel sobre el terreno, indicando el espesor de tierra vegetal a excavar. 

Ejecución 

Las operaciones de desbroce y limpieza se efectuarán con las precauciones necesarias, para evitar daño a 

las construcciones colindantes e existentes. Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto 

de la limpieza, acotándose las zonas de vegetación o arbolado destinadas a permanecer en su sitio. 

Todos los tocones y raíces mayores de 10 cm. de diámetro serán eliminadas hasta una profundidad no 

inferior a 50 cm., por debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm. por debajo de la superficie 

natural del terreno. 

Todos los huecos causados por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al 

existente, compactándose hasta que su superficie se ajuste al nivel pedido. 



PLIEGO                 PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SALADAR. SAN ISIDRO 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS - 14 

 

No existe obligación por parte del constructor de trocear la madera a longitudes inferiores a tres metros. 

La ejecución de estos trabajos se realizará produciendo las menores molestias posibles a las zonas 

habitadas próximas al terreno desbrozado. 

Control 

Se efectuará una inspección ocular del terreno, comprobando que las superficies desbrozadas y limpiadas se 

ajustan a lo especificado en Proyecto. 

Se comprobará la profundidad excavada de tierra vegetal, rechazando el trabajo si la cota de desbroce no 

esta en la cota +/- 0,00. 

Se comprobará la nivelación de la explanada resultante. 

Normativa 

 NTE-ADE - Explanaciones 

 NBE-AE/88 – Acciones en a la edificación 

 PCT-DGA/1.960 

 PG-4/88 – Obras, carreteras y puentes 

Seguridad e higiene. 

Las maniobras de la maquinaria estarán dirigidas por personas distintas al conductor. 

Se cumplirá la prohibición de presencia del personal en la proximidad de las máquinas durante el trabajo. 

La salida a la calle de camiones será avisada por persona distinta al conductor, para prevenir a los usuarios 

de la vía pública. 

Deberá realizarse un mantenimiento correcto de la maquinaria. 

Correcta disposición de la carga de tierras en el camión, no cargándolo mas de lo admitido, cubriendo la 

carga con redes o lonas. 

Señalización y ordenación del tráfico de máquinas de forma sencilla y visible. 

La maquinaria empleada mantendrá la distancia de seguridad a las líneas aéreas eléctricas. 

La separación entre máquinas que trabajen en un mismo tajo, será como mínimo de 30 metros. 

 Medición y valoración 

Se medirán m² de la superficie en planta desbrozada y limpia, con el espesor que se indique en los Planos y 

Mediciones de Proyecto. 
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2.3.3.4 DEMOLICIÓN DE FIRMES Y ACONDICIONAMIENTOS 

Definición.  

Consiste en la demolición, del firme existente que se encuentren en la zona de afección de las obras. 

Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas 

próximas a la obra. 

Medición y abono 

Las demoliciones de firmes existentes se abonarán, por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, 

incluyéndose en el abono también la carga sobre camión y el transporte a vertedero. 

2.3.3.5 EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS. 

Definición. 

Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde han de asentarse las obras 

descritas, incluyendo la plataforma y taludes, así como las zonas de préstamos previstos o autorizados que 

puedan necesitarse; y el consiguiente transporte de los productos removidos a vertedero. 

Se incluye la aplicación de las trincheras y/o la mejora de taludes en los desmontes, ordenadas por la 

Dirección de Obra, en lugar de la excavación de préstamos o además de ellos, y la excavación adicional de 

suelos inadecuados. Los préstamos previstos consisten en las excavaciones de préstamos indicados en las 

presentes Especificaciones Técnicas Particulares. Los préstamos autorizados consisten en las excavaciones 

de préstamos seleccionados por el Contratista y autorizados por la Dirección de Obra, por cuyo conducto el 

Contratista obtendrá la autorización legal para tales excavaciones. 

Caso de ser necesario el uso de entibos o agotamientos en el vaciado de algunas zonas, se deberán seguir 

las especificaciones indicadas en los apartados correspondientes de las presentes Especificaciones. 

Ejecución: 

1. Generalidades. 

Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las obras de excavación, 

ajustándose a las alineaciones pendientes, dimensiones y resto de información contenida en los Planos. 

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia 

del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes 

fenómenos: inestabilidad de taludes, deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, 

erosiones locales y encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras. 
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2. Drenaje. 

Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación las obras se mantendrán en perfectas 

condiciones de drenaje y los desagües se ejecutarán de modo que no se produzca erosión en los taludes. 

3. Tierra vegetal. 

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera extraído en el desbroce, se 

removerá y se acopiará. En cualquier caso, la tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los 

productos excavados para su transporte a vertedero. 

Todos los materiales inadecuados que se obtengan de la excavación serán transportados a vertedero.  

4. Préstamos. 

En los préstamos a utilizar durante la ejecución de las obras, el Contratista comunicará a la Dirección de 

Obra, con suficiente antelación, la apertura de los citados préstamos a fin de que se pueda medir su volumen 

y dimensiones sobre el terreno natural no alterado y, en el caso de préstamos autorizados, una vez eliminado 

el material inadecuado, realizar los oportunos ensayos para su aprobación, si procede. Los préstamos 

deberán excavarse de tal manera que el agua de lluvia no se pueda acumular en ellos. El material 

inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. Los taludes de los préstamos 

deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán de forma que no dañen 

el aspecto general del paisaje. 

Medición y abono 

La excavación se abonará, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, incluyéndose en el abono también 

la carga sobre camión. 

2.3.3.6 EXCAVACIONES DE ZANJAS. 

Condiciones de las partidas de obra ejecutadas. 

Excavaciones de zanjas, carga sobre camión y transporte a vertedero. 

Su ejecución comprende las operaciones que siguen a continuación: 

 Preparación de la zona de trabajo. 

 Situación de los puntos topográficos. 

 Excavación de las tierras. 

 Carga de las tierras sobre camión. 

 Transporte a vertedero. 
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a) Excavaciones en terrenos blandos: 

El Fondo de la Excavación quedará plano y a nivel. 

Los taludes perimetrales serán fijados por la Dirección de Obra. 

La calidad del terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la Dirección de Obra. 

Las rampas de acceso tendrán las siguientes características: 

 Anchura = 4.5 m. 

 Pendiente: 

Tramos rectos  ≤12% 

Curvas  ≤ 8% 

Tramos antes de salir a la vía de longitud ≥ 6 m. ≤6% 

(El talud será el determinado por Dirección de Obra) 

 Tolerancias de ejecución: 

Dimensiones ± 50 mm 

Planeidad  ± 40 mm/m 

Replanteo < 25%, ± 100 mm 

Niveles ± 50 mm 

b)  Excavación en tierra: 

Las tierras se excavarán de arriba hacia abajo sin socavarlas. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 

No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma. 

En terrenos cohesivos, la excavación de los últimos 30 cm no se hará hasta momentos antes de rellenar. 

La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas características 

existentes y de compacidad igual. 

Se entibará siempre que lo determine la Dirección de Obra aunque no conste en la documentación técnica. 

La entibación cumplirá las especificaciones fijadas por la Dirección de Obra. 

Condiciones del proceso de ejecución. 

No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 

Se protegerán los elementos del servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 

Se eliminarán los trabajos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 

Se seguirá el orden de trabajos previsto por la Dirección de Obra. 
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Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas las lecturas 

topográficas. 

Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 

No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 

Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 

Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de desprendimiento. 

Los trabajos se realizarán de manera que molesten lo menos posible a los afectados. 

En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, etc.) o cuando las actuaciones puedan afectar a 

las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la Dirección de Obra. 

Medición y abono 

La excavación se abonará, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, incluyéndose en el abono también 

la carga sobre camión. 

2.3.3.7 FRESADO DEL FIRME 

Definición 

Consiste en la excavación de las mezclas bituminosas, mediante la disgregación de las mismas por medios 

mecánicos, incluyendo las operaciones de barrido de los materiales disgregados, la carga y el transporte a 

vertedero. 

 Ejecución 

Se realizará mediante máquina fresadora, de forma que los productos disgregados se carguen directamente 

a camión, para su transporte a vertedero. 

Finalizadas las operaciones de fresado, se procederá al barrido y a la carga de todos los materiales sueltos 

producto de las operaciones de fresado. 

 Medición y abono 

Se abonará por metros cuadrado (m²) realmente ejecutados y en su precio se incluye el barrido posterior. 

2.3.3.8 ESCARIFICADO DEL TERRENO. 

Definición. 

La preparación del asiento del relleno consiste en la escarificación con púas y la compactación previa a la 

puesta en obra de su cimiento. La profundidad del escarificado la definirá en cada caso, la Dirección de Obra, 

a la vista de la naturaleza del terreno, siendo ésta como mínimo de 0,30 m. 
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Ejecución de las obras. 

La compactación de los materiales escarificados se efectuará hasta obtener una densidad no inferior al 

noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en el del Proctor Modificado según la Norma NLT-

108/72. 

Medición y abono. 

La escarificación no será de abono independiente estando incluida en el relleno de tierras. 

2.3.3.9 RELLENOS. 

Definición. 

Consiste en la extensión y compactación de suelos seleccionados procedentes de préstamos, en zonas de 

extensión tal que permita la utilización de maquinaria de elevado rendimiento. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 Preparación de la superficie del relleno. 

 Extensión de una tongada. 

 Humectación o desecación de una tongada. 

 Compactación de una tongada. 

(Estas tres últimas, reiteradas cuantas veces sea preciso). 

Materiales. 

Los materiales a emplear en rellenos serán suelos seleccionados que se obtendrán de los préstamos, los 

cuales presentarán las características siguientes: 

 Carecerán de elementos de tamaño superior a ocho centímetros (8 cm.) y su cernido por el 

tamiz 0,080 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25%) en peso. 

 Simultáneamente, su límite líquido será menor que treinta (LL < 30) y índice de plasticidad 

menor que diez (IP < 10). 

 El índice C.B.R. será superior a diez (10) y no presentará hinchamiento en dicho ensayo. El 

Índice C.B.R. que se considerará es el que corresponda a la densidad mínima exigida en obra 

en el apartado correspondiente de estas Especificaciones o en su defecto el especificado por la 

Dirección de Obra 

 Estarán exentos de materia orgánica. 

 Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo NLT-

105/72, NLT-106/72, NLT-107/72, NLT-111/72, NLT-118/59 y NLT-152/72. 
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Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para garantizar la ejecución de la 

obra de acuerdo con las exigencias del presente Artículo. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie de asiento del relleno. 

Si el relleno tuviera que construirse sobre un firme existente, se escarificará y compactará éste según lo 

indicado en el Artículo “Escarificado del terreno” de estas Especificaciones. 

Si el terraplén tuviera que construirse sobre terreno natural, en primer lugar se efectuará, de acuerdo con lo 

estipulado en los Artículos “Desbroce del terreno” y “Excavación de la explanación y prestamos” de estas 

Especificaciones, el desbroce del citado terreno y la excavación y extracción del material inadecuado, si lo 

hubiera, en toda la profundidad requerida en los Planos. A continuación, para conseguir la debida trabazón 

entre el terraplén y el terreno, se escarificará éste, de acuerdo con la profundidad prevista en los Planos y 

con las indicaciones relativas a esta parte de obra, que figuran en el Artículo “Escarificado del terreno” de 

estas Especificaciones y se compactará en las mismas condiciones que las exigidas para el relleno.  

Si el relleno hubiera de colocarse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la 

eliminación de este material o su consolidación. 

2. Extensión de las tongadas  

Una vez preparado el cimiento del terraplén, se procederá a la construcción del mismo, empleando 

materiales que cumplan las condiciones establecidas anteriormente, los cuales serán extendidos en tongadas 

sucesivas, de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será 

lo suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de 

compactación exigido. Los materiales de cada tongada serán de características uniformes; y, si no lo fueran, 

se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se 

extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la superficie subyacente cumple las 

condiciones exigidas y sea autorizada su extensión por la Dirección de Obra, no autorizará la extensión de la 

siguiente. 

Los terraplenes sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las primeras capas con el 

espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos de movimiento y 

compactación de tierras. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Salvo prescripción en contrato, los equipos de transporte de tierra y extensión de las mismas operarán sobre 

todo el ancho de cada capa. 
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3. Humectación o desecación. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación si es necesario. El contenido óptimo de 

humedad se obtendrá a la vista de los resultados de los ensayos que se realicen en obra con la maquinaria 

disponible. 

En el caso de que sea preciso añadir agua, esta operación se efectuará de forma que el humedecimiento de 

los materiales sea uniforme. 

En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas; pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o 

a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 

4. Compactación. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 

En la coronación de los terraplenes, la densidad que se alcance no será inferior a la máxima obtenida en el 

ensayo Proctor modificado. Esta determinación se hará según la norma de ensayo NLT-107/72. En los 

rellenos la densidad que se alcance no será inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima 

obtenida en dicho ensayo. 

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o proximidad a obras de fábrica, no permitan el 

empleo del equipo que normalmente se esté utilizando para la compactación de los terraplenes, se 

compactarán con los medios adecuados al caso, de forma que las densidades que se alcancen no sean 

inferiores a las obtenidas en el resto del terraplén. 

Si se utilizan para compactar rodillos vibrantes, deberán darse al final unas pasadas sin aplicar vibración, 

para corregir las perturbaciones superficiales que hubiere podido causar la vibración y sellar la superficie. 

Limitaciones de la ejecución. 

Los terraplenes se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos grados 

centígrados (2º C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho 

límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado 

su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre ellas se 

distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Medición y abono 

Los rellenos de tierras se abonarán, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados y compactados 

satisfactoriamente. 
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2.3.3.10 ARENA PARA ASIENTO DE TUBERÍAS. 

Definición. 

Se entiende como tal la extensión de arena para apoyo y protección de las tuberías de elementos que 

pudieran dañarle. 

Ejecución de la Obra. 

La arena se dispondrá de la siguiente manera: 

 Como asiento de la tubería, excepto en las juntas. 

 Una vez efectuadas las pruebas, se extenderá la protección de las juntas. 

Medición y Abono. 

La medición de arena en conducciones se abonará normalmente incluida en el precio de la colocación de la 

conducción. Si fuese de abono independiente, la medición se hará multiplicando el área de la sección tipo 

colocada por los metros lineales de tubería realmente colocados, abonándose los metros cúbicos (m3) 

obtenidos al precio que figura en los cuadros de precios. 

2.3.3.11 RELLENO DE ZANJAS PARA TUBERÍAS. 

Definición. 

Una vez colocada la tubería y capa de arena o de hormigón subyacente se procederá al relleno de la zanja. 

Materiales. 

Los materiales a utilizar en el relleno compactado de las zanjas donde se alojen tuberías serán arenas hasta 

10cm por encima de la generatriz del tubo, y zahorras artificiales. 

Las características de los materiales se comprobarán antes de su utilización mediante la ejecución de los 

ensayos cuya frecuencia y tipo señale la Dirección de Obra. 

Ejecución. 

El material será compactado cuidadosamente, para no producir daños a la tubería, con compactadores cuyo 

modelo deberá ser previamente aceptado por la Dirección de Obra. 

El relleno se realizará hasta alcanzar la cota indicada en las secciones tipo del documento nº 2: Planos. 

La compactación de este material hasta constituir la sección indicada en plano correspondiente o que defina 

la Dirección de Obra, se hará procediendo por tongadas de diez centímetros (10 cm ), que se colocarán y 

compactarán alternativamente a uno y otro costado de la tubería, tomando las precauciones necesarias para 

evitar movimientos en ellas. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta 

uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios más adecuados que disponga el contratista. 
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El grado de compactación de cada parte, medida por el ensayo Proctor dependerá de la ubicación de la 

misma, no siendo en ningún caso inferior al mayor de los que posean los terrenos o materiales a su mismo 

nivel, y pudiendo llegarse a una exigencia del noventa y cinco por ciento (95%) de la del ensayo Proctor 

Normal. 

La Dirección de Obra fijará la frecuencia de los ensayos a realizar para controlar el grado de compactación. 

Medición y abono 

Los rellenos de tierras se abonarán, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados y satisfactoriamente 

compactados.  

2.3.3.12 RELLENOS LOCALIZADOS. 

Definición. 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedentes de excavaciones para relleno de 

zanjas, trasdós de obras de fábrica o cualquier otra zona. 

Materiales. 

Las características de los materiales se comprobarán antes de su utilización mediante la ejecución de los 

ensayos cuya frecuencia y tipo señale la Dirección de Obra. 

Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para garantizar la ejecución de 

la obra de acuerdo con las exigencias del presente Artículo. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados. 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a fin de conseguir la 

unión entre el antiguo y el nuevo relleno, y la compactación del antiguo talud. Las operaciones encaminadas 

a tal objeto serán las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el 

Director de las obras. Si el material procedente del antiguo talud cumple las condiciones exigidas para la 

zona de relleno de que se trate, se mezclará con el del nuevo relleno para su compactación simultánea; en 

caso contrario, el Director decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua superficial o 

subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del área donde vaya a 

construirse el relleno antes de comenzar la ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de accesorias, se 

ejecutarán con arreglo a lo prescrito para tal tipo de obras en el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares o, en su defecto, a las instrucciones del Director. 
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Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre terreno inestable, turba o 

arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o su consolidación. 

2. Extensión y compactación. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente 

horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios 

disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. 

Cuando el Director lo autorice, el relleno junto a obras de fábrica podrá efectuarse de manera que las 

tongadas situadas a uno y otro lado de la misma no se hallen al mismo nivel. En este caso, los materiales del 

lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de que hayan transcurrido catorce (14) días desde 

la terminación de la fábrica contigua; salvo en el caso de que el Director lo autorice, previa comprobación, 

mediante los ensayos que estime oportunos realizar, del grado de resistencia alcanzado por la obra de 

fábrica. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará antes de, o simultáneamente a, dicho 

relleno, para lo cual el material drenante estará previamente acopiado de acuerdo con las órdenes del 

Director. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes; y si no lo fueran se conseguirá esta 

uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido óptimo de 

humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan 

de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la compactación 

prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por oreo o a la adición y 

mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas, tales como cal viva. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la tongada. 

El grado de compactación a alcanzar en cada tongada dependerá de la ubicación de la misma, y en ningún 

caso será inferior al mayor del que posean los suelos contiguos a su mismo nivel. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, se corregirán inmediatamente por el 

Contratista.  
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Limitaciones de la ejecución. 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a dos 

grados centígrados (2° C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por debajo 

de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 

contemplado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que necesariamente tenga que pasar sobre 

ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

Medición y abono. 

Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos como diferencia entre la excavación 

realizada para ejecutar un elemento y el volumen del mismo. 

2.3.3.13 CARGA Y TRANSPORTE DE TIERRAS. 

Definición. 

Carga y transporte de tierras y de escombros dentro de la obra o al vertedero, con carga manual o mecánica 

sobre dúmper, camión o contenedor con un recorrido máximo de10 km. 

1. Dentro de la obra: 

Transporte de tierras procedentes de excavación o rebaje entre dos puntos de la misma obra. 

Las áreas de vertedero de estas tierras serán las definidas por la Dirección de Obra. 

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 

Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de 

condiciones y será necesaria la aprobación previa de la Dirección de Obra. 

Los vehículos de transporte llevarán los elementos adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del 

material. 

El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuada a la maquinaria a 

utilizar. 

2. Al vertedero: 

Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales procedentes de la excavación que la Dirección 

de Obra no acepte como útiles, o sobren. 

Ejecución. 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones de 

seguridad suficiente. 
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El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desee transportar, dotado de los 

elementos necesarios para su desplazamiento correcto. 

Durante el transporte las tierras se protegerán de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos 

empleados. 

Medición y abono. 

La medición y abono se realizará por metro cúbico (m3), considerando un incremento por m3 teórico sobre 

perfil por esponjamiento de acuerdo con los criterios siguientes: 

 Tierras: 15%. 

 Roca: 20%. 

 Escombros: 20%. 

 

2.3.3.14 ZAHORRAS ARTIFICIALES. 

Definición. 

Se define como zahorra artificial el material formado por áridos machacados, total o parcialmente, cuya 

granulometría es de tipo continuo. 

Se admitirá el empleo de zahorra artificial en lugar de la natural conforme a sus condiciones fijadas en el 

presente pliego; pero el Contratista no tendrá derecho a una mejora de precio por este concepto. 

La zahorra artificial se empleará para la materialización de la capa de base de los firmes de los viales que 

forman parte de las obras. 

Materiales. 

 Condiciones generales. 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural. El rechazo por el tamiz UNE 

5 mm deberá contener una proporción de elementos triturados que presenten no menos de dos (2) caras de 

fractura, no inferior al cincuenta por ciento (50%), en masa. 

 Granulometría. 

La curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en el siguiente cuadro: 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 
 

TAMICES UNE ZA (25) ZA (20) ZAD (20) 
40 100 - - 
25 75-100 100 100 
20 65-90 75-100 65-100 
8 40-63 45-73 30-58 
4 26-45 31-54 14-37 
2 15-32 20-40 0-15 
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0,500 7-21 9-24 0-6 
0,250 4-16 5-18 0-4 
0,063 0-9 0-9 0-2 

 Forma. 

El índice de lajas, según la Norma NLT 354/74, deberá ser inferior a treinta y cinco (35). 

 Dureza. 

El coeficiente de desgaste Los Angeles, según la Norma NLT 149/72, será inferior a treinta y cinco (35). El 

ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada Norma. 

 Limpieza. 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otra materia extraña. El 

coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86, no deberá ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72, será mayor de treinta (30). 

 Plasticidad. 

El material será "no plástico", según las Normas NLT 105/72 y 106/72. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie de asiento. 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que haya de 

asentarse tenga las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, 

además de la eventual reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el Director de las obras 

podrá ordenar el paso de su camión cargado, a fin de observar su defecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen de las tolerables, se corregirán 

antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra artificial, según las prescripciones del correspondiente 

Artículo del Pliego. 

2. Preparación del material. 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación 

se hará también en la central, salvo que el Director de las obras autorice la humectación "in situ". 

3. Extensión de la tongada. 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, tomando las precauciones 

necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones. 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. Después, la única 

humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la humedad necesaria para la ejecución de la 
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capa siguiente. El agua se dosificará adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso de la 

misma lave al material. 

4. Compactación de la tongada. 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la óptima en más de un (1) punto 

porcentual, se procederá a la compactación de la tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad 

especificada en el presente Pliego. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o desagüe, muros o 

estructuras, no permitieran el empleo del equipo que normalmente se estuviera utilizando se compactarán 

con medios adecuados a cada caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las 

especificaciones exigidas a la zahorra natural en el resto de la tongada. 

5. Tramo de prueba. 

Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la realización del correspondiente 

tramo de prueba, para fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador, y para determinar la 

humedad de compactación más conforme a aquéllas. 

La capacidad de soporte y el espesor, si procede, de la capa sobre la que se vaya a realizar el tramo de 

prueba serán semejantes a los que vaya a tener en el firme la capa de zahorra artificial. 

El Director de Obra decidirá si es aceptable la realización del tramo de prueba como parte integrante de la 

obra en construcción. 

Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, para cada compactador y 

para el conjunto de equipo de compactación. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá si es aceptable o no el equipo de 

compactación propuesto por el Constructor: 

 En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, la corrección de la 

humedad de compactación. 

 En el segundo, el Constructor deberá proponer un nuevo equipo, o la incorporación de un 

compactador suplementario o sustitutorio. 

Así mismo, durante la realización del tramo de prueba se analizarán los aspectos siguientes: 

 Comportamiento del material bajo la compactación. 

 Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y densidad "in situ" 

establecidos en el presente Pliego y otros métodos rápidos de control, tales como isótopos 

radiactivos, carburo de calcio, piezómetro de aire, etc. 
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Especificaciones de la unidad terminada. 

 Densidad. 

La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una densidad no inferior al cien por cien 

(100%) de la máxima obtenida en el ensayo "Proctor Normal" según la norma NLT-107/76. 

El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras de material obtenidas "in 

situ" en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha densidad sea representativo de aquella. Cuando 

existan datos fiables de que el material no difiere sensiblemente, en sus características, del aprobado en el 

estudio de los materiales y existan razones de urgencia, así apreciadas por el Director de Obra, se podrá 

aceptar como densidad de referencia la correspondiente a dicho estudio. 

 Carga con placa. 

En las capas de zahorra artificial, los valores del módulo E2, determinado según la Norma NLT 357/86, no 

serán inferiores a sesenta megapascales (60 MPa). 

 Tolerancias geométricas de la superficie acabada. 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje, quiebros 

de peralte si existen, y bordes de perfiles transversales cuya separación no exceda de la mitad (1/2) de la 

distancia entre los perfiles del Proyecto, se comparará la superficie acabada con la teórica que pase por la 

cabeza de dichas estacas. 

La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de veinte milímetros (20 mm). 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún caso deberá ser inferior a la 

teórica deducida de la sección - tipo de los Planos. 

Será optativa del Director de Obra la comprobación de la superficie acabada con regla de tres metros (3 m.), 

estableciendo la tolerancia admisible en dicha comprobación. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán por el Constructor, a su 

cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de quince centímetros (15 cm.), se añadirá y 

retirará el material necesario y de las mismas características, y se volverá a compactar y refinar. 

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de encharcamiento, el Director de 

Obra podrá aceptar la superficie, siempre que la capa superior a ella compense la merma de espesor sin 

incremento de coste para la Administración. 

Limitaciones de la ejecución. 

Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido 

alteraciones en la humedad del material, tales que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la 

humedad óptima. 
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Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de tráfico, mientras no se construya la 

capa siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se 

distribuirá de forma que no se concentren las rodadas en una sola zona. El Constructor será responsable de 

los daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones del Director de Obra. 

Medición y abono. 

Las zahorras se abonarán, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados medidos sobre perfil y 

satisfactoriamente compactados.  

Control de calidad. 

Los ensayos a realizar tanto en tipo como en cantidad serán los solicitados por la Dirección de Obra, siendo 

los criterios de aceptación y rechazo los indicados en la normativa correspondiente. Los ensayos mínimos 

solicitados serán los de granulometría y compactación, Proctor modificado al 98%. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no constituirán por sí solos base de 

aceptación o rechazo. 

Si durante la compactación apareciesen blandones localizados, se corregirán antes de iniciar el muestreo. 

Para la realización de ensayos de humedad y densidad podrán utilizarse métodos rápidos no destructivos, 

tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc, siempre que mediante ensayos 

previos se haya determinado una correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas NLT 102/72 

y 109/72. 

Se recomienda llevar a cabo una determinación de humedad natural en el mismo lugar en que se realice el 

ensayo de carga con placa; así como proceder, cuando corresponda por frecuencia de control, a tomar 

muestras en dicha zona para granulometría y Proctor modificado. 

2.3.3.15 HORMIGONES. 

Características 

Los hormigones a emplear en las distintas partes de la obra se clasificarán por su resistencia, características 

y su ubicación. 

Se utilizarán las clases de hormigón, con las ubicaciones, resistencias y densidades que se indican en los 

planos del presente proyecto: 

Se entenderá por resistencia característica de una parte de obra a la resistencia característica estimada, que 

se hallará como se indica en el apartado correspondiente de la instrucción EHE. 

Para los hormigones con resistencia característica inferior a 20 N/mm2., se exige que el asiento mediante el 

cono de Abrams no supere los sesenta (60) milímetros.  Para el resto, el asiento máximo será de cuarenta 

(40) milímetros. 
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Los materiales y su dosificación para la elaboración de hormigones aligerados en formación de pendientes 

tienen que ser aprobados, antes de su uso, por el Ingeniero Director de Obra, el cual podrá prescribir la 

utilización y dosificación de los que estime más convenientes si, a su juicio, no son adecuados los que le 

proponga el Contratista, el cual queda obligado a aceptar la decisión correspondiente. 

Materiales 

 Áridos. 

Podrán utilizarse áridos procedentes de graveras naturales o del machaqueo y trituración de roca caliza. En 

cualquier caso, deberán cumplir las condiciones que se detallan en el presente artículo. 

Se entiende por arena o árido fino, la fracción que pasa por un tamiz de malla de cinco milímetros de luz 

(tamiz UNE 7050); por grava o árido grueso el que resulta retenido por dicho tamiz. 

El árido fino debe consistir en fragmentos de roca duros, densos, durables y no alterados superficialmente. 

No debe contener arcilla, polvo, mica, materia orgánica u otras impurezas en una cantidad tal que, conjunta o 

separadamente hagan imposible conseguir las propiedades deseadas en el hormigón cuando se emplee una 

dosificación normal.  

Los tamaños máximos del árido serán en general de diez centímetros (10 cm) para espesores que 

sobrepasen los ochenta centímetros (80 cm) y seis centímetros (6 cm) cuando los espesores sean más 

reducidos y en el hormigón para armar. 

En cualquier caso, el tamaño máximo no debe exceder de las dimensiones que se indican en el apartado que 

corresponda de la instrucción EHE. 

Los porcentajes (respecto al peso total de la muestra) del material retenido por el tamiz 0,063 UNE 7050 y 

que flota en un líquido de peso específico dos (2), determinados con arreglo al método de ensayo UNE 7244, 

han de ser iguales o menores que el medio por ciento (0,5%) para los áridos finos y que el uno por ciento 

(1%) para los áridos gruesos. 

Las características de los áridos, en cuanto a resistencia a compresión, esfuerzo cortante, choque, desgaste, 

serán iguales o mayores que las exigidas al hormigón. En general estas características se comprobarán 

ejecutando con ellos probetas de hormigón; únicamente en los casos dudosos o cuando el hormigón 

fabricado con los áridos en cuestión no alcance las resistencias deseadas, se deberán realizar ensayos 

directamente sobre los áridos. 

En todo caso, el porcentaje (respecto al peso total de la muestra) de partículas blandas, determinadas con 

arreglo al método de ensayo UNE 7134, será inferior al cinco por ciento (5%) para el árido grueso. 

Los áridos deberán estar exentos de terrones de arcilla; se admite una tolerancia en peso del uno por ciento 

(1%) en los áridos finos y del dos y medio por mil (2,5 %.) en los áridos gruesos, determinándose estos 

porcentajes con arreglo al método de ensayo UNE 7133. 
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La inalterabilidad de los áridos se determinará mediante la prueba con sulfatos sódico y magnésico realizada 

de acuerdo con el método de ensayo de UNE 7136. La pérdida de peso del árido fino sometido a cinco (5) 

ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico y sulfato magnésico no serán superiores al diez por 

ciento (10%) y al quince por ciento (15%) respectivamente. La pérdida de peso del árido grueso sometido a 

cinco (5) ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico y sulfato magnésico no serán superiores al 

doce por ciento (12%) y el dieciocho por ciento (18%) respectivamente. 

Los áridos estarán exentos de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los álcalis que 

contenga el cemento, efectuándose su determinación con arreglo al método de ensayo UNE 7173. 

No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que, ensayados 

con arreglo al método de ensayo UNE 7082, produzcan un color más oscuro que el de la sustancia patrón. 

Los porcentajes de compuestos de azufre, expresados en SO3 y referidos al árido seco, determinados con 

arreglo al método de ensayo UNE 83.120, serán inferiores al cuatro por mil (0,4 %.), tanto para el árido fino 

como para el árido grueso. 

El porcentaje, en peso, de finos que pasen por el tamiz 0,080 UNE 7050, determinado con arreglo al método 

de ensayo UNE 7135, será inferior al uno por ciento (1%) en los áridos gruesos, e inferior al seis por ciento 

(6%) en los áridos finos. 

En caso necesario se lavarán los áridos hasta que queden limpios de materias extrañas y cumplan los límites 

anteriormente señalados. 

Las partículas lajosas y alargadas no deben sobrepasar el quince por ciento (15%) en peso de los áridos 

gruesos. Esta limitación se establece para hormigón en cualquier parte de la estructura. Las partículas 

lajosas y alargadas se definen como aquéllas en las que la relación entre la máxima y mínima dimensión 

excede de cinco a uno (5:1). 

La curva granulométrica de la arena debe quedar comprendida entre los siguientes límites: 

Tanto por ciento en peso que pasa por cada tamiz: 

CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 
 

Apertura Malla Límite Superior Límite Inferiror 
5 100 95 

2,50 95 75 
1,25 85 55 
0,60 62 30 
0,30 30 12 
0,15 15 4 
0,08 5 0 

Para garantizar la buena dosificación granulométrica de los áridos, será preceptivo clasificar los áridos 

gruesos en varios tamaños. La graduación, en función del tamaño máximo, se hará con arreglo a la siguiente 

tabla: 
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Tamaño Máximo (mm) Nº Fracciones Tamaños comprendidos en cada fracción 
60 2 5-20 ; 20-60 

100 3 5-20 ; 20-60 ; 60-100 

A estos efectos se considerará tamaño máximo de los áridos, la mínima abertura de tamiz por el que pasa 

más del 90% en peso, cuando además pase el total por el de abertura doble. 

La dosificación de cada tamaño de árido deberá especificarse después de los ensayos realizados con 

muestras de la misma procedencia que la de los que se hayan de emplear en la obra, a fin de obtener 

hormigones con la resistencia, compacidad e impermeabilidad óptimas. 

Las características de los áridos para hormigones se comprobarán, antes de su utilización, mediante la 

ejecución de los ensayos, cuya frecuencia y tipo señale el Ingeniero Director de Obra. 

 Cementos. 

Se utilizarán los siguientes tipos de cemento, según se definen en la Instrucción para la recepción de 

cementos RC-97: El tipo CEM I 42.5R UNE 80301:96, CEM II 42.5 SR UNE 80303:96, éste último en 

aquellas zonas en que sea previsible la aparición de sulfatos, o cualquier otro tipo especial antisulfato, 

siempre que sea aprobado previamente por el Ingeniero Director de Obra. 

Dichos tipos de cemento deberán cumplir, además las condiciones siguientes: 

 La expansión en la prueba de autoclave deberá ser inferior al siete por mil (0.7%). 

 El contenido total de cal libre en el cemento (óxido cálcico más hidróxido cálcico) 

determinado según el método de ensayo UNE 7251, deberá ser inferior al doce por mil (1.2%) 

del peso total. 

 La temperatura del cemento a su llegada a la obra no deberá ser superior a sesenta grados 

centígrados (60º C), ni a cincuenta grados centígrados (50º C) en el momento de su empleo. 

 El cemento tendrá, al menos, las garantías de calidad de homologación del AENOR.  

El cemento habrá de tener características homogéneas y no deberá presentar desviaciones en su resistencia 

a la rotura de compresión a los veintiocho (28) días, superiores al diez por ciento (10%) de la resistencia 

media del noventa por ciento (90%) de las probetas ensayadas, eliminando el cinco por ciento (5%) de los 

ensayos que hayan dado las características más bajas. El mínimo de probetas ensayadas para la 

comprobación de la anterior condición no será inferior a cuarenta (40). 

En relación inmediata con la obra existirá un laboratorio que permita efectuar con el cemento los ensayos 

siguientes: finura de molido, principio y fin de fraguado, expansión en autoclave y resistencia a compresión y 

flexotracción a los tres (3) y siete (7) días. 

El cemento será transportado, almacenado y manipulado con el cuidado suficiente para que esté 

constantemente protegido de la humedad y para que en el momento de ser utilizado se encuentre en 

perfectas condiciones. 
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Si el transporte del cemento se realiza en sacos, éstos serán de plástico o de papel y en este último caso 

estarán constituidos por cuatro hojas como mínimo y se conservarán en buen estado, no presentando 

desgarrones, zonas húmedas ni fugas. 

A la recepción en obra de cada partida la Propiedad examinará el estado de los sacos y procederá a 

rechazarlos o a dar su conformidad para que se pase a controlar el material. 

Cuando el sistema de transporte sea a granel, el Contratista comunicará a la Propiedad, con la debida 

antelación, el sistema que va a utilizar, con objeto de obtener la autorización correspondiente. 

Las cisternas empleadas para el transporte de cemento estarán dotadas de medios mecánicos para el 

trasiego rápido a lo silos de almacenamiento, que deberán estar protegidos contra la humedad. 

Los cementos de diferente tipo o procedencia se almacenarán por separado. 

Cuando el plazo de almacenamiento exceda de los tres (3) meses, los cementos se ensayarán de nuevo 

antes de su empleo. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, se realizarán análisis completos del cemento para 

determinar sus características químicas, físicas y mecánicas cuando lo estime pertinente el Ingeniero Director 

de Obra. 

 Agua de amasado 

El agua del amasado cumplirá las especificaciones de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural". 

Será obligación del constructor solicitar autorización del Ingeniero Director de Obra antes de emplear 

cualquier clase de aguas en la manipulación de morteros y hormigones, así como de practicar con ellas 

cuantos ensayos considere precisos dicha Dirección. 

Podrán ser utilizadas las aguas que no hayan producido eflorescencias ni perturbaciones en el proceso de 

fraguado en los hormigones fabricados con ellas. 

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, se analizarán, debiendo estar comprendidos, su pH 

entre seis (6) y ocho (8), su contenido de sustancias solubles inferior a quince (15) gramos por litro. Cuando 

se utilice cemento CEM I 42.5 R ó CEM II 42.5 SR se rechazarán igualmente aquellas cuyo contenido en 

sulfatos, expresados en SO3, rebase un (1) gramo por litro. 

Las aguas en las que se aprecie la presencia de hidratos de carbono y las que contengan aceites o grasas 

en cantidad igual o superior a los quince (15) gramos por litro, serán igualmente rechazadas. 

 Aireantes para el hormigón 

Los agentes aireantes, cuyo empleo se recomienda, deberán carecer de sustancias nocivas y serán 

sometidos a la aprobación del Ingeniero Director de la Obra, antes de su empleo. 
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El aire ocluido, después de depositado el hormigón, pero antes de vibrado, será el que a la vista de los 

ensayos que se efectúen exija el Ingeniero Director de Obra, aunque tendrá que ser inferior al siete por ciento 

(7%). 

Deberá cumplir además las siguientes condiciones físicas: 

 Su mezcla con el agua de amasado no presentará precipitados, ni separación al cabo de una 

semana de realizada. 

 No coloreará el hormigón, ni le producirá aspecto u olor desagradable. 

 Su miscibilidad con el agua será completa, no necesitándose operaciones adicionales a las 

propias de la mezcla, tales como agitación mecánica o calentamiento. 

 No se descompondrá con el tiempo, ni contendrá sustancias explosivas o inflamables. 

 No actuará como acelerador o retardador del fraguado. 

 Su mezcla con el agua cumplirá con las prescripciones de la vigente "Instrucción de 

Hormigón Estructural”. 

El agente aireante será tal, que empleado en la proporción de uno con uno más menos cero con dos por mil 

(1,1 ± 0,02 %) con relación al peso del cemento, produzca en el hormigón un volumen de aire ocluido entre 

tres por ciento (3%) y cinco por ciento (5%) del volumen de la masa, con arreglo al siguiente cuadro: 

Árido GruesoTamaño Máximo (mm) Tanto por cierto del aire (%) 
20 5 ± 1 
40 4 ±1 
80 3,5 ±1 

100 3 ±1 

Para la determinación de estos porcentajes se aplicará el procedimiento de ensayo del Laboratorio Central, 

nº 5.06.a. 

Se realizarán ensayos cuando se advierta variación en la plasticidad o cuando así lo solicite el Ingeniero 

Director de Obra. 

 Aditivos al hormigón 

Se entienden por adiciones aquellos productos que se incorporan al hormigón para: 

 Regular su fraguado a temperaturas o en condiciones normales o extremas. 

 Facilitar su desencofrado. 

 Modificar su permeabilidad, compacidad, consistencia, durabilidad o peso específico. 

 Protegerlo de las heladas, del desgaste o de los agentes agresivos. 

 Reducir o contrarrestar la retracción. 

 Activar o mejorar la resistencia. 

 Alterar o conseguir cualquier otra propiedad determinada. 
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Se autoriza el empleo, como adiciones, de todo tipo de productos, siempre que se justifique, mediante los 

oportunos ensayos, que la sustancia agregada en las proporciones previstas produce el efecto deseado sin 

perturbar las restantes características del hormigón. 

En los hormigones en masa se podrá emplear, como adición el cloruro cálcico de escamas, siempre que este 

producto se agregue al hormigón en una proporción inferior al dos por ciento (2%) del peso del 

conglomerante. A estos efectos se entiende por cloruro cálcico en escamas el producto comercial que 

satisface las condiciones siguientes: 

 El contenido de cloruro cálcico anhidro (Cl2Ca) no será inferior al setenta por ciento (70%). 

 El contenido de magnesio, expresado en Cl2Mg no será superior a cinco décimas por ciento 

(0,5%). 

 La proporción de cloruros alcalinos, expresados en ClNa , no será superior al dos por ciento 

(2%). 

 La proporción de otras impurezas será inferior al uno por ciento (1%). 

 El producto pasará por el tamiz de 3/8". 

Dosificación. 

El Ingeniero Director de Obra, a la vista de los resultados que ofrezcan los ensayos que se realicen con los 

áridos y cementos de que se disponga para la ejecución de las obras, fijará la dosificación definitiva de cada 

tipo de hormigón entendiéndose que las dosificaciones definitivas consistirán en fijar la cantidad de cemento 

y los pesos de cada una de las fracciones en que se han clasificado los áridos anteriormente en este Pliego. 

El hormigón correspondiente a la capa de compresión y relleno de senos del forjado se dosificará con adición 

de hidrófugo para garantizar su impermeabilidad ante los agentes atmosféricos, dimensionándose en tal 

sentido el diámetro y recubrimiento de sus armaduras, teniendo que ser ambas medidas aprobadas por el 

Director de Obra. 

Fabricación de hormigones. 

El constructor poseerá y utilizará el equipo necesario para determinar exactamente y controlar la cantidad de 

cada uno de los componentes del hormigón. El cemento, arena, gravas y adiciones se medirán en peso y el 

agua en peso o en volumen. 

Los componentes deberán mezclarse por lo menos durante un minuto después que todos, incluida la 

totalidad del agua, estén en la hormigonera. Se podrá disminuir el tiempo de amasado después de efectuar 

los ensayos pertinentes y contando con la aprobación del Ingeniero Director de Obra. Éste se reserva el 

derecho de aumentar el tiempo, cuando no se obtenga la uniformidad necesaria, de acuerdo con el tipo y 

tamaño de la hormigonera. 
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Se recomienda emplear el siguiente orden para la carga: 

1. El agua se incorporará de forma continua, abarcando su período el de los restantes componentes de 

la masa. 

2. El cemento se añadirá asimismo en forma continua, indicándose su vertido después que el agua y 

concluyéndose antes que el de ella. 

3. Dentro del período de incorporación del cemento, lo hacen de golpe, y una tras otra, las diversas 

fracciones de árido. 

En la hormigonera no se mezclarán masas frescas que contengan distintos tipos de cemento. 

El agua añadida se acomodará a la humedad contenida en los áridos, por lo que es preceptivo el control de 

esta variable. Será obligatorio, como mínimo, una determinación diaria en los áridos, y cada vez que se 

observen variaciones de consistencia en el hormigón fresco. La determinación será también obligatoria antes 

de reanudar el hormigón, después de una parada de duración superior a tres (3) horas. 

 

Transporte y puesta en obra del hormigón. 

1. Transporte. 

Entre la fabricación del hormigón y su colocación y compactación en obra no debe transcurrir mas del 

ochenta por ciento (80%) del tiempo de iniciación del fraguado del cemento empleado, determinado según el 

"Pliego General de Condiciones para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos". 

Si no se conoce el tiempo de iniciación del fraguado, no deberá transcurrir más de una hora entre la 

fabricación del hormigón y su puesta en obra y consolidación. En ningún caso se tolerará la colocación en 

obra de masas que acusen un principio de fraguado, segregación, disgregación o desecación. 

El transporte y colocación del hormigón se hará de modo que no produzca disgregación de sus 

componentes. 

En el transporte podrán utilizarse camiones hormigoneras, volquetes, etc., siempre que su empleo no 

produzca una pérdida de asiento superior a los límites impuestos en el presente Pliego. Se prohíbe el empleo 

de canaletas o dispositivos similares para transporte a más de cuatro metros ( 4 m.) de distancia. 

2. Vertido. 

Se reducirán al mínimo posible el número de vertidos de una misma masa, así como la altura de caída de 

cada vertido incluso a través de trompas, la cual nunca deberá exceder de dos metros con cincuenta 

centímetros (2,50 m). No se permitirá el vertido sobre agua sin la aprobación el Ingeniero Director de Obra. 
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3. Compactación. 

La compactación del hormigón se efectuará, en general, por vibración interna de la masa, utilizando 

vibradores de masa de al menos nueve mil (9.000) vibraciones por minuto. Los vibradores empleados serán 

neumáticos o eléctricos y el modelo elegido será aprobado por el Ingeniero director de Obra. 

Cada capa vertida se soldará con la anterior introduciéndose los vibradores verticalmente en la masa del 

hormigón, procurando que penetre tres centímetros ( 3 cm) en la capa subyacente. El espesor de la capa que 

haya de ser consolidada será el necesario para conseguir que la compactación se extienda, sin disgregación 

de la mezcla, a todo el interior de la masa. Se tendrá cuidado de no poner la cabeza de los vibradores en 

contacto con el encofrado. 

El radio de acción de los vibradores se determinará experimentalmente de forma que una barra de veinte 

milímetros (20 mm) de diámetro y cincuenta centímetros (50 cm) de altura, colocada verticalmente sobre el 

hormigón, se hunda totalmente hasta el fondo en un (1) minuto. 

Se deberá introducir el vibrador en puntos de una cuadrícula de lado igual a vez y media (1,5) el radio de 

acción del vibrador definido anteriormente. 

La vibración se mantendrá el tiempo estricto para que refluya a la superficie la lechada de cemento y se 

eviten tanto las coqueras como que las piedras queden en contacto entre sí. 

El Ingeniero Director de la Obra podrá exigir completar el vibrado mediante el empleo de vibradores 

firmemente anclados al encofrado, si lo estimase necesario para el acabado de paramentos interiores que 

han de quedar en contacto con el agua. A este objeto se recomienda distribuir los aparatos en la forma 

conveniente para que su efecto se extienda a toda la masa, colocar los vibradores a no más de cuarenta 

centímetros (40 cm) por encima de la última capa consolidada y verter una cantidad de masa tal que su nivel 

no supere el del vibrador en más de veinte centímetros (20 cm). 

A la vista de los modelos de vibradores presentados, tanto de masa como de encofrado, la Propiedad podrá 

exigir las pruebas previas que estime oportunas y que serán por cuenta del Contratista. 

4. Curado del hormigón. 

Durante el período de fraguado del hormigón se mantendrá su humedad y se evitará que soporte 

sobrecargas. 

Una vez fraguado el hormigón se mantendrán húmedas sus superficies externas durante el plazo de diez (10) 

días mediante procedimientos que eviten las alternativas de hormigón húmedo y seco. 

El agua que se utilice tendrá las mismas características que la empleada para el amasado. 

El hormigón se protegerá durante las cuarenta y ocho (48) horas posteriores a su vertido contra posibles 

heladas. 
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Medición y abono. 

Se abonará por metro cúbico (m3) de hormigón realmente colocado en obra, con la ubicación y resistencia 

especificadas en proyecto. 

El cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación, transporte y vertido del hormigón, quedan 

incluidos en el precio unitario, así como su compactación, ejecución de juntas, curado y acabado. 

2.3.3.16 MORTEROS DE CEMENTO. 

Definición. 

Se emplearán en asiento, rejuntado, enfoscado, enlechados y demás elementos en que se presenta su 

utilización. 

Los morteros se mezclarán en seco, continuando el batido después de verter el agua en la forma y cantidad 

fijadas por la Dirección Facultativa o persona en quién delegue hasta obtener una pasta homogénea de color 

y consistencia uniforme, sin polanillas, ni grumos. 

La consistencia será blanda, pero sin que llegue a formarse en la superficie una capa de agua de espesor 

apreciable, cuando se introduzca en una vasija que se sacuda ligeramente. 

Deben tener: 

 Arena limpia, libre de arcilla y sustancias orgánicas. 

 Resistencias y características adecuadas a la función que desempeñan. 

 Adherencia suficiente. 

 Compacidad y docilidad. 

 Impermeabilidad e impenetrabilidad a los fluidos. 

 Durabilidad e inalterabilidad a los agentes agresivos. 

 Buena dosificación del agua. 

Materiales 

Los materiales a emplear en la confección del mortero serán arena lavada y cemento CEM I 42.5, cuyas 

condiciones y ensayos serán los correspondientes a estos materiales descritos en el apartado 

correspondiente a conglomerantes de la EHE. 

La arena que se emplee en la elaboración de morteros destinados a rejuntados y enlucidos será de la 

llamada fina, cuyos granos no deben tener ninguna dimensión mayor de un (1) milímetro. Se exigirá que 

reúna esta condición por lo menos el noventa por ciento (90�) de peso de arena. 

La arena destinada a la confección de morteros para asiento de fábrica deberá contener granos de tamaño 

grueso, medio y fino, sin que el mayor de ellos exceda de cinco (5) milímetros. 

Las dosificaciones serán las adecuadas para obtener los morteros tipo indicados en los planos. 



PLIEGO                 PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SALADAR. SAN ISIDRO 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS - 40 

 

Se consideran las siguientes clases de morteros con arreglo a la cantidad de kilogramos de cemento 

contenidos en el metro cúbico de la masa: 

 Mortero número 1, para fábrica de ladrillo. Dosificación: trescientos (300) kilogramos de 

cemento por metro cúbico de mortero. 

 Mortero número 2, para enlucidos impermeables. Dosificación: quinientos (500) kilogramos 

de cemento por metro cúbico de mortero. 

Medición y abono.  

Los morteros de cemento generalmente no se abonarán independientemente por considerarse incluidos en la 

unidad de obra en que se emplean, si ocasionalmente se tuviera que abonar de manera independiente, se 

hará por (m3), de mortero colocado. 

2.3.3.17 TUBERÍAS, CONDICIONES GENERALES. 

Condiciones generales sobre tubos y piezas. 

La superficie interior de cualquier elemento será lisa, no pudiendo admitirse otros defectos de regularidad que 

los de carácter accidental o local que queden dentro de las tolerancias prescritas y que no representen 

merma de la calidad ni de la capacidad de desagüe. La reparación de tales defectos no se realizará sin la 

previa autorización de la Propiedad. 

Todos los elementos deberán resistir sin daños los esfuerzos que estén llamados a soportar en servicio y 

durante las pruebas y ser absolutamente estancos no produciendo nunca alteración alguna en las 

condiciones físicas, químicas, bacteriológicas y organolépticas de las aguas conducidas, teniendo en cuenta 

los tratamientos a que éstas hayan podido ser sometidas. 

Todos los elementos deberán permitir el mejor acoplamiento del sistema de juntas empleado para que éstas 

sean estancas, a cuyo fin los extremos de cualquier elemento estarán perfectamente acabados para que las 

juntas sean impermeables, sin defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener 

que forzarlas. 

Diámetro nominal. 

El diámetro nominal es un número convencional de designación que sirve para clasificar por dimensiones los 

tubos, piezas y demás elementos de las conducciones, y corresponde aproximadamente al diámetro interior, 

sin tener en cuenta las tolerancias. 

Presiones. 

Se denomina presión normalizada (Pn) aquella con arreglo a la cual se clasifican y timbran los tubos. Los 

tubos que el comercio ofrece en venta habrán sufrido en fábrica sin romperse, ni acusar falta de 

estanqueidad, la prueba a dicha presión normalizada. 
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Se llama presión de rotura (Pr) la presión hidráulica interior que produce una tracción circunferencial en el 

tubo igual a la carga nominal de rotura a tracción Rt, del material de que está fabricado: Pr = 2e/D*Rt,  siendo 

"D" el diámetro del tubo y "e" el espesor del mismo. 

La presión máxima de trabajo (Pt) de una tubería estará compuesta de la presión de servicio, más las 

sobrepresiones, más el golpe de ariete. 

Coeficiente de seguridad. 

Para cualquier tipo de tubo deberá verificarse siempre, como mínimo: 

Pr ≥ 2*Pn 

Pt ≥ Pn/ 2 

Por tanto, el coeficiente de seguridad a rotura será como mínimo: 

Pr ≥ 4*Pt 

Marcado. 

Todos los elementos de la tubería llevarán las marcas distintivas siguientes, realizadas por cualquier 

procedimiento que asegure su duración permanente. 

1. Marca de fábrica. 

2. Diámetro en mm. 

3. Presión normalizada en atmósferas. 

4. Marca de identificación de orden, edad o serie que permita encontrar la fecha de fabricación y 

modalidades de las pruebas de recepción y entrega. 

 

2.3.3.18 TUBERÍAS DE POLIETILENO. 

Características 

El polietileno es un producto que se obtiene de la polimerización del gas etileno, mediante diversos procesos 

de polimerización. Dependiendo del proceso, se obtienen los diversos tipos de polietileno. Para la fabricación 

de tuberías el material debe estar formado por: 

Polietileno puro. 

Negro de humo finamente dividido (tamaño de partícula inferior a 25 milimicras). La dispersión será 

homogénea, con una proporción de dos por ciento con una tolerancia de más menos dos décimas. 

Podrá contener otros colorantes, estabilizantes y materiales auxiliarse en proporción no mayor a tres décimas 

por ciento ( 0.3%), y siempre que su empleo sea aceptable por el código alimentario español. 
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Queda prohibido el empleo de polietileno de recuperación. 

Características técnicas. 

CARACTERISTICAS POLIETILENO DE 
BAJA DENSIDAD 

POLIETILENO DE 
ALTA DENSIDAD 

Densidad (gr/cm³) 0.93 ≥.94 
Contenido en negro de humo (%) 2-3 2-3 

Resistencia a la tracción  
( Kgf/ cm²) 

≥ 100 ≥ 190 

Alargamiento a la rotura (%) ≥ 350 ≥ 350 
Modulo de elasticidad (Kg/cm²) ≥ 1200 ≥ 9000 

Coeficiente de dilatación lineal (mm/m ºC) .200-.230 .200-.230 
Indice de fluidez (gr/10 minutos) 2 .40 

Temperatura de reblandecimiento (ºC) ≥87 ≥100 

Diámetros. 

Los tubos se clasificarán por su diámetro exterior (diámetro nominal) y por la presión máxima de trabajo 

definida en kilogramos por centímetro cuadrado. Dicha presión se entiende para cincuenta (50) años de vida 

útil y veinte (20) grados centígrados de temperatura de uso del agua. 

Espesores 

El espesor de las tuberías de polietileno se calcula mediante la fórmula: 

Pn

DPn
e

+
∗

=
σ2

 

donde: 

e = espesor de la pared del tubo en mm. 

Pn = Presión nominal en Kgf/cm2 

D = Diámetro exterior en mm. 

σ = Esfuerzo tangencial de trabajo ( 32 y 50 kgf/cm2 para baja y alta densidad respectivamente) 

POLIETILIENO DE ALTA DENSIDAD 
 Presión máxima de trabajo en Kgf/cm² 

Diámetro 
 nominal 

(mm) 

Máximo  
diámetro 

(mm) 
2.5 4 6 

  Espesor Tolerancia Espesor Tolerancia Espesor Tolerancia 
40 40.4 2 .4 2.3 .45 3.6 .55 
50 50.45 2 .4 2.8 .5 4.5 .65 
63 63.6 2.4 .45 3.6 .55 5.7 .75 
75 75.7 2.5 .5 4.3 .65 6.8 .9 
90 90.8 3.5 .55 5.1 .7 8.2 1 

110 111 4.2 .6 6.2 .8 10 1.2 
125 126.2 4.8 .7 7.1 .9 11.4 1.35 
140 141.3 5.4 .75 7.9 1 12.7 1.45 
160 161.5 6.2 .8 9.1 1.15 14.6 1.65 
180 181.7 6.9 .9 10.2 1.2 16.4 1.35 
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200 201.8 7.7 .95 11.4 1.35 18.2 2 
225 227.1 8.7 1.05 12.8 1.5 20.5 2.25 
250 252.3 9.6 1.15 14.2 1.6 22.8 2.5 
280 282.6 10.8 1.3 15.9 1.8 25.5 2.75 
315 317.9 12.1 1.4 17.9 2 - - 
355 358.2 13.7 1.55 20.1 2.2 - - 
400 403.6 15.4 1.7 22.7 2.45 - - 

 

POLIETILIENO DE BAJA DENSIDAD 
 Presión máxima de trabajo en Kgf/cm2 

Diámetro 
nominal 

(mm) 

Máximo  
diámetro 

(mm) 
2.5 4 6 

  Espesor Tolerancia Espesor Tolerancia Espesor Tolerancia 
40 40.4 2.5 .5 3.7 .60 5.8 .80 
50 50.50 3.2 .6 4.6 .70 7.2 1.00 
63 63.6 4 .6 5.8 .80 9.0 1.10 
75 75.7 4.7 .70 6.9 .90 10.8 1.30 
90 90.90 5.7 .80 8.2 1.10 12.9 1.50 

110 111 6.9 .90 10.0 1.20 15.8 1.80 
125 126.1 7.9 1.0 11.4 1.40 17.9 2.00 
140 141.3 8.8 1.1 12.8 1.50 20.0 2.00 
160 161.5 10.0 1.2 14.6 1.70 - - 
180 181.7 11.3 1.4 16.4 1.90 - - 
200 201.8 12.5 1.5 - - - - 

No se admiten tolerancias en menos ni en los diámetros exteriores ni en los espesores. 

Marcado 

Todas las tuberías llevarán como mínimo, las marcas distintivas siguientes, realizadas por cualquier 

procedimiento que asegure su duración permanente: 

 Marca de la fábrica. 

 Diámetro nominal. 

 Presión normalizada en Kgf/cm² 

 Marca de identificación de orden, edad o serie, que permita encontrar la fecha de fabricación. 

Transporte y acopio. 

En la operación de carga y acondicionamiento de la tubería no sufrirá golpes ni deformaciones. La plataforma 

del vehículo de transporte será totalmente plana. Si se colocan listones en la plataforma serán de madera, y 

la separación será del orden de 0.40 m. 

Durante el transporte se evitará que: 

 Que los tubos rueden y reciban golpes. No se sujetarán con cables o alambres. 

 No sobresaldrán de la parte exterior del vehículo. 

 No se colocarán pesos encima de los tubos y se evitará que estén en contacto con objetos 

cortantes o punzantes. 
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 No se descargarán por volteo de la caja del camión o tirando los rollos o tubos desde arriba 

de la caja del camión. 

 No serán acopiados desordenadamente e inestablemente. 

El almacenaje de los tubos se realizará lo más cerca posible del punto de empleo, preferentemente en 

lugares cubiertos y con superficies planas y limpias. El lugar se hallará protegido, y se impedirá el paso de 

cualquier persona ajena a la obra. Se almacenarán en capas horizontales, perfectamente ordenados, en el 

caso de tubos, la altura será inferior a 1 metro. La separación entre cuñas será de 1 metro como máximo. 

Control de calidad 

 Control de recepción. 

El director de obra podrá exigir si así lo considera, un certificado de fabricación del tubo, donde se señale la 

marca de calidad homologada por el ministerio correspondiente, y cuantos parámetros indique. 

 Control visual 

Los tubos estarán exentos de grietas, granulaciones o burbujas, así como de falta de homogeneidad de 

cualquier tipo. Las paredes serán lisas y suficientemente opacas para impedir el crecimiento de algas o 

bacterias, cuando las tuberías queden expuestas a la luz solar. Las aristas serán vivas. 

 Comprobación de dimensiones y espesores. 

Será preceptivo de la dirección de obra, la realización de las siguientes pruebas: 

 Prueba de estanqueidad. 

Se colocarán en una máquina hidráulica, asegurando la estanqueidad en los extremos mediante los 

dispositivos adecuados. 

Se dispondrá de un manómetro debidamente contrastado, y de unA llave de purga. 

Al iniciar la prueba, se mantendrá abierta la llave de purga, iniciándose la inyección de agua y comprobando 

que ha sido expulsada la totalidad del aire y que, por consiguiente, el tubo está lleno de agua. Una vez 

conseguida la expulsión del aire se cierra la llave de purga y se eleva regular y lentamente la presión hasta 

que el manómetro indique que se ha alcanzado la presión máxima de prueba. La presión de prueba será de 

cuatro veces la presión de trabajo. Esta presión se mantendrá durante treinta (30) segundos. 

Durante la prueba no se producirá ninguna pérdida ni exudación visible en las superficies exteriores del tubo. 

El ensayo del tipo de juntas se realizará de forma análoga a la del tubo, disponiéndose dos trozos de tubo, 

uno a continuación del otro, unidos por su junta, cerrando los extremos libres con dispositivos adecuados. 

 Presión hidráulica interior. 

El tubo objeto del ensayo será sometido a presión hidráulica interior, utilizando en los extremos y para su 

cierre dispositivos herméticos, evitando cualquier esfuerzo axil, así como flexión longitudinal. La prueba podrá 
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llevarse a cabo, si así lo autoriza el director de obra, sobre un trozo de tubo de 50 cm (50) de longitud como 

mínimo cortados desde sus extremos, de forma que las bases sean totalmente paralelas, una vez el tubo 

completo. 

Se someterá a una presión creciente, de forma gradual, con un incremento no superior a los dos (2) 

kilogramos por centímetro cuadrado y segundo, hasta llevar a la rotura o fisuración, según casos. 

POLIETILIENO DE BAJA DENSIDAD 
Requisito de resistencia Temperatura de ensayo ºC Duración mínima (horas) Tensión normal del ensayo 

A 20 100 80 
B 70 100 30 

 

POLIETILIENO DE ALTA DENSIDAD 
Requisito de resistencia Temperatura de ensayo ºC Duración mínima (horas) Tensión normal del ensayo 

A 20 44 150 
B 80 170 42 

 Prueba de flexión transversal. 

El ensayo se realizará sobre un trozo de tubo de veinte (20) cm de longitud como mínimo, cortados en sus 

extremos, de forma que las bases sean totalmente paralelas. Se colocará el tubo probeta entre los platillos de 

la prensa, interponiendo entre estos y las generatrices de apoyo del tubo una chapa de fieltro o plancha de 

obra de madera blanda uno o dos centímetros de espesor. La carga en la prensa se aumentará 

progresivamente, de modo que la tensión calculada para el tubo vaya creciendo a razón de cuarenta a 

sesenta kilogramos por centímetro cuadrado y segundo hasta llegar a la rotura de la probeta. 

Medición y abono 

La tubería de polietileno, de alta o baja densidad, se medirá por metros lineales (ml), medidos en el terreno y 

a lo largo de su eje, descontando las interrupciones debidas a obras complementarias, abonándose al precio 

indicado en los Cuadros de Precios del Proyecto. 

Los excesos evitables, a juicio de la Dirección de Obra no serán abonables. 

El precio incluye la ejecución de las juntas, instalación de la tubería, incluso realización de derivación y tomas 

de la misma, conexiones a red y piezas especiales. 

2.3.3.19 TUBERÍA DE FUNDICIÓ 

Definición. 

Se define como conducciones de FD aquellas tuberías de fundición dúctil de sección circular con paredes 

lisas. 
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Materiales. 

El tubo a utilizar será FD K9. PN16 

Clases de presión de la gama en conformidad con las normas EN 545-2010 y ISO 2531-2009. 

Revestimiento exterior en BioZinalium® : capa de aleación cinc-aluminio enriquecido en cobre ZnAl 85-15 

(Cu), de masa superficial 400 g/m² recubierta de una capa de pintura acrílica-pvdc (tapa-poros de espesor 

medio 80 micras) de color azul. 

Revestimiento interior: mortero de cemento de alto horno aplicado por centrifugación. 

Junta Standard en elastómero EPDM de calidad alimentaria (ACS, KTW, WRAS,…). 

Junta Standard Vi que permite acerrojar las uniones sin bulones, o similar, con el visto bueno de la Dirección 

de Obra. 

 Ejecución. 

Los tubos de FD irán apoyados sobre el terreno natural rasanteado, exento de piedras con aristas cortantes o 

bien sobre cama de arena o de hormigón de espesor mínimo 10 cm. El relleno se realizará conforme aparece 

en la documentación técnica. 

Medición y abono 

La tubería de FD, se medirá por metros lineales (ml), medidos en el terreno y a lo largo de su eje, 

descontando las interrupciones debidas a obras complementarias, abonándose al precio indicado en los 

Cuadros de Precios del Proyecto. 

Los excesos evitables, a juicio de la Dirección de Obra no serán abonables. 

El precio incluye la ejecución de las juntas, instalación de la tubería y piezas especiales. 

2.3.3.20 SOLERAS DE HORMIGÓN PARA POZOS DE REGISTRO. 

Condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Soleras de hormigón en masa para pozos de registro. 

Se considerarán incluidas dentro de esta unidad de obra las siguientes operaciones: 

 Comprobación de la superficie de asentamiento. 

 Colocación del hormigón de la solera. 

 Curado del hormigón de la solera. 

La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista. 

El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grieta o defectos del hormigonado como deformaciones o 

huecos en la masa. 

La sección de la solera no quedará disminuida en ningún punto. 
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Resistencia característica estimada 
 del hormigón al cabo de 28 días (Fest) 

≥ 0.9 x Fck 

Tolerancias de ejecución 
Dimensiones - 1 % ; + 2% 

Espesor - 5 % 
Nivel de la solera ± 20 mm 

Planeidad ±10 mm/m 

Condiciones del proceso de ejecución 

La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5ºC y 40ºC. 

El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de manera que no se 

produzcan disgregaciones. Se compactará. 

Los trabajos se realizarán con el pozo libre de agua y tierras disgregadas. 

2.3.3.21 PAREDES PARA POZOS DE REGISTRO. 

Condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Paredes para pozos de registro circulares, formadas por piezas prefabricadas de hormigón. 

Se considerarán incluidas en esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

 Comprobación de la superficie de apoyo 

 Colocación de las piezas tomadas con mortero 

 Acabado de las paredes, en su caso 

 Comprobación de la estanqueidad del pozo 

Pared de piezas prefabricadas de hormigón: La pared estará constituida por piezas prefabricadas de 

hormigón unidas con mortero, apoyadas sobre un elemento resistente. 

La pieza superior será reductora para pasar de las dimensiones del pozo a las de la tapa. 

Condiciones del proceso de ejecución. 

Los trabajos se harán a una temperatura ambiente entre 5ºC y 35ºC, sin lluvia. 

Paredes de piezas prefabricadas de hormigón: La colocación se realizará sin que las piezas reciban golpes. 

2.3.3.22 TAPAS DE FUNDICIÓN PARA ARQUETAS Y POZOS. 

Definición. 

Serán dimensionadas para soportar el tráfico pesado. 

El Contratista, antes de contratar el suministro, someterá a la aprobación de la Dirección de Obra las 

dimensiones y forma de anclaje de los marcos, que han de ser compatibles con las de las arquetas 

correspondientes. 

Medición y abono 
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Las tapas de arquetas y pozos no serán de abono independiente por estar incluidas en otras unidades. 

2.3.3.23 VALVULA COMPUERTA. 

Definición. 

Las válvulas compuerta serán adquiridas en fábricas de reconocida solvencia que hayan realizado 

instalaciones con resultados satisfactorios en obras similares a las que se especifican en el presente Pliego. 

El Contratista deberá presentar a la Propiedad, antes de su instalación, el tipo de válvula compuerta que en 

cada caso pretenda colocar, con el fin de obtener la autorización del Ingeniero Director de la Obra. 

Proyecto y ejecución. 

Las válvulas compuerta estarán diseñadas para soportar la máxima carga. 

Las fugas serán inferiores a cero coma cinco (0,5) litros por segundo por metro lineal de junta de 

estanqueidad. 

Las válvulas se ensayarán a una presión de uno coma cinco (1,5) veces la de trabajo. 

Calidad de materiales. 

Las válvulas serán de compuerta, del tipo "Sin Mantenimiento", de cierre elástico, totalmente recubierto con 

caucho nitrílico, cuerpo de fondo liso sin entalladura, y paso total. 

El cuerpo de la válvula será de fundición dúctil (GGG-50) y deberán reunir las siguientes características, 

además de las especificaciones contempladas en las normas ISO 7259, 5201 y 1083-76: unión cuerpo tapa 

sin tornillería, eje de acero inoxidable conformado por deformación en frío y pulido por componentes soldados 

y tornillería bicromatada, compuerta de fundición dúctil, totalmente revestida de elastómero, estanqueidad 

permanente, doble empaquetadura independiente entre sí "sin mantenimiento", permitiendo la reparación en 

carga, paso de agua rectilíneo en la parte inferior, impidiendo depósitos que perjudiquen el cierre, 

revestimiento del cuerpo y tapa con protección epoxi por el interior y exterior de 100 a 150 micras. 

Una vez montada la válvula compuerta se procederá a la prueba de estanqueidad ante el Ingeniero Director 

de Obra o su representante, quien deberá en su caso dar su conformidad. Tanto las pruebas como 

reparaciones que sea necesario realizar a las válvulas compuertas por deficiencias de fabricación o montaje 

serán de cuenta del Contratista. 

Medición y abono. 

Se medirán y abonarán por las unidades (ud) colocadas en obra, a los precios indicados en los Cuadros de 

Precios. 

 

2.3.3.24 ELEMENTOS AUXILIARES PARA VÁLVULAS. 

Condiciones de las partidas de obra ejecutadas. 
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Carretes extensibles de acero para montaje de válvulas, con los diámetros nominales adecuados para las 

conducciones instaladas montados en las correspondientes arquetas. 

Se considerarán incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 

 Limpieza del interior de los tubos 

 Conexión de los dos cuerpos del carrete a los extremos de la red a completar. 

 Embridado de los cuerpos. 

 Prueba de estanqueidad. 

La distancia entre el accesorio y el fondo de la arqueta será la necesaria para que se puedan colocar y quitar 

todos los tornillos de las bridas. 

La posición será la reflejada en la Documentación Técnica, o en su defecto, la indicada por la Dirección de 

Obra. 

Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no producirán 

alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 

Serán concéntricos con los tubos. 

La brida tendrá colocados todos los tornillos y la junta de estanqueidad. 

Condiciones del proceso de ejecución. 

Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. 

Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 

Se limpiará el interior de los tubos antes de la instalación de los accesorios. 

Medición y abono. 

Se consideran ya incluidas en la unidad de obra “Válvula Compuerta” por lo que no se realizará un abono 

independiente. 

2.3.3.25 RIEGOS DE IMPRIMACION. 

Definición. 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa no 

bituminosa, previa a la colocación sobre ésta de una capa de mezcla bituminosa. 

Materiales. 

 Ligante hidrocarbonado. 

Las emulsiones asfálticas a emplear en el presente proyecto cumplirán con las condiciones que para cada 

tipo se especifican en el Art. 213 del PG-3/88, con las modificaciones expresadas en la O.M. de 21 de Enero 

de 1.988, y en la de 8 de Mayo de 1.989. 
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La emulsión asfáltica a emplear será: 

 Imprimación: Emulsión ECI. 

 Arido de cobertura. 

 Condiciones generales. 

El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de imprimación será una 

arena natural, o procedente de machaqueo, o mezcla de ambas. 

 Granulometría. 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz UNE 5. 

 Limpieza. 

El árido está exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras materias 

extrañas. 

 Plasticidad. 

El equivalente de arena del árido, según la norma NLT-113/72, deberá ser superior a 

cuarenta (40). 

Dotación de los materiales. 

La dotación de los materiales a utilizar será la siguiente: 

 Emulsión bituminosa: 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa que se imprima sea capaz de absorber 

en un período de (24) horas, tomándose a efectos de medición en el riego de adherencia de 0,6 Kg/m2; y en 

el riego de imprimación de 1,2 Kg/m2. 

 Árido de cobertura: 

Cinco litros por metro cuadrado (5 l/m2). No obstante, el Director de Obra podrá modificar tal dotación a la 

vista de las pruebas realizadas, de manera que el ligante quede absorbido en un período de veinticuatro 

horas (24 h.) y el árido absorba cualquier eventual exceso y garantice la protección de la imprimación bajo la 

acción de la circulación. 

Equipo necesario para la ejecución de las obras. 

 Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado. 

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la 

temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente, a juicio del 

Director de Obra, y deberá permitir la recirculación en vacío del ligante. 

En puntos inaccesibles al equipo antes descrito, y para retoque, se podrá emplear un portátil, provisto de una 

lanza de mano. 
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Si fuera necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un sistema de calefacción por 

serpientes, sumergido en la cisterna, que deberá estar calorifugada. En todo caso, la bomba de impulsión del 

ligante deberá ser accionada por motor, y estar provista de un indicador de presión. También deberá estar 

dotado el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar situado en las 

proximidades de un elemento calentador. 

 Equipo para la extensión del árido. 

Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas. Únicamente cuando se 

trate de cubrir zonas aisladas en las que haya exceso de ligante, podrá extenderse el árido manualmente. 

En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una homogénea repartición del árido. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie existente. 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de imprimación cumpla las 

condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida, 

de acuerdo con el presente Pliego y las instrucciones del Director de Obra. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado se eliminará el riego de curado 

y se limpiará la superficie a imprimar de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o perjudiciales. Para ello 

se utilizarán barredoras mecánicas o aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán 

emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a imprimar. Una vez 

limpia la superficie deberá regarse con agua ligeramente, sin saturarla. 

2. Aplicación del ligante hidrocarbonado. 

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el ligante hidrocarbonado con la 

dotación y temperatura aprobadas por el Director de Obra. Éste podrá dividir la dotación en dos (2) 

aplicaciones cuando lo requiera la correcta ejecución del riego. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, evitando duplicidad en las juntas 

transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las 

zonas donde se comience o interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una 

ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales como bordillos, vallas, señales, 

balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 
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3. Extensión del árido. 

La extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director de Obra, cuando sea preciso hacer 

circular vehículos sobre la imprimación, o cuando se observe que ha quedado parte de ella sin absorber. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos, de manera uniforme y con la dotación 

aprobada. 

Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. 

Cuando haya que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo haya sido la adyacente, se dejará sin 

cubrir una zona de aquella unos veinte centímetros (20 cm) de anchura. 

Limitaciones de la ejecución. 

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a 

diez grados centígrados (10ºC), y no exista fundado temor de precipitaciones atmosféricas. Dicha 

temperatura límite podrá rebajarse a cinco grados centígrados (5ºC) si el ambiente tuviera tendencia a 

aumentar. 

Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de imprimación hasta que no se haya 

absorbido todo el ligante o si se hubiera extendido árido de cobertura durante las cuatro horas (4 h) 

siguientes a dicha extensión. En todo caso, la velocidad de los vehículos deberá limitarse a cuarenta 

kilómetros por hora (40 Km/h). 

Medición y abono. 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de imprimación y adherencia se abonará a partir de la medición 

de la unidad en T. 

El árido de cobertura eventualmente empleado en riegos de imprimación no se abonará directamente. 

Control de calidad. 

 Control de procedencia. 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de calidad, en el que figuren 

su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple las prescripciones exigidas en el 

correspondiente artículo del Pliego de Prescripciones técnicas generales. 

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto, se tomarán dos (2) 

muestras, con arreglo a la norma NLT-148/72 y de cada una de ellas se determinará el equivalente de arena, 

según norma NLT-133/72. 

 Control de recepción. 
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Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuese de menor cantidad, de ligante 

hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la norma NLT 121/86 y se realizarán los siguientes 

ensayos: 

 Betún fluidificado: 

Viscosidad Saybolt, según la norma NLT-133/72. 

Destilación, según norma NLT-134/72. 

Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84. 

 Emulsión bituminosa: 

Carga de partículas, según la norma NLT-194/84, identificando la emulsión como 

aniónica o catiónica. 

Residuo por destilación, según la norma NLT-139/84. 

Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de Obra lo estimase conveniente, se 

llevarán a cabo las series de ensayos que considerase necesarios para la comprobación de las demás 

características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 

El control de recepción del árido será fijado por el Directo de Obra. 

 Control de ejecución. 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará el bloque, al resultante de aplicar el menor de los 

(3) criterios siguientes: 

 Doscientos cincuenta metros (250 m.). 

 Tres mil metros cuadrados (3.000 m2). 

 La fracción imprimada diariamente. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido se comprobarán mediante el pesaje de 

bandejas metálicas u hojas de panel u otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la 

extensión del árido y/o la aplicación del ligante. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la del ligante hidrocarbonado 

mediante termómetros colocados lejos de cualquier elemento calefactor. 

 Criterios de aceptación o rechazo. 

Los criterios de aceptación o rechazo deberán fijarse por el Director de Obra. 

2.3.3.26 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

Definición.  

Se definen los siguientes tipos de mezclas bituminosas en caliente: 

 Mezcla bituminosa en caliente para capa de rodadura. 
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Materiales. 

 Ligantes bituminosos. 

Se emplearán: 

1. Mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf 35/50S porfídico de 5 cm en capa de 

rodadura 

 Áridos. 

El noventa por ciento (90%) al menos del árido grueso empleado en la capa de rodadura tendrá un desgaste 

medido en ensayo de Los Angeles inferior a veintidós (22) y el coeficiente del ensayo de pulido acelerado 

será como mínimo de cuarenta y cinco centésimas (0,45).  

El quince por ciento (15%) restante deberá tener un desgaste según Los Angeles inferior a veinticinco (25), el 

mismo coeficiente de pulido y buen comportamiento frente a los ciclos de hielo y deshielo, así como a los 

sulfatos. 

El equivalente de arena de la mezcla áridos-filler deberá ser superior a setenta (70). 

El índice de lajas deberá ser inferior a treinta (30). 

El filler será de aportación en su totalidad en las capas de rodadura e intermedia; la relación filler/betún para 

la capa de rodadura será de 1,4, de 1,3 para la capa intermedia y de 1,1 en la capa de base, pudiendo ser el 

filler de esta capa de recuperación de los áridos. 

 Tipo y composición de la mezcla. 

Los tipos y clasificación de la mezcla previstos son los siguientes: 

 Capa de rodadura: Tipo AC 16 

Con todo, tanto el tipo de mezcla como el tipo y dosificación del ligante serán fijados definitivamente por el 

Ingeniero Director de Obra. 

Ejecución de las obras. 

1. Preparación de la superficie existente.  

Antes de extendido se eliminarán todas las exudaciones de betún mediante soplete con chorro de aire a 

presión. 

2. Compactación de la mezcla.  

La mezcla bituminosa drenante se compactará con apisonadoras estáticas, y no deben transcurrir más de 

tres horas desde su fabricación en central hasta su extensión. 
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La compactación de la capa intermedia se realizará hasta alcanzar el noventa y siete por ciento (97%) de la 

obtenida aplicando a la fórmula de trabajo la compactación prevista en el método Marshall según la norma 

NLT- 159/75. 

Entre las capas intermedia y de rodadura se dispondrá, en la proyección en planta de las juntas transversales 

de la base de hormigón y a lo largo de la junta longitudinal entre pavimentos actual y el nuevo, de una malla 

de treinta por treinta (30 x 30) metros y en un ancho de ochenta y cinco centímetros (85 cm) compuesta por 

una fibra de poliéster reforzado de alta tenacidad tipo "Hatelit" o similar. 

Medición y abono. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por m2 de mezcla 

bituminosa. 

La preparación de la superficie existente no será objeto de abono independiente. 

2.3.3.27 BORDILLOS.  

Definición. 

Serán prefabricados de hormigón, y estarán colocados sobre base de hormigón HM-15. 

Se considerarán incluidas dentro de esta partida de obra las operaciones siguientes: 

 Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 

 Colocación del hormigón de la base 

 Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero. 

El bordillo colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 

Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm por encima de la rigola. 

Quedará asentado 5 cm sobre un lecho de hormigón. 

Las juntas entre piezas serán  ≤ 1 cm  y quedarán rejuntadas con mortero. 

Pendiente Transversal ≥ 2 % 
Tolerancias de ejecución 

Replanteo ±10 mm (no acumulativos) 
Nivel ± 10 mm 

Planeidad ± 4 mm / 2 m(no acumulativos) 

 

 

Condiciones del proceso de ejecución 

Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5ºC y los 40ºC y sin lluvias. 

El soporte tendrá una compactación  ≥ 90% del ensayo PM y la rasante prevista. 



PLIEGO                 PROYECTO DE RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA CALLE SALADAR. SAN ISIDRO 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SAN ISIDRO 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS - 56 

 

El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones y se vibrará hasta conseguir una masa 

compacta. 

Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y las 

indicaciones de la Dirección de Obra. 

Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empiece su fraguado. Durante el fraguado, y hasta 

conseguir el 70% de la resistencia prevista, se mantendrán húmedas las superficies del hormigón. Este 

proceso será, mínimo, de 3 días. 

Medición y abono. 

El bordillo se medirá por metro lineal realmente colocado incluso base de agarre. 

2.3.3.28 BALDOSA TERRAZO DE ACERA 

Definición. 

La composición de una baldosa de terrazo será: 

 Cara, constituida por la capa de huella de mortero rico en cemento, y arena muy fina. 

 Capa intermedia, que puede faltar a veces, de un mortero análogo al de la cara. 

 Capa de base, de mortero menos rico en cemento y arena más gruesa, que constituye el dorso. 

Materiales Empleados. 

 Cementos 

Los cementos cumplirán los requisitos especificados en el “Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para la Recepción de Cementos” vigente, y la comprobación de las características especificadas se llevará a 

cabo de acuerdo con las normas de ensayo que se fijan en dicho Pliego. 

 Áridos 

Los áridos estarán limpios y desprovistos de finos y de materia orgánica, de acuerdo con las Normas UNE 

7082 y UNE 7135. 

Características Geométricas. 

Deberán cumplir las siguientes tolerancias geométricas: 

 Medidas nominales: ±0,9 mm 

 Variaciones de espesor:< 8% 

 Ángulos rectos, variación sobre un arco de 20 cm de radio: ±0,8 mm 

 Rectitud de aristas: ±0,6 mm 

 Planeidad: ±1,7 mm 
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 Alabeos: ±0,5 mm 

 Hendiduras, grietas, depresiones o desconchados visibles a 1,70 m: < 4% baldosas sobre el total 

 - Desportillado de aristas de longitud > 4 mm: < 5% de baldosas sobre el total 

 - Despuntado de esquinas de longitud > 2 m: < 4% de baldosas sobre el total 

 - Suma de los porcentajes anteriores:< 12% de baldosas sobre el total 

Características físicas. 

 Absorción de agua 

El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la norma UNE 7008, será del 

diez por ciento (10%) en peso. 

 Helacidad. 

Ninguna de las tres baldosas ensayadas, de acuerdo con la Norma UNE 7033, presentará en la cara o capa 

de huella señales de rotura o de deterioro. 

 Resistencia al desgaste. 

Realizado el ensayo según la Norma UNE 7015, con un recorrido de doscientos cincuenta metros (250 m), la 

pérdida máxima de altura permitida será de 3 m/m.  

 Resistencia a la flexión. 

Determinada según la Norma UNE 7034,  como media de 5 piezas, la tensión aparente de rotura por tracción 

no será inferior a cincuenta kilos por centímetro cuadrado (50 Kp/cm2) en la cara ni a treinta (30 Kp7cm2) por 

el dorso. 

2.3.3.29 UNIDADES DE OBRA NO INCLUIDAS EN EL PLIEGO. 

Aquellas unidades de obra que no hayan sido incluidas en el Pliego o en los Planos y Presupuesto, se 

ejecutarán atendiendo a las reglas de buena práctica constructiva y a lo sancionado por la costumbre, y 

ajustándose a lo que sobre el particular disponga el Director de Obra. 

Para la formación de los precios correspondientes y fijación de las condiciones de medición y abono, cuando 

se juzgue necesario ejecutar obras que no figuren en el Presupuesto del Proyecto, se evaluará su importe 

conforme a los precios asignados a otras obras o materiales análogos, si los hubiese, y cuando no, se 

discutirán ante el Director de Obra y el Contratista, sometiéndolos a la aprobación posterior si resultase 

acuerdo. 
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2.4 CAPÍTULO IV - DISPOSICIONES GENERALES 

2.4.1 REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN Y EL CONTRATISTA 

Durante la Ejecución de las obras, la Propiedad estará representada por un/a Ingeniero/a de Civil, nombrado 

por la administración, que en lo sucesivo se le denominará Director de Obra. 

El/la ingeniero/a encargado/a se ocupará regularmente de la inspección y vigilancia de la ejecución de las 

obras de forma que se cumplan lo más estrictamente posible las cláusulas y el espíritu que rigen en el 

contrato de ejecución. Suplirá las deficiencias e imprecisiones del Proyecto aconsejando incluso al 

constructor de las obras, si lo precisa, sobre la mejor manera de realizar los trabajos, sin que esto represente 

merma alguna de las obligaciones y responsabilidades que como Adjudicatario le corresponde a éste en la 

ejecución de las obras. 

El Adjudicatario, que en lo sucesivo se denominará Contratista, designará un/a Ingeniero/a de Civil con 

atribuciones y poder suficientes para la aceptación, en nombre del Contratista, de certificaciones de obra, 

liquidaciones provisionales o definitivas de parte o de la totalidad de las obras, precios contradictorios (si se 

precisan), cambios en los planes de trabajo comprometidos, etc. 

2.4.2 CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO. 

Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los Planos o viceversa, 

habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos. En caso de contradicción entre 

los Planos y el Pliego de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este último. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las descripciones erróneas de 

los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención 

expuestos en los Planos y Pliego de Condiciones, o que, por uso y costumbre, deben ser realizados, no sólo 

no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, 

sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como si hubiera sido completamente y correctamente 

especificados en los Planos y Pliegos de Condiciones. 

Estas obras omitidas en Proyecto, se ejecutarán con arreglo a las indicaciones del Ingeniero Director, 

abonándose de acuerdo con los Cuadros de Precios o precios contradictorios que hubiera que establecer. 

Si hubiera discrepancia entre las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y la 

normativa oficial española, el Contratista queda obligado a comunicarlo por escrito a la Dirección Facultativa 

de las Obras. 

En caso de incompatibilidad entre lo expuesto en el Pliego de Condiciones Técnicas Generales y el Presente 

Pliego de Condiciones Técnicas Particulares, prevalecerá este último. 
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2.4.3 DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA. 

El presente Pliego, estará supeditado a las condiciones económicas que puedan fijarse en el Anuncio del 

Concurso, Bases de Ejecución de las Obras o en el Contrato de Escritura. 

Las condiciones de este Pliego serán preceptivas en tanto no sean anuladas o modificadas, en forma 

expresa por los Anuncios, Bases, Contrato o Escritura antes citada. 

2.4.4 CONFRONTACIÓN DE PLANOS Y MEDIDAS. 

El contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibidos, todos los planos que le hayan sido 

facilitados, y deberá informar, prontamente, al Ingeniero Director, sobre cualquier contradicción. 

Las cotas de los planos tendrán en general, preferencia a las medidas a escala. Los planos a mayor escala 

deberán, en general, ser referidos a los de menor escala. El Contratista deberá confrontar los Planos y 

comprobar las cotas antes de empezar la obra y será responsable de cualquier error que hubiera podido 

evitar de haber hecho la confrontación. 

2.4.5 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

El Contratista deberá conocer suficientemente las condiciones de la localidad, de los materiales utilizables en 

su calidad y situación y las circunstancias que puedan influir en la ejecución y en el coste de las obras, en la 

inteligencia de que, a menos de establecerse explícitamente lo contrario, no tendrá derecho a eludir la 

responsabilidad ni a formular reclamación alguna que se funde en datos o antecedentes del Proyecto que 

puedan resultar equivocados. 

El Contratista deberá cumplir todo lo que el Ingeniero Director decida, encaminado a garantizar la seguridad 

de los obreros y buena marcha de las obras, bien entendido que, en ningún caso, dicho cumplimiento eximirá 

al Contratista de responsabilidad. 

El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrato cualquier parte de la obra, pero para ello es preciso que 

previamente obtenga del Ingeniero Director de Obra la oportuna autorización. 

Según el Artículo 116 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el contratista mayor no podrá 

ejecutar más del cincuenta por ciento (50 %) del valor total previsto de la obra en el proyecto. 

El Contratista notificará a la Dirección, con suficiente antelación las procedencias de materiales que se 

propone utilizar, aportando, cuando así lo solicite, las muestras y los datos necesarios para demostrar las 

posibilidades de su aceptación, tanto en lo que se refiere a su calidad como a su cantidad. 

2.4.6 PROGRAMACIÓN DE LAS OBRAS E INSTALACIONES QUE HAN DE EXIGIRSE. 

El Adjudicatario someterá a la aprobación de la Dirección de obra, antes del comienzo de las obras, un 

programa de trabajo con especificación de terminación de las distintas unidades de obra compatibles con el 

plazo total de ejecución. 
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Este plan, después de aprobado por la Propiedad, se incorporará al Pliego de Condiciones del Proyecto y 

adquirirá carácter contractual. 

El Adjudicatario presentará, asimismo, una relación completa de los servicios y maquinaria que se 

compromete a utilizar en cada una de las etapas del plan. Los medios propuestos quedarán adscritos a la 

obra, sin que en ningún caso el Contratista pueda retirarlos sin autorización expresa del Director de Obra. 

Igualmente incorporará al plan de trabajo, una valoración parcial y acumulada de la obra programada sobre la 

base de los precios unitarios de adjudicación. 

También el Adjudicatario aumentará los medios auxiliares y personal técnico siempre que la Dirección 

compruebe que es necesario para el desarrollo de las obras en los plazos previstos. 

La aceptación del plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no eximirá de responsabilidad al 

Contratista en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales convenidos. 

2.4.7 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA. 

Serán por cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general o su comprobación, y los 

replanteos parciales; los de construcción, desmontaje y retirada de toda clase de construcciones auxiliares; 

los de protección de materiales y la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio; los de construcción y 

conservación de caminos provisionales, desagües, señales de tráfico y demás recursos para proporcionar 

seguridad dentro de las obras; los de retirada, al fin de la obra, de las instalaciones, herramientas, materiales, 

etc., y la limpieza general de la obra; el montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro 

de agua y energía eléctrica necesario para las obras, así como la adquisición de dichas aguas y energía; la 

retirada de los materiales rechazados; la corrección de las deficiencias observadas puestas de manifiesto por 

los correspondientes ensayos y pruebas, que procedan de deficiencias de materiales o de una mala 

construcción. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de ensayos y vigilancia de las obras. 

2.4.8 PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución de las obras será de DOS MESES, a partir de la fecha de la firma del Acta de 

Comprobación del Replanteo, durante este periodo, será por cuenta del Contratista todas las obras de 

reparación y conservación que sean necesarias para el mantenimiento de las obras en perfecto estado. 

2.4.9 VARIACIONES DE LAS OBRAS Y RESCISIÓN 

El Contratista estará obligado a aceptar las modificaciones que por escrito le ordene la Dirección, siempre de 

acuerdo con los Pliegos y normas de superior rango. 

En caso contrario, el Contratista tendrá derecho a optar por ejecutarlas o por rescindir la contrata sin pérdida 

de fianza. 
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Si ocurriese un caso excepcional e imprevisto en el cual fuese absolutamente necesaria la fijación del precio 

contradictorio correspondiente, éste deberá fijarse en la forma que establece el Pliego de Condiciones 

Generales y antes de la ejecución de la obra a que hubiera de aplicarse, pero si por cualquier causa la obra 

de referencia fuera ejecutada antes de llenar esta formalidad, el Contratista deberá aceptar los precios que 

apruebe el Ingeniero Director de Obra. 

En caso de rescisión, el Contratista cederá a la Propiedad todas o parte de las instalaciones que interesen a 

esta, las cuales serán abonadas a base de los presupuestos y precios consignados en los proyectos 

aprobados para las mismas. 

2.4.10 RELACIONES LEGALES Y RESPONSABILIDADES CON EL PÚBLICO. 

El Adjudicatario obtendrá todos los permisos y licencias necesarias para ejecutar las obras. 

Serán de cuenta del Contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios ocasionados a 

terceros como consecuencia de accidentes de tráfico debidos a una señalización insuficiente o defectuosa 

imputable a aquella. 

También serán de cuenta del Adjudicatario las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios que 

ocasionen a terceros por interrupciones de servicios públicos o particulares, daños causados en sus bienes 

por habilitación de caminos provisionales, establecimiento de almacenes, talleres, depósitos de maquinaria y 

materiales y cuantas operaciones requieran la ejecución de las obras cuando no estén comprendidas en el 

proyecto respectivo o se deriven de una actuación culpable o negligente del Adjudicatario. 

Asimismo serán por cuenta del Contratista cualquier canon o compensación económica que se acuerde con 

el propietario por la extracción de tierras, áridos, etc... 

2.4.11 INSPECCIÓN DE LAS OBRAS. 

El Contratista está obligado a facilitar la inspección que realice la Dirección de Obra, la libre entrada en 

cualquier factoría, taller o establecimiento donde se realice la construcción de los distintos elementos 

prefabricados. 

La Dirección de Obra podrá exigir que las tomas de muestras para la realización de los distintos ensayos, se 

realice en su presencia, pudiendo rechazar aquellos resultados obtenidos de muestras tomadas sin su 

conocimiento o sin su presencia. 

2.4.12 SUBCONTRATISTAS. 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, de la 

Dirección de Obra. 

Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el subcontratista posee capacidad suficiente 

para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. La aceptación del subcontrato no relevará al Contratista de 

su responsabilidad contractual. 
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La Dirección de las Obras podrá decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, previamente aceptados, 

no demuestren, durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución de las obras. El 

Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos subcontratos. 

2.4.13 LIMPIEZA FINAL DE LAS OBRAS. 

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, depósitos y edificios, construidos con 

carácter temporal para el servicio de la obra, deberán ser demolidos antes de la recepción provisional de las 

obras. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones 

estéticas. 

2.4.14 USO DE LAS VIAS PÚBLICAS. 

El contratista deberá mantener en perfecto estado de limpieza las vías de uso público que sean utilizadas por 

él para transporte de materiales, y no originará entorpecimiento ni dificultades en la circulación. 

Mientras dure la ejecución de las obras, se mantendrán en todos los puntos donde sea necesario, y a fin de 

mantener la debida seguridad del tráfico ajeno a aquellas, las señales de balizamiento y las aclaraciones 

complementarias que exige el reglamento. La permanencia de estas señales deberá estar garantizada por el 

personal de vigilancia que fuera necesario. Tanto las señales como los jornales de este personal, serán de 

cuenta del contratista. 

Las obras se ejecutarán de forma que el tráfico ajeno a la obra, en las zonas que afecte a caminos y servicios 

existentes, encuentre en todo momento un paso en buenas condiciones de viabilidad, ejecutando si fuera 

preciso, a expensas del contratista, caminos provisionales para desviarlo. 

No podrá nunca ser cerrado al tráfico un camino actual existente sin la previa autorización por escrito de la 

dirección de obra. 

2.4.15 CONSERVACION DEL PAISAJE. 

El contratista prestará atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e instalaciones que 

necesite realizar para la consecución del contrato sobre la estética y el paisaje de las zonas en que se hallen 

ubicadas las obras. 

En tal sentido, cuidará que los árboles, hitos, vallas, pretiles y demás elementos que puedan ser dañados 

durante las obras serán debidamente protegidos, en evitación de posibles que, de producirse, serán 

restaurados a su costa. 

Asimismo, cuidará el emplazamiento y aspecto estético de sus instalaciones, construcciones, depósitos y 

acopios que, en todo caso, deberán ser previamente autorizados por escrito por la dirección de obra. 
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2.4.16 TRABAJOS NOCTURNOS. 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por la Dirección de Obra y realizados solamente 

en las unidades de obra que él indique. El contratista deberá instalar los equipos de iluminación, del tipo e 

intensidad que la Dirección de Obra ordene y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos 

nocturnos. 

2.4.17 RECEPCIÓN. 

Una vez terminadas las obras con arreglo a las condiciones y documentos de este Proyecto, se procederá a 

la recepción de las obras y de acuerdo con la legislación vigente y previas las pruebas y reconocimientos que 

estime precisas la Dirección de Obra. Se levantará Acta y comenzará desde la fecha de ésta el plazo de 

garantía. 

Si durante el reconocimiento se encuentran defectos o daños imputables al Contratista, éste queda obligado 

a repararlos y el plazo de garantía se ampliará seis (6) meses más. 

Si en el reconocimiento todo es satisfactorio, se firmará el Acta de Recepción por las dos partes. 

2.4.18 PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de garantía será de un (1) año y durante este tiempo el Contratista estará encargado de la 

conservación y reparación de todas las obras que comprenda la contrata. 

El Contratista vendrá obligado a realizar cuantas reparaciones o modificaciones dicte el Ingeniero Director de 

Obra, dirigidas a subsanar las deficiencias observadas durante el plazo de garantía, sean o no imputables a 

la responsabilidad del Contratista. En el primer caso el Contratista no percibirá compensación económica 

alguna por los trabajos realizados por este concepto. 

2.4.19 ADVERTENCIAS SOBRE LA CORRESPONDENCIA. 

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide, de las comunicaciones que dirija al 

Ingeniero Director; a su vez estará obligado a devolver, ya originales, ya copias, de todas las órdenes y 

avisos que de él reciba, poniendo al pie el "enterado". 

2.4.20 RESCISIÓN. 

En caso de rescisión, cualquiera que fuese la causa, se dará al Contratista o a quien sus derechos 

represente, un plazo que determinará el Director de la obra, dentro de los limites de treinta (30) o setenta (70) 

días, para poder poner el material que tenga preparado en condiciones de ser recibido, no teniendo más 

derecho que el que se le incluyan en la valoración las unidades de obra totalmente terminadas con arreglo al 

Proyecto, a los precios del mismo o al de los contradictorios aprobados. 

2.4.21 LIBRO DE ÓRDENES 

Las órdenes dadas por la Dirección de Obra al representante autorizado del Contratista, lo serán por escrito 

en el libro de órdenes. Dicho libro permanecerá en la oficina de la obra. 
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Todas las órdenes deben ir firmadas por la persona autorizada que las ha hecho y con el "conforme" del Jefe 

de Obra. 

El libro de órdenes se abrirá en la fecha de comprobación de replanteo y se cerrará en la de la recepción 

definitiva. 

2.4.22 PRECIOS UNITARIOS 

Las unidades de obra se abonarán a los precios unitarios que se detallan en el Presupuesto. En dichos 

precios se encuentra incluido todo lo necesario para la realización correcta de cada unidad de obra. 

2.4.23 PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

Si es preciso ejecutar unidades de obra no especificadas en el presente Pliego, la Dirección Facultativa 

procederá a la fijación del precio contradictorio correspondiente, en la forma que establece el Pliego de 

Condiciones Generales y antes de la ejecución de la obra a que hubiera de aplicarse, pero si por cualquier 

causa la obra de referencia fuera ejecutada antes de llenar esta formalidad, el Contratista deberá aceptar los 

precios que apruebe el Ingeniero Director de Obra. 

2.4.24 REVISIÓN DE PRECIOS. 

Se aplicará la revisión de precios en los términos expresados en el artículo 104 de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

2.4.25 VICIOS OCULTOS. 

Si el Ingeniero Director tuviese fundamento para creer existencia de vicios ocultos de construcción en las 

obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, y antes de la recepción, las demoliciones que crea 

necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán a cuenta del Contratista, siempre que los 

vicios existan realmente, y en caso contrario, correrán a cargo de la Propiedad. 

2.4.26 CERTIFICACIONES. 

Mensualmente el Contratista extenderá la certificación correspondiente y la presentará a la Dirección de obra 

para su aceptación dentro de los 5 primeros días del mes, y firmada la cual, le será devuelta transcurridos 10 

días con el visto bueno del Director de Obra o con las modificaciones a realizar en ella. 

Las certificaciones se entenderán como cantidades a cuenta sin que las mediciones tengan carácter 

definitivo. 

2.4.27 LIQUIDACIÓN  

Una vez firmada el Acta de Recepción se procederá a la liquidación de la obra, realizándose una relación 

valorada de la obra ejecutada, pagándose las retenciones en las certificaciones.  
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Los gastos a que de lugar la liquidación serán por cuenta del Contratista, siempre que no sobrepasen el 1% 

del importe de la liquidación. 

 

 

San Isidro, septiembre 2022 

 

 

Jorge Aranda Martínez 
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DESCOMPUESTOS 
 



Código Ud. Medición Precio

6.3 m.l. 1,00 62,90

MO03 Mano de obra Peón ordinario 0,50 h 16,21 8,11
SC280 Maquinaria Grupo electrógeno 5 KVA 0,15 h 3,40 0,51
SC307 Maquinaria Cortadora de disco 0,15 h 10,46 1,57
SC311 Maquinaria Martillo Eléctrico 0,15 h 3,95 0,59
SC312 Maquinaria Camión de 10 a 12 m3 0,15 h 34,64 5,20
SC323 Maquinaria Retroexcavadora mixta 0,15 h 34,64 5,20
SC368 Maquinaria Bandeja vibratoria o pisón 0,15 h 4,19 0,63
MO02 Materiales Oficial Primera 0,50 h 17,98 8,99
Mortero Materiales Mortero 1:6 0,015 m3 57,76 0,87
SC077 Materiales Arena 0,54 Tn 8,68 4,69
SC237 Materiales Pastilla hidráulica normal 1,05 m2 7,02 7,37
SC720 Materiales Zahorra Artifical 0,46 Tn 8,68 3,99
SC823 Materiales Hormigón H-20 0,09 m3 129,23 11,63

Resto obra Resto obra 3,56 1,00 3,56

6.4 m.l. 1,00 21,31

MO03 Mano de obra Peón ordinario 0,15 h 16,21 2,43
MO02 Materiales Oficial Primera 0,15 h 17,98 2,70
Mortero Materiales Mortero 1:6 0,01 m3 57,76 0,58
SC077 Materiales Arena 0,25 Tn 8,68 2,17
SC238 Materiales Unidad bordillo prefabricado 1,00 ud. 5,00 5,00
SC720 Materiales Zahorra Artifical 0,46 Tn 8,68 3,99
SC823 Materiales Hormigón H-20 0,03 m3 129,23 3,88

Resto obra Resto obra 0,56 1,00 0,56

7.2 m.l. 1,00 41,29

MO03 Mano de obra Peón ordinario 0,243 h 16,21 3,94
3100030 Materiales Tubería Fundición dúctil DN 100 1,000 m.l. 30,64 30,64
MO02 Materiales Oficial de Primera 0,243 h 17,98 4,37

Resto obra Resto obra 2,34 1,00 2,34

7.7 Ud 1,00 978,38

MO03 Mano de obra Peón ordinario 4,000 h 16,21 64,84
MO02 Materiales Oficial de Primera 4,000 h 17,98 71,92

T02437 Materiales Te de fundición 150 B-B x 100 B 1,000 ud 173,36 173,36

T05015 Materiales Válvula de compuerta B-B DN 150 mm 1,000 ud 333,78 333,78

T10050 Materiales Brida universal DN 125/5'' (134/154) 2,000 ud 122,71 245,42

T11002 Materiales Tornillo de 20x80 mm 32,000 ud 0,75 24,00
T11024 Materiales Junta Plana EPDM DN 150 4,000 ud 2,42 9,68

Resto obra Resto obra 55,38 1,00 55,38

2.2.6 m.l. 1,00 44,72

MO03 Mano de obra Peón ordinario 1,00 h 16,21 16,21
SC280 Maquinaria Grupo electrógeno 5 KVA 0,25 h 3,40 0,85
SC307 Maquinaria Cortadora de disco 0,25 h 10,46 2,62
SC311 Maquinaria Martillo Eléctrico 0,25 h 3,95 0,99
MO02 Materiales Oficial Primera 1,00 h 17,98 17,98
Mortero Materiales Mortero 1:6 0,01 m3 57,76 0,58
SC077 Materiales Arena 0,08 Tn 8,68 0,69
SC237 Materiales Pastilla hidráulica normal 0,20 m2 7,02 1,40
SC720 Materiales Zahorra Artifical 0,1 Tn 8,68 0,87

Resto obra Resto obra 2,53 1,00 2,53

2.2.8 Ud. 1,00 88,66

MO03 Mano de obra Peón ordinario 2,001 h 16,21 32,44
3600030 Materiales Tubería PVC 250 Teja 0,25 m.l. 33,58 8,40
MO02 Materiales Oficial Primera 2,001 h 17,98 35,98
Mortero Materiales Mortero 1:6 0,100 m3 57,76 5,78
SC237 Materiales Pastilla hidráulica normal 0,15 m2 7,02 1,05

Resto obra Resto obra 5,02 1,00 5,02

2.1.1 Ud. 1,00 355,91

3152020 Medios Auxiliares Tubería DN 32 mm PE100 AD 3,00 m.l. 1,82 5,46
MO03 Mano de obra Peón ordinario 2,00 h 16,21 32,42
11050195 Materiales Registro FD 30x30 cm hidráulico 12,5 Tn 1,00 ud 22,94 22,94
1150523 Materiales Cabezal collarín TC 50-200x1''1/4 1,00 ud 22,13 22,13

Arqueta acometida individual realizada con tubo de PVC DN250 y de 25 cm de 
profundidad de medidas interiores, para marco y tapa de fundición dúctil de 30x30 
según norma UNE-EN-124, sin incluir tapa ni marco.

Acometida completa de 1'' de 3 m.l. de longitud formada por: Collarín de toma en 
carga, enlaces mixtos, tubería de polietileno de 32 mm, válvulas, codos y registro de 
fundición dúctil de 30x30 cm, incluso p/p de trasnsporte y colocación.

Obra civil canalización DN 100 en suelo asfaltado o pavimentado.

Suministro e instalación de tubería de fundición DN 100.

Entronque sobre tubería de DN 150

Reposición de bordillo prefabricado, incluso excavación y nivelación necesarias, 
base de hormigón, sellado de juntas con mortero de cemento y totalmente terminado 

OBRAS RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN CALLE SALADAR  --  Descompuestos

Denominación

Obra civil toma canalización de acometida suelo asfaltado o pavimentado.



1151050 Materiales Banda acero inoxidable 85-105 1,00 ud 24,11 24,11
12060030 Materiales Codo latón 32 mm 90º PE-PE 3,00 ud 11,79 35,37
12100100 Materiales Enlace latón 32x1'' Rosca Macho 3,00 ud 5,82 17,46
2600160 Materiales Válvula RT entrada acometida PE 1,00 ud 24,35 24,35
2600510 Materiales Válvula RT salida PE manual 13/15x1'' 1,00 ud 29,21 29,21
2760050 Materiales Válvula acometida 1'' R/H Asiento elástico 1,00 ud 77,99 77,99
3600030 Materiales Tubería PVC 250 Teja 0,25 m.l. 33,58 8,40
MO02 Materiales Oficial Primera 2,00 h 17,96 35,92

Resto obra Resto obra 20,15 1,00 20,15

9.12 m3 1,00 6,36

PE Mano de obra Peón especialista 0,13 h 15,80 2,05
Q006 Maquinaria Camión de 20 m3 0,13 h 31,69 4,12

Resto obra Resto obra 0,19 1,00 0,19

8.29 ud 1,00 95,42

T02082 Medios auxiliares Curva Fundición 100 mm  a 90 º E-E 1 ud 95,42 95,42

8.53 ud 1,00 195,24

T05013 Medios auxiliares Válvula de compuerta B-B DN 100 1 ud 195,24 195,24

10.28 m3 1,00 29,64

PE Mano de obra Peón especialista 0,104 h 15,80 1,64
Q006 Maquinaria Camión de 20 m3 0,2 h 31,69 6,34
Q055 Maquinaria Retroexcavadora mixta con cuchara 0,02 h 31,69 0,63
T01001 Materiales Arena común (sin transporte) 1 m3 20,16 20,16

Resto obra Resto obra 0,86 1,00 0,86

10.31 m2 1,00 35,17

PE Mano de obra Peón especialista 0,186 h 15,80 2,94
Q006 Maquinaria Camión de 20 m3 0,15 h 31,69 4,75
Q014 Maquinaria Rodillo compactador mediano 0,15 h 28,01 4,20
Q069 Maquinaria Planta asfáltica móvil de 215 CV y 60-80 0,012 h 327,96 3,94
T01009 Materiales Gravacemento 0,21 m3 48,90 10,27
T01010 Materiales Gravilla 0,174 m3 15,84 2,76
T01011 Materiales Filler 0,058 m3 11,98 0,69
T01012 Materiales Betun asfáltico (tipo B 40-50) 0,029 Tn 163,27 4,73

Resto obra Resto obra 0,89 1,00 0,89

0.0 ud. 1,00 854,57

M003 Mano de obra Peón ordinario 3 h 16,21 48,63
M002 Mano de obra Oficial de primera 3 h 17,98 53,94
Q0099 Maquinaria Maquina de presión 3 h 250,00 750,00

Resto obra Resto obra 2 1,00 2,00

0.1 ud. 1,00 854,57

M003 Mano de obra Peón ordinario 3 h 16,21 48,63
M002 Mano de obra Oficial de primera 3 h 17,98 53,94
Q0099 Maquinaria Maquina de presión para inyección de desinfectante 3 h 250,00 750,00

Resto obra Resto obra 2 1,00 2,00

Reposición paquete de pavimento en zanja formado por 20 cm de
gravacemento debidamente compactada, 7 cm de binder tipo G-20 y 5
cm de capa de rodadura tipo S-12, puesta en obra por medios manuales.

Prueba de presión de la nueva red instalada

Limpieza, desinfección de la nueva red instalada, con emisión de 
certificado homologado de la misma.

Transporte de tierras y escombros procedentes de excavación a vertedero de la 
red general.

Válvula de compuerta B-B DN 100 mm

Codo Fundición 100 mm a 90º E-E

Arena para lecho y tapado de la tubería
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MEDICIONES Y PRESUPUESTO 



1,62 €

nº capítulo Código Ud. Medición Precio Total

1 6.3 m.l.

206,00

62,90 € 12.956,39 €

Largo Subtotal
margen derecho 206 206
margen izquierdo 0 0

Total m...........: 206,000

2 2.2.6 m.l.

45,00

44,72 € 2.012,24 €

nº acometidas m.l./acometida Subtotal
margen derecho 15 3 45
margen izquierdo 0 0 0

0
Total m2..........: 45,000

3 9.12 m3 80,46 6,36 € 512,02 €

Largo Ancho Alto Subtotal
red general M.D. 206 0,6 0,6 74,16
red general M.I. 0 0,6 0,6 0
acometidas M.D. 45 0,35 0,4 6,3
acometidas M.I. 0 0,35 0,4 0

Total m3..........: 80,460

4 7.2 m.l. 206,00 41,29 € 8.505,36 €

Largo Ancho unds. Subtotal
margen derecho 206 206
margen izquierdo 0 0

Total m2..........: 206,000

5 7.7 ud 1,00 978,38 € 978,38 €

6 2.1.1 ud 15,00 355,91 € 5.338,58 €

Largo Ancho unds. Subtotal
margen derecho 15 15
margen izquierdo 0 0

0 0
Total m2..........: 15,000

7 2.2.8 m.l. 15,00 88,66 € 1.329,87 €

Largo Ancho unds. Subtotal
margen derecho 15 15
margen izquierdo 0 0

0
Total m2..........: 15,000

8 8.29 ud 2,00 95,42 € 190,84 €

9 8.53 ud 2,00 195,24 € 390,48 €

10 10.31 m2 3,90 35,17 € 137,18 €

Largo Ancho alto Subtotal
margen derecho 0 0 0
margen izquierdo 6,5 0,6 3,9

Total m2..........: 3,900

11 0.0 ud. 1,00 854,57 € 854,57 €

12 0.1 ud. 1,00 854,57 € 854,57 €

Suma 34.060,49 €

Comentario

Arqueta acometida individual realizada con tubo de PVC DN250 y de 25 cm de
profundidad de medidas interiores, para marco y tapa de fundición dúctil de 30x30
según norma UNE-EN-124, sin incluir tapa ni marco.

Comentario

Prueba de presión de la nueva red instalada.

Reposición paquete de pavimento en zanja formado por 20 cm de gravacemento
debidamente compactada, 7 cm de binder tipo AC 22 base G y 5 cm de capa de
rodadura mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 surf 35/50S porfídico, puesta en
obra por medios manuales. (cruce de mitad de la calle)

Comentario

Acometida completa de 1'' hasta 3 m.l. de longitud formada por: collarín de toma en
carga, enlaces mixtos, tubería de polietileno de 32 mm, válvulas, codos y registro de
fundición dúctil de 30x30 cm incluso p/p de transporte y colocación.

Transporte de tierras y escombros procedentes de excavación a vertedero.

Entronque sobre tubería de DN 150

Suministro e instalación de tubería de fundición DN 100.

Comentario

Limpieza, desinfección de la nueva red instalada, con emisión de certificado
homologado de la misma.

OBRAS RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN CALLE SALADAR MARGEN DERECHO

Comentario

Codo Fundición 100 mm a 90º E-E

Válvula de compuerta B-B DN 100 mm

Denominación

m.l. Obra civil toma canalización de acometida suelo asfaltado o pavimentado, incluso
excavación, rellenos y reposición de pavimento de zanja a su estado previo para
acometida domiciliaria, de hasta 3 m.l. de longitud, incluso colocación de arqueta de
12,5x12.5 cm para válvula de corte, totalmente acabada

m.l. Obra civil necesaria para colocación de tuberia de FD 100mm, incluso corte y
demolicion de pavimento existente, incluso excavación, carga del material procedente
de la demolición y excavación, incluso cama de arena de 10cm. para la tubería y relleno
de arena hasta 10 cm por encima de la generatriz, incluso relleno de zahorra natural
procedene de cantera compacatada al 98% proctor modificado, incluso base de
hormigon HM-20 de 15cm de espesor, incluso reposición de pavimento a su estado
original, acera o asfalto.

Comentario

Comentario



1,62 €

nº capítulo Código Ud. Medición Precio Total

1 6.3 m.l.

199,00

62,90 € 12.516,12 €

Largo Subtotal
margen derecho 0 0
margen izquierdo 199 199

Total m...........: 199,000

2 2.2.6 m.l.

42,00

44,72 € 1.878,09 €

nº acometidas m.l./acometida Subtotal
margen derecho 0 0 0
margen izquierdo 14 3 42

0
Total m2..........: 42,000

4 9.12 m3 77,52 6,36 € 493,31 €

Largo Ancho Alto Subtotal
red general M.D. 0 0,6 0,6 0
red general M.I. 199 0,6 0,6 71,64
acometidas M.D. 0 0,35 0,4 0
acometidas M.I. 42 0,35 0,4 5,88

Total m3..........: 77,520

5 7.2 m.l. 199,00 41,29 € 8.216,35 €

Largo Ancho unds. Subtotal
margen derecho 0 0
margen izquierdo 199 199

Total m2..........: 199,000

6 7.7 ud 1,00 978,38 € 978,38 €

7 2.1.1 ud 14,00 355,91 € 4.982,67 €

Largo Ancho unds. Subtotal
margen derecho 0 0
margen izquierdo 14 14

0 0
Total m2..........: 14,000

8 2.2.8 m.l. 14,00 88,66 € 1.241,21 €

Largo Ancho unds. Subtotal
margen derecho 0 0
margen izquierdo 14 14

0
Total m2..........: 14,000

9 8.29 ud 2,00 95,42 € 190,84 €

10 8.53 ud 2,00 195,24 € 390,48 €

12 0.0 ud. 1,00 854,57 € 854,57 €

13 0.1 ud. 1,00 854,57 € 854,57 €

Suma 32.596,60 €

Limpieza, desinfección de la nueva red instalada, con emisión de certificado homologado
de la misma.

Comentario

Arqueta acometida individual realizada con tubo de PVC DN250 y de 25 cm de
profundidad de medidas interiores, para marco y tapa de fundición dúctil de 30x30 según
norma UNE-EN-124, sin incluir tapa ni marco.

Comentario

Codo Fundición 100 mm a 90º E-E

Válvula de compuerta B-B DN 100 mm

Prueba de presión de la nueva red instalada.

Transporte de tierras y escombros procedentes de excavación a vertedero.

Comentario

Suministro e instalación de tubería de fundición DN 100.

Comentario

Entronque sobre tubería de DN 150

Acometida completa de 1'' hasta 3 m.l. de longitud formada por: collarín de toma en
carga, enlaces mixtos, tubería de polietileno de 32 mm, válvulas, codos y registro de
fundición dúctil de 30x30 cm incluso p/p de transporte y colocación.

OBRAS RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN CALLE SALADAR MARGEN IZQUIERDO

Denominación

m.l. Obra civil necesaria para colocación de tuberia de FD 100mm, incluso corte y
demolicion de pavimento existente, incluso excavación, carga del material procedente de
la demolición y excavación, incluso cama de arena de 10cm. para la tubería y relleno de
arena hasta 10 cm por encima de la generatriz, incluso relleno de zahorra natural
procedene de cantera compacatada al 98% proctor modificado, incluso base de
hormigon HM-20 de 15cm de espesor, incluso reposición de pavimento a su estado
original, acera o asfalto.

Comentario

m.l. Obra civil toma canalización de acometida suelo asfaltado o pavimentado, incluso
excavación, rellenos y reposición de pavimento de zanja a su estado previo para
acometida domiciliaria, de hasta 3 m.l. de longitud, incluso colocación de arqueta de
12,5x12.5 cm para válvula de corte, totalmente acabada.

Comentario



Código Ud. Medición Precio Total

2.1

Comentario P.Ig. Largo Ancho Alto Subtotal

Gestión de 1 1,000

residuos Total ud..........: 1,000 1,000 2.239,37 2.239,37

Código Ud. Medición Precio Total

3.1

Comentario P.Ig. Largo Ancho Alto Subtotal
seguridad y 1 1,000
salud Total ud..........: 1,000 1,000 1.093,48 1.093,48

OBRAS RENOVACIÓN DE RED DE ABASTECIMIENTO EN CALLE SALADAR - SEGURIDAD Y SALUD

nº3 SEGURIDAD Y SALUD

Denominación

Partida destinada para las medidas necesarias con fin a mantener la seguridad y salud
en la obra.

nº2 GESTIÓN DE RESIDUOS

Denominación

Partida destinada para La Gestión de residuos
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RESUMEN DE PRESUPUESTO 



Proyecto: OBRAS RENOVACIÓN RED DE ABASTECIMIENTO EN CALLE SALADAR

Capítulo Importe
Capítulo 1. RENOVACIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE EN CALLE SALADAR M.D. 34.060,49 €
Capítulo 2. RENOVACIÓN ABASTECIMIENTO AGUA POTABLE EN CALLE SALADAR M.I. 32.596,60 €
Capítulo 3. GESTIÓN DE RESIDUOS 2.239,37 €
Capítulo 4. SEGURIDAD Y SALUD 1.093,49 €
Presupuesto de Ejecución Material. 69.989,94 €
13% de Gastos Generales. 9.098,69 €
6% de Beneficio Industiral. 4.199,40 €
Suma 83.288,03 €
I.V.A. 21% 17.490,49 €
Presupuesto de Ejecución por Contrata 100.778,52 €

San Isidro (Alicante), septiembre de 2.022

Jorge Aranda Martínez

El presupuesto de ejecución por contrata asciende a la expresada cantidad de CIEN MIL SETECIENTOS
SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS.
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